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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 4º párrafo quinto y 122 Apartado A, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 

fracción IV, 16 fracciones III, IV y VII, 26 y 71 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 24 y 25 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 9º, 10 fracción II, 20, 35, 37, 47 fracción 

III, 48, 49 y 50  de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 20 fracción III y 21 fracción I de la Ley de 

Aguas del Distrito Federal; 7º fracción IV, último párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; así como en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Jefe de Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la planeación del desarrollo de la Ciudad de México a 

través del Comité de Planeación. 

 

Que mediante Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México), 

el 11 de septiembre de 2013, se aprobó el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, mismo que 

establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de base para la definición e implementación de las políticas 

públicas de la Ciudad de México hasta el año 2018. 

 

Que los programas institucionales son los documentos que desagregan a mediano y corto plazo los objetivos y metas de los 

programas sectoriales, mismos que regirán sus actividades en el ámbito de sus competencias y atribuciones; conteniendo las 

políticas públicas necesarias para lograr lo dispuesto en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y 

en los programas sectoriales. 

 

Que los programas institucionales deberán ser presentados ante el Comité de Planeación del Desarrollo, por los titulares de 

las dependencias o de los órganos de gobierno de la entidad de que se trate para su validación. 

 

Que el Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos (PSGSH) 2013-2018, también denominado “Plan 

Agua para el Futuro CDMX”, ha sido elaborado por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con asistencia de la 

Coordinación de Proyectos de la Dirección Ejecutiva de Investigación adscrita a la Escuela de Administración Pública así 

como por la Coordinación General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria del 

Distrito Federal. 

 

Que con fecha 21 de junio de 2016 la Dirección Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del oficio 

SDS/DJ/501/2016, informó a la Dirección Técnica de la Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, que mediante el acuerdo número COPLADE/SO/II/04/2016, el Comité de Planeación del 

Desarrollo del Distrito Federal, aprobó por unanimidad de votos el Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios 

Hídricos (PSGSH) 2013-2018, también denominado “Plan Agua para el Futuro CDMX”, acorde a lo establecido en la Ley 

de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE SUSTENTABILIDAD Y GESTION DE LOS 

SERVICIOS HÍDRICOS (PSGSH) 2013-2018 

 

PRIMERO.- A través del presente Aviso se da a conocer el Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios 

Hídricos (PSGSH) 2013-2018, también denominado “Plan Agua para el Futuro CDMX”, así como los indicadores mediante 

los cuales se darán a conocer los resultados obtenidos. 

 

SEGUNDO.- El Sistema de Aguas de la Ciudad de México elaborará sus respectivos programas operativos anuales y 

anteproyectos de presupuesto. Estos últimos deberán destinar los recursos presupuestarios correspondientes para el eficaz 

cumplimiento de los objetivos y metas planteados en el presente Programa, mismo que deriva del Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 
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TERCERO.- Los alcances establecidos en el presente Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos 

(PSGSH) 2013-2018 o “Plan Agua para el Futuro CDMX”, estarán en función de la disponibilidad financiera del Gobierno 

de la Ciudad de México, por lo que las Unidades Responsables del Gasto determinarán las acciones para lograr dichos 

alcances, supeditándose a su capacidad operativa y presupuesto autorizado, evitando en todo momento contraer 

compromisos que excedan a éstos. 

 

CUARTO.- La Secretaría del Medio Ambiente, a través del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con la participación 

que conforme a sus atribuciones le corresponde a la Contraloría General y a la Oficialía Mayor, en los términos de las 

disposiciones aplicables, darán seguimiento a la implementación de las acciones y al cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos (PSGSH) 2013-2018 o “Plan Agua para 

el Futuro CDMX”, y reportarán los resultados obtenidos con base en las metas e indicadores correspondientes. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. 

 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 

 

(Firma) 

 

___________________________________________ 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL  

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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2013 - 2018 
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1. ANTECEDENTES 

 

Las malas condiciones en que se encuentran las tuberías de agua potable ubicadas en la Ciudad de México, ocasionan que 

las pérdidas de agua sean superiores al 40%, las fugas que se presentan son numerosas y se encuentran en tuberías de gran 

diámetro como en múltiples de pequeños diámetros, las cuales pueden ser visibles o no visibles debido a que las tuberías 

han rebasado su vida útil de más de 50 años. Esto mismo pasa con las redes de drenaje las cuales además han perdido su 

pendiente, o incluso se encuentran en contrapendientes ocasionando funcionamiento incorrecto. 

 

Por otra parte , la extracción de agua del acuífero es muy superior (más del doble) a la recarga, generando una disminución 

en los niveles de agua del acuífero, a razón de un metro por año, motivando los hundimientos diferenciales y regionales que 

llegan a ser de hasta 40 cm por año en algunas zonas de la Ciudad. Implicando serias dificultades para extraer agua del 

acuífero en el futuro. 
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En cuanto a la demanda o consumo del agua, actualmente la Ciudad de México tiene mayor consumo por habitante entre las 

principales ciudades de América Latina, debido a la mala política tarifaria y de micromedición, por ejemplo, en la Ciudad de 

México el consumo promedio es de 32 metros cúbicos por bimestre por vivienda mientras que en Bogotá es de 21. 

 

Lo anterior, es la muestra de la presión por el agua que existe en el Valle de México que alcanza el 150%, por mucho el más 

desventajoso del país, ya que la demanda supera  en 50% la disponibilidad. Poniéndonos en la más desigual relación entre la 

limitada oferta de agua renovable que nos da la naturaleza como parte del ciclo hidrológico y la altísima demanda por la 

concentración de la población en menos de 0.5% del territorio nacional. 

 

Ante tal problemática hidráulica que enfrenta de manera permanente el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, el 

Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, formuló el Plan Agua para 

el Futuro CDMX, jurídicamente definido como el Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos 

(PSGSH) 2013-2018, el cual considera dos elementos principales para el cumplimiento de su objetivo: una reforma legal de 

fondo que haga obligatorio el cumplimiento del PSGSH 2013-2018, así como  las acciones de infraestructura que en el corto 

plazo se realizarán para el cumplimiento de su contenido, Dicho Plan, incluye un importante paquete de obras y acciones 

que serán los objetivos por alcanzar  durante la actual administración del gobierno de la ciudad; entre ellas se consideran las 

siguientes: 

 

• Completar el equipamiento del SACMEX en materia de telemetría y control supervisorio y remoto para todos los 

pozos con los que cuenta la ciudad, los principales tanques y válvulas de control, compuertas de trifurcaciones, 

volúmenes de agua conducidos a lo largo de las redes primarias así como la información en tiempo real de las 

presiones en puntos estratégicos en la red de distribución.  

 

• La reposición y rehabilitación de 3,155 km de redes y tomas domiciliarias conforme a los estudios que se realicen 

de perdidas por fugas y el estado de las tuberías, con el objetivo no sólo de distribuir, sino prioritariamente de 

recuperar caudales que se pierden. 

 

• La reposición y rehabilitación de 520 km de tuberías de drenaje incluidos colectores y redes de atarjeas que se 

encuentren en malas condiciones o en contrapendientes. 

 

• La instalación de 525,000 micromedidores para alcanzar la cobertura optima de micromedición. 

 

• La construcción de 19 nuevas plantas potabilizadoras para el tratamiento de agua que se suministra y no cumple 

con los parámetros de la norma SSA-003 para agua potable, principalmente en las delegaciones Iztapalapa, Tláhuac, 

Milpa Alta, Iztacalco, Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero. 

 

• La rehabilitación y ampliación de 16 potabilizadoras que actualmente operan en las delegaciones mencionadas en el 

punto anterior. 

 

• La construcción de dos nuevas plantas de tratamiento, las cuales, junto con la rehabilitación y ampliación de otras 

5, permitirán cubrir las necesidades de agua residual tratada en aquellos usos que no requieren calidad potable con lo 

cual se avanzará también en la utilización del recurso hídrico que se tiene en la ciudad. 

 

En particular, todas estas acciones y otras más se desarrollan en forma específica en el Programa PSGSH el cual da 

estructura a dicho Plan, retomando las acciones que en materia de agua se consideran en el Programa General de Desarrollo 

del Distrito Federal 2013-2018, así como las de los Programas Sectoriales V, VIII, X y XI, de los cuales de manera general 

consideran los objetivos, políticas y metas que se retoman en este programa para el manejo integral en la prestación de los 

servicios hidráulicos en la Ciudad de México, concernientes al agua potable, drenaje, tratamiento y reuso, medio ambiente, 

cultura del agua y fortalecimiento institucional. El PSGSH establece los lineamientos para el desarrollo del sector agua en la 

capital de país, y determina las metas prioritarias en el corto plazo.  

 

El PSGSH tiene como meta primordial el bienestar social, económico y ambiental, pero cuida en todo momento el avance 

hacia la sustentabilidad de los ecosistemas, mediante el manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos 

relacionados. Su formulación atiende los retos y desafíos que hoy atentan contra la sustentabilidad de los servicios de agua,  
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drenaje y saneamiento, y es armónico con los planteamientos de protección al medio ambiente en la Ciudad de México. En 

este sentido, responde a las necesidades derivadas del incremento en la calidad de vida de sus usuarios, y es motor de 

desarrollo para mantener la competitividad de los sectores económicos de la ciudad.  

 

Este programa considera una relación más estrecha con los usuarios del SACMEX, así como la rendición de cuentas sobre 

su eficiencia y desempeño y la mitigación de riesgos asociados con la infraestructura, más los efectos esperados del cambio 

climático en el ciclo hidrológico. Establece también un marco de prioridades para los programas y proyectos que habrán de 

llevarse a cabo en los siguientes años, tales como: conservación, modernización y ampliación de la infraestructura, ahorro 

del agua y mejoras en sus usos; recarga del acuífero; fortalecimiento del sistema comercial, y saneamiento de la cuenca del 

Valle de México. 

 

El PSGSH contempla los aspectos técnicos, jurídicos, sociales, ambientales y financieros para su implementación y 

evaluación, a través de un marco programático, con base en el diagnóstico de la situación actual. Incluye los programas 

presupuestales y las justificaciones correspondientes a cada categoría de servicio; destacan aquí las inversiones para 

coadyuvar al saneamiento del Valle de México, la cosecha de agua de lluvia y la recarga de acuíferos. Además, el PSGSH 

integra las estrategias para su seguimiento mediante el uso de indicadores. 

 

2. OBJETIVO Y POLÍTICAS PÚBLICAS. 

 

Los Programas Sectoriales (PS) V, VIII, X, XI, se llevaron a cabo con la participación del SACMEX,  lo que permitió 

desarrollar objetivos generales sobre la política pública del uso y manejo del Sistema hidráulico por medio del PSGSH, a 

continuación se mencionan algunos objetivos de estos programas relacionados con el quehacer del SACMEX (que se 

denominan por la letra O), así como los objetivos específicos del presente Programa Institucional (denominados por las 

letras OI):  

 

Cada uno de los Programas Sectoriales se definen con las siglas PS y el número del programa al que se refiere (V, VIII, X, 

XI), así como su Área de Oportunidad (AO); de esta manera se determinan los objetivos que son considerados en el 

Programa Institucional, a continuación se mencionan los objetivos entre los diferentes programas transversales y el 

Programa Institucional. 

 

• PSVIII, AO3, O1. Explorar alternativas tecnológicas, de infraestructura y administración para dotar a toda la 

población de agua potable en forma suficiente y continua, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

contribuyendo a mejorar las condiciones de equidad e inclusión social. 

 

• PS VIII, AO3, O2. Garantizar que la calidad del agua de las fuentes de suministro y la que se entrega a la población 

cumpla con la normatividad establecida para consumo humano, disminuyendo el riesgo de afectar la salud pública. 

 

• PS VIII, AO3, O3. Aumentar la cultura de uso eficiente y manejo sanitario del agua en la población. 

 

• PS V, AO6, O1. Consolidar, en conjunto con los distintos órdenes de gobierno, un sistema integral de Protección 

Civil capaz de responder en forma efectiva ante los riesgos naturales y antropogénicos respecto a los cuales la 

Ciudad se encuentra vulnerable. 

 

• PS X, AO5, O1. Garantizar el suministro de agua potable en cantidad y calidad a la población de la Ciudad de 

México, a través del mantenimiento de la infraestructura del Sistema de Agua Potable y la mejora de su 

administración. 

 

• PS X, AO5, O2, Consolidar la administración del sistema comercial del SACMEX para ofrecer un servicio pleno, 

eficiente y transparente, que garantice una mejora continua en el servicio.  

 

• PS X, AO5, O3. Garantizar el mantenimiento y la operación del sistema de drenaje y las plantas de tratamiento y 

distribución, así como la recuperación, manejo y cobertura de aguas residuales. 

 

Considerando lo anterior, el objetivo general del PSGSH es satisfacer las necesidades de agua potable, drenaje, tratamiento 

y reuso, bajo un marco de sustentabilidad que permita la conservación de la infraestructura, del recurso y de su entorno. 
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Los objetivos específicos del PSGSH son:  

 

• Mejorar la calidad de los servicios de agua y drenaje de los habitantes de la ciudad. 

• Incrementar, por una parte, la eficiencia en el uso del agua y, por otra, el impacto social de las obras, y reducir su 

impacto ambiental. 

• Lograr la sustentabilidad de los servicios y de las fuentes de abastecimiento que requieren las siguientes 

generaciones de capitalinos. 

• Contar con indicadores de gestión, sociales e institucionales, que sean auditables y que permitan determinar el 

avance efectivo en las acciones y el alcance en las metas anuales. 

 

Las políticas públicas (PP) que se proponen en el Programa Institucional (PI) se fundamentan en las Políticas Sectoriales 

(PS), las cuales se retoman con el fin de enfrentar con éxito los retos que plantea el PSGSH, como se muestra a 

continuación:  

 

PI.1. Incrementar el ritmo de mantenimiento y construcción de infraestructura, mediante el aumento en los niveles de 

inversión con adecuada planeación y preparación de proyectos, además de atender los aspectos críticos durante la 

construcción, con el fin de ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia de los sistemas hidráulicos. 

 

• PS VIII, AO3, O1, M1, PP1. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizará estudios exploratorios de la 

calidad fisicoquímica del agua; dictámenes técnicos para la localización y determinación de las condiciones 

geohidrológicas; perforación y construcción de la obra civil; así como el equipamiento de 19 pozos profundos, que 

inicialmente serán de investigación y posteriormente considerados como probables fuentes de suministro 

dependiendo de su calidad fisicoquímica del caudal de aportación.  

 

• PS VIII, AO3, O1, PP2. Se instalarán 347,000 micromedidores y se implementará un programa permanente de 

mantenimiento preventivo y correctivo, en el que se rehabilitarán y sustituirán 1,020,000, a fin de favorecer una 

facturación y cobranza eficiente, así como un control eficaz de consumos y de los ingresos, para tener un sistema de 

recaudación más real y equitativo, estas acciones se realizarán por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México. 

 

• PS VIII, AO3, O2, M2, PP1  El Sistema de Aguas de la Ciudad de México construirá 19 plantas potabilizadoras en 

zonas donde el agua sea de menor calidad y rehabilitará y dará mantenimiento a 14 más, considerando la 

instrumentación y consolidación de laboratorios. 

 

•PS VIII, AO3, O3, M3, PP1. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizará 100 obras de mantenimiento en 

manantiales. 

 

• PS X, AO5, O1, M1 PP1. Lograr una distribución de agua potable homogénea en cantidad y presión  así como 

contribuir al incremento en la disponibilidad del agua potable en toda la Ciudad de México, por medio de conclusión 

de la sectorización de la red de abastecimiento. 

 

• PS X, AO5, O1, M2, PP1. Garantizar la calidad de agua destinada al consumo humano en el periodo de 2013 al 

2018 mediante la construcción de 28 plantas potabilizadoras y la rehabilitación de 24, principalmente en las zonas 

oriente y norte de la Ciudad de México. 

 

• PS X, AO5, O3, M1, PP1. Garantizar que la infraestructura del sistema de drenaje de la Ciudad de México cumpla 

con su cometido de desalojar las aguas residuales y pluviales, sin poner en riesgo de inundaciones a la población, 

mediante la rehabilitación y mantenimiento del Sistema de Drenaje Profundo de la Ciudad de México. 

 

• PS X, AO5, O3, M1, PP2. Evitar los riesgos de inundación a través de la construcción de las plantas de bombeo, 

para conducir y desfogar de manera eficiente las aguas residuales y pluviales. 

 

• PS X, AO5, O3, M2, PP2. Dar prioridad al mantenimiento preventivo a la infraestructura del sistema de aguas 

tratadas en una ciudad dinámica como la Ciudad de México. 
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PI.2. Fortalecer el sistema financiero, mediante el incremento de los flujos de financiamiento y la eficiencia en la 

gobernabilidad del organismo, para hacer una economía sana del agua. 

 

• PS VIII, AO3 ,O1, M2, PP2. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizará el estudio para la actualización 

del esquema tarifario, considerando tarifas diferenciadas y haciendo explícitos los subsidios federales y locales, para 

hacerlo más equitativo 

 

• PS X, AO5 ,O2, M1, PP1. Diagnosticar la operación actual del SACMEX sobre los esquemas tarifario, de medición 

domiciliar y de cobro, con la finalidad de contar con elementos que permitan mejorar los procesos técnico- 

administrativos vigentes, acordes a la realidad de la Ciudad de México. 

 

• PS X, AO5 ,O2, M1, PP2. Mejorar y garantizar la transparencia de los recursos con los prestadores del servicio y 

con las delegaciones en materia de infraestructura hidráulica. 

 

PI.3. Avanzar hacia una verdadera gestión integral y sustentable de los recursos hídricos y bienes inherentes. 

 

• PS VIII, AO3, O1, M2, PP1. Continuar la actualización del padrón de usuarios en mil usuarios por año en los 

registros del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a fin de conocer el universo de todas las tomas de agua y 

tener un control de cada una de ellas. 

 

• Continuar los levantamientos de catastro completo de la red de distribución de agua potable a través del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México.  

 

• PS XI, AO1, O1, M1, PP1. La Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, coordinará con la 

Secretaría del Medio Ambiente, Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial, Autoridad de la Zona 

Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta y el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, la elaboración y ejecución del Programa de Monitoreo y Rehabilitación de los 

Ecosistemas de las Delegaciones Rurales de la Ciudad de México durante 2015-2018. 

 

• PS X, AO5, O3, M2, PP1. Incentivar el tratamiento de agua tratada atendiendo el principio de sustentabilidad, 

mediante la creación de nuevas plantas de tratamiento de agua residual. 

 

• PS X, AO5, O3, M3, PP1. Incrementar la producción de agua tratada de las plantas del Gobierno de la Ciudad de 

México a un caudal de  que satisfaga las necesidades de la demanda atendiendo el principio de sustentabilidad. 

 

• PS X, AO5, O1, M1, PP2. Mejorar el suministro e incrementar los niveles de cobertura con nuevas tomas 

domiciliarias en las colonias urbano-populares principalmente, por medio del incremento en la disposición de 

caudales de agua potable que se pierden por fugas en la red de distribución 

 

PI.4. Mitigar los riesgos, considerando los efectos del cambio climático. 

 

• PS V, AO6, O1, M1.1, PP2. La Secretaría de Protección Civil en coordinación con el H. Cuerpo de Bomberos 

participaran en acciones preventivas y correctivas, programadas para la temporada de lluvia.  

 

• La Secretaría de Protección Civil en coordinación con el H. Cuerpo de Bomberos participaran en acciones 

preventivas y correctivas, programadas para la temporada de estiaje. La Secretaría del Medio Ambiente dará 

seguimiento a la incorporación de las acciones enlistadas en el Programa de Acción Climática de la Ciudad de 

México, en la conformación de los programas de gestión integral de las zonas vulnerables de la Ciudad.  

 

• PS V, AO6, O1, M1.2, PP3. La Secretaría de Protección Civil en coordinación con el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México y las 16 delegaciones realizarán estudios e investigaciones relacionadas con la prevención y 

mitigación de riesgos estacionales en materia de protección civil, orientados a identificar sitios susceptibles de ser 

impactados por fenómenos hidrometeorológicos extremos.  
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• La Secretaría de Protección Civil en coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las 16 

delegaciones Proponer obras preventivas en zonas determinadas como vulnerables de desastre o emergencia al ser 

impactados por fenómenos hidrometeorológicos extremos, debido a deficiencias de desarrollo urbano o carencias en 

los servicios vitales.  

 

• PS VIII, AO3, O2, M1, PP1. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México llevará a cabo 125,000 muestreos tanto 

en las fuentes de abastecimiento como en la red de agua potable de la Ciudad de México, como parte de un programa 

para incrementar la red de monitoreo de la calidad del agua. 

 

• Se automatizará al 100% el monitoreo de la calidad del agua en las estaciones de monitoreo de agua en bloque en el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a fin de efectuar la lectura en tiempo real de las parámetros y 

dosificaciones desde un centro de control. 

 

• A través del Sistema de Aguas de la Ciudad de México se mantendrá la certificación del laboratorio de control de la 

calidad del agua Xotepingo, para alcanzar las condiciones óptimas y seguras del proceso de recolección de las 

muestras, su control y análisis para la obtención de resultados transparentes y facilitar el acceso a la población. 

 

• Se analizará el comportamiento epidemiológico de las enfermedades gastrointestinales y su correlación con los 

niveles de cloro en la red primaria de suministro de agua en la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

 

• PS VIII, AO3, O3, M3 PP1. El Sistema de Aguas de la Ciudad de México realizará estudios sobre nuevas 

alternativas de suministro de agua a la Ciudad de México y sobre la gestión para su aprovechamiento y 

sustentabilidad, tales como: cosecha de agua, pozos de absorción e infiltración al acuífero, con la participación y la 

aportación de información por parte de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial. 

 

• Se realizarán estudios por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que consideren la investigación y el 

intercambio científico y tecnológico sobre el uso eficiente del agua, el ahorro de la misma y su sustentabilidad, para 

garantizar el suministro a la población de la Ciudad de México, adicionalmente, la Agencia de Gestión Urbana 

realizará al menos 3 espacios de encuentro e intercambio sobre el acceso al agua.  

 

• PS X, AO5, O3, M3, PP2. Elaborar el Plan de Manejo de las aguas pluviales con visión metropolitana, para 

garantizar la coordinación interinstitucional y la planeación estratégica de la Ciudad de México a largo plazo. 

 

• PS X, AO5, O3, M3, PP3. Coadyuvar con el Protocolo de Operación Metropolitano mediante la correcta aplicación 

de las políticas de operación durante los eventos hidrometeorológicos que suceden en la Ciudad de México y su área 

metropolitana, apoyados en el desarrollo de tecnologías para el monitoreo y la operación de la red de agua residual 

tratada. 

 

PI.5. Consolidar la cultura del agua y la participación ciudadana. 

 

• PS VIII, AO3, O3, M1, PP1, El Sistema de Aguas de la Ciudad de México reducirá la incidencia de fugas 

intradomiciliarias, para disminuir el porcentaje de pérdidas y consolidará la campaña de "Cultura del agua" a través 

de campañas publicitarias en medios impresos y electrónicos gratuitos y mediante el desarrollo de acciones de 

promoción directa, tales como la ejecución del Programa Jóvenes por el Agua - Prepa Sí, la difusión a universidades, 

la participación ciudadana, la atención permanente de difusión, promoción y comunicación así como las actividades 

de alto impacto; de manera complementaria, la Procuraduría Social impartirá cursos de concientización sobre el 

consumo responsable del agua y lo que implica su desperdicio en términos ambientales y económicos, buscando su 

conservación para las futuras generaciones; aunado a ello, la Agencia de la Zona Patrimonio Mundial, Cultural 

Natural de la Humanidad en Xochimilco Tláhuac y Milpa Alta, impulsará acciones encaminadas al aprovechamiento 

y uso eficiente del agua en la zona productiva chinampera, tales como el desazolve y reapertura de canales y el 

establecimiento de seccionamientos rústicos que favorezcan mejorar la calidad, flujos y niveles de agua de la zona 

canalera de la región. 
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• Se continuará con la reducción del consumo de agua en la Ciudad de México, mediante los programas del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, que consisten en la reducción del 20% en edificios públicos del Gobierno y del 

5% en viviendas, a través de la sustitución de muebles de baño por aquellos de bajo consumo y de la instalación de 

dispositivos ahorradores. 

 

• PS XI, AO1, O3, M2, PP2, La Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades en coordinación con 

Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México desarrollarán el 

“Programa de Difusión y Capacitación en materia de Producción de Alimentos Libres de Agroquímicos, Pesticidas y 

Transgénicos”, que permita la obtención del distintivo de calidad e inocuidad alimentaria y de aprovechamiento de 

recolección de agua, así como la mejora en la calidad del agua de canales y apantles, en el periodo 2015- 2018. 

 

PI.6. Aumentar las capacidades institucionales, mediante un cambio en la estructura del organismo, de manera que pase de 

desconcentrado a descentralizado, para darle mayor autonomía técnica y administrativa e iniciar el camino hacia la 

autosuficiencia financiera En virtud de ello, el organismo que se propone crear, tendría de inicio, las herramientas necesarias 

para manejar los recursos que se generen a favor de los proyectos requeridos en la ciudad, por lo que tendría a su cargo 

directamente los ingresos generados, sin la intermediación de las instancias administrativas que pudieran retrasar o impedir 

las metas de cumplimiento. Con ello se cumpliría la premisa de que los recursos que genera el agua se destinen 

exclusivamente a la atención de los problemas de la misma y que se tengan incentivos para la eficiencia comercial y 

operacional del organismo. 

 

3 PRINCIPIOS RECTORES. 

 

MISIÓN 

Prestar a los habitantes de la Ciudad de México, los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el 

tratamiento y reúso de aguas residuales, en cantidad y calidad suficiente, mediante el uso eficiente de los recursos del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

VISIÓN 

Satisfacer las demandas de servicios hidráulicos de los habitantes de la Ciudad de México, de manera eficiente, suficiente y 

sustentable. 

 

La Ley de Aguas del Distrito Federal (LADF ), en su artículo 6º, establece las orientaciones que debe seguir la política 

hídrica de la Ciudad de México. Por su parte, el artículo 23 de la LADF  indica que la planeación de los recursos hídricos y 

los servicios hidráulicos incluirá un programa que prevea la integración, depuración, actualización y difusión de la 

información básica sobre ambos temas, así como la realización de estudios que permitan complementar y actualizar el 

acervo documental relacionado con la disponibilidad, calidad y demanda del agua en la Ciudad de México.  

El Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos (PSGSH) 2013-2018 se convertirá en el instrumento 

rector de la política hídrica de la Ciudad de México (De acuerdo con los artículos 20, 21 y 23 de la LADF, ya que suple al 

Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos).  

 

El PSGSH será evaluado con un sistema de indicadores de la calidad del servicio, mismo que se elaborará a partir de 

información técnica y de una encuesta periódica que realizará el SACMEX. Con esta evaluación sobre el cumplimiento de 

metas se podrán adecuar las acciones, proyectos, políticas y subprogramas para satisfacer las necesidades de la población. 

El programa fortalece el marco institucional del sector hídrico, su sistema económico y financiero, y fomenta la 

participación de los usuarios y la sociedad organizada en el manejo del agua; también promueve la cultura de su buen uso.  

 

El enfoque del PSGSH parte del reconocimiento de cuatro perspectivas interdependientes:  

 

a) Los servicios hidráulicos;  

b) Los recursos hídricos;  

c) La infraestructura hidráulica, y  

d) Las actividades institucionales.  

 

Estas perspectivas se asocian a través de las distintas acciones que realiza el SACMEX para el logro de las metas, los 

objetivos y la misión del propio organismo. De esta forma, se definen cuatro áreas esenciales para la estructuración del 

PSGSH. 
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El diagrama de la figura 1 muestra los ejes estratégicos del programa y su relación con el bienestar de la población y la 

protección al medio ambiente; además contempla de manera integral el cumplimiento de las políticas públicas establecidas. 

 

Figura 1. Visión integral del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 
4 MARCO CONCEPTUAL Y LEGAL. 

 

A continuación se describe el marco conceptual y legal dentro del cual fue elaborado el PSGSH, dividido en: órganos de 

gobierno, programas del Gobierno de la Ciudad de México, servicios y recursos hidráulicos e  infraestructura hidráulica, 

que se describen a continuación. 

 

El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGD) es el instrumento rector alrededor del cual se elaboran los 

programas sectoriales y especiales, otorgando facultades a los titulares de los órganos desconcentrados para participar en la 

planeación del desarrollo de la Ciudad de México. Para los propósitos del PSGSH, cabe resaltar la fracción IV del artículo 

2º, de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal que establece como objetivo de planeación “…el 

aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, materiales y humanos del Distrito Federal…”. 

 

De acuerdo con la Ley de Aguas del Distrito Federal, el instrumento rector de la política hidráulica de la Ciudad de México 

debe promover“…el manejo y desarrollo coordinado del agua, suelo y recursos relacionados, de manera que se maximice el 

bienestar social, económico y ambiental a la población, en forma equitativa, sin comprometer la sustentabilidad de los 

ecosistemas” (Art. 20, LADF ). El PSGSH cumple también con los objetivos básicos de la programación y las atribuciones 

de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades del Gobierno de la Ciudad de México, marcados en la Ley de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal (LPDDF).  
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4.1 De los órganos de gobierno. 

 

La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA) es responsable de elaborar, evaluar y vigilar el 

programa (Art. 23, LADF ); ejerce esta obligación a través del SACMEX, organismo que además es responsable de su 

ejecución, de acuerdo con el Art. 16 fracción I de la LADF . 

 

Por su parte, el Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, aprueba el programa conforme lo 

establece el Artículo 11, fracción VIII de la LADF . 

 

4.2 De los programas. 

 

La formulación del PSGSH tiene como marco de referencia los documentos en los que se definen las políticas, lineamientos 

y estrategias determinadas por el Gobierno de la Ciudad de México, y demás órdenes de gobierno relacionados con la 

materia, que consideran la planeación a corto y mediano plazo, realizada en los últimos años. En primera instancia, el 

PSGSH cumple con las directrices del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal (PGD) con relación a la 

planeación, programación y presupuestación, así como con las líneas de política, el alcance y la responsabilidad de las 

instituciones. Además contempla los lineamientos, recomendaciones y acciones de programas como el Programa Sectorial 

del Medio Ambiente (PSMA), el Plan Verde, el Programa de Acción Climática de la Ciudad de México (PACCM), y el 

Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México (PMSACM), y se enriquece con las discusiones que se 

llevaron a cabo durante el foro “La crisis del agua en la Ciudad de México: Retos y Soluciones”. A continuación se 

describen brevemente los programas mencionados: 

 

En el PGD son transversales los ejes estratégicos del sector agua y las acciones que tienen relación con la labor del 

SACMEX. Este programa considera la existencia de un acceso diferenciado al agua potable, en el que no todos los 

habitantes de la ciudad cuentan con el mismo nivel de calidad de servicios. El PGD reconoce que es necesario incrementar 

los ingresos propios y eliminar los rezagos en el mantenimiento y conservación de la infraestructura, asuntos que deben 

atenderse en forma prioritaria para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua potable, drenaje y 

tratamiento de aguas residuales; reducir el desequilibrio entre oferta y demanda, así como las fugas en la red de distribución, 

y disminuir la sobreexplotación del acuífero. Por otro lado, se buscarán formas más eficientes de gestión metropolitana, 

mediante una mayor coordinación con los órganos político-administrativos correspondientes. 

 

El PSMA incorpora el componente ambiental en la aplicación de las políticas públicas, y la sustentabilidad como eje 

articulador de las acciones en materia de servicios urbanos, desarrollo urbano e infraestructura, entre otros. Las estrategias 

de este programa con relación al agua son: ampliar la infraestructura hidráulica de agua, drenaje y saneamiento; mejorar la 

distribución del agua potable (control de fugas); promover el ahorro y uso eficiente del agua (a nivel domiciliario); proteger 

las áreas de conservación y reforzar el equilibrio del acuífero; evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y mejorar la 

infraestructura de drenaje; incrementar la producción y mejorar la eficiencia de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales; prevenir y controlar la contaminación de cuerpos de agua; proteger y restaurar ecosistemas en la zona lacustre. 

 

El PACCM es un instrumento de planeación que integra, coordina e impulsa acciones para disminuir los riesgos 

ambientales, sociales y económicos derivados del cambio climático; al mismo tiempo que promueve el bienestar de la 

población a partir de las líneas estratégicas contenidas en la Estrategia Local de Acción Climática (ELAC). Este programa 

articula las políticas y acciones de suministro y uso eficiente del agua con aquellas orientadas a la atención de los riesgos: 

hacer un uso eficiente del agua por medio del ahorro y el reuso, establecer medidas que propicien la recarga de los 

acuíferos.  

 

El PMSACM integra el conjunto de acciones, resultado de diversas consultas, talleres y mesas redondas, en donde 

participaron usuarios, académicos, expertos y funcionarios, que retomaron los análisis llevados a cabo para el desarrollo de 

los programas del SACMEX.  

 

En diciembre del 2013, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), y el Gobierno de la Ciudad de México, 

celebraron el foro La crisis del agua en la Ciudad de México: Retos y Soluciones, con el propósito de analizar cinco ejes 

temáticos: cultura del agua, mejora de la infraestructura, garantizar la sustentabilidad de la ciudad, economía, finanzas y 

financiamiento de infraestructura, e institucionalidad y gobernabilidad. El foro contó con la participación de más de cien  
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especialistas en la materia, que discutieron en mesas de trabajo los temas más importantes y las soluciones para evitar que 

las deficiencias en el abastecimiento de agua potable se conviertan a futuro en un problema de gobernabilidad para la 

ciudad. 

 

El primer Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos (PGIRH) se diseñó en el año 2003 y estableció como 

estrategias prioritarias el uso de los recursos hídricos bajo un marco de desarrollo sustentable y la evaluación de procesos de 

planeación y programación. Este programa se centró en el mejor uso y gestión de las aguas, mediante la conservación, 

ampliación y mayor eficiencia de la infraestructura y de la prestación de servicios.  

 

En el 2009 el SACMEX comenzó la actualización del PGIRH con un análisis detallado de su infraestructura y de la 

prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, considerando los efectos adversos del cambio climático. 

Durante este proceso se identificaron elementos desfavorables que llevaron la planeación a un plazo mayor a lo establecido. 

Así, en el año 2012 se publicó el PGIRH, Visión 20 Años, cuyo objetivo fundamental es garantizar los servicios de agua y 

saneamiento, como un derecho humano en cantidad y con calidad para los habitantes de la ciudad. En este programa se 

plantean objetivos particulares para orientar la programación de la construcción de la infraestructura en congruencia con la 

operación, disponibilidad de recursos y nuevas capacidades institucionales.  

 

4.3 De los servicios hidráulicos. 

 

La LADF  establece que la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, saneamiento y reuso, constituye un servicio 

público que estará a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, a través del SACMEX. Este último tiene bajo su 

responsabilidad la prestación directa del servicio público de abasto y distribución de agua para uso y consumo humano, la 

regulación y control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y la promoción del reuso, en 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para la Ciudad de 

México y, en su caso, las condiciones particulares de descarga. Como parte de sus obligaciones y atribuciones, el SACMEX 

establece las normas para la prestación de servicios hidráulicos, y propicia la coordinación entre los programas sectoriales y 

delegacionales, en atención a las políticas de gobierno y a las disponibilidades presupuestales. 

 

El SACMEX realizará los actos de verificación, inspección y vigilancia, en el ámbito de su respectiva competencia, y hará 

del conocimiento de la autoridad competente las posibles infracciones de los particulares por el mal uso o daño de los 

sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales, así como por el uso irracional del agua potable. 

Para lo anterior instalará y mantendrá los dispositivos que permitan la medición y registro de los consumos hechos por los 

usuarios de los servicios de agua potable, drenaje y tratamiento y reúso de aguas residuales. 

 

4.4 De los recursos hídricos. 

 

En la LADF  los recursos hídricos se definen como: “Los recursos de agua dulce contenida en cualquier tipo de cuerpos y 

cauces de agua disponible para uso y consumo, así como las aguas derivadas de la precipitación pluvial o tratamiento, 

incluyendo los procesos naturales y artificiales de su interacción en el entorno biótico y abiótico de todo el sistema 

hidrológico, considerando el recursos suelo y sus recursos que permiten el desarrollo de estos procesos”.  

 

Con esta definición, la LADF  norma la explotación, uso, aprovechamiento, distribución y control de las aguas (asignadas o 

de jurisdicción de la Ciudad de México), y brinda las herramientas para administrar las aguas residuales de origen público 

urbano, hasta antes de su descarga en cuerpos de drenaje o corrientes propiedad de la nación, respectivamente, además de 

promover su reúso. Este mismo instrumento reglamenta el uso de las aguas, para prevenir o remediar la sobreexplotación de 

las mismas, así como para establecer limitaciones a los derechos existentes por escasez, sequía o condiciones 

extraordinarias, y declara zonas de veda para proteger o restaurar uno o más ecosistemas, y para preservar las fuentes de 

agua o protegerlas contra la contaminación, además de decretar reservas de agua para determinados usuarios. 

 

Por su parte, el SACMEX, además de cumplir con las disposiciones de la LADF, debe administrar y manejar  las aguas 

asignadas y establecerlas políticas y normas en materia de los distintos usos de agua, de ahorro, tratamiento y reúso para la 

Ciudad de México, y las obras de infraestructura hidráulica para la explotación, uso, aprovechamiento, control de 

inundaciones y manejo de las aguas.  
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En cuanto a la planeación del desarrollo integral del agua, el SACMEX es responsable de formular, administrar y actualizar 

los programas en materia hidráulica, así como realizar estudios, proyectos e investigaciones, relacionados con los recursos 

hídricos. Al mismo tiempo debe apoyar a las unidades administrativas competentes en la integración de los programas de 

desarrollo urbano, y emitir opinión respecto a la factibilidad de prestación de servicios hidráulicos para proyectos de nuevas 

edificaciones y otras modificaciones. 

 

La conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos hídricos es un objetivo del SACMEX; debe contribuir al 

desarrollo integral sustentable, y preservar la cantidad y calidad del agua. Entre otras cosas, el organismo es responsable de 

dictar y vigilar la aplicación de políticas de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga de acuíferos, de acuerdo 

con los ordenamientos aplicables, y de establecer políticas que permitan el desarrollo sustentable, conforme con lo dispuesto 

en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

4.5 De la infraestructura hidráulica. 

 

De acuerdo al artículo 6°, fracción IV, de la LADF  dispone: “La infraestructura y los servicios hidráulicos deben ser 

accesibles para toda persona sin discriminación, incluyendo a la población expuesta o marginada, siempre y cuando éstas 

cumplan con las disposiciones legales sobre el uso del suelo en donde habiten o realicen sus actividades económicas”. La 

infraestructura del sistema incluye:  

 

• Agua potable: pozos, líneas de conducción y distribución, tanques de almacenamiento, plantas de bombeo, plantas 

potabilizadoras y cloradoras;  

• Drenaje pluvial y sanitario: colectores y atarjeas, pasos a desnivel, drenaje profundo, plantas de bombeo, pozos de 

absorción, tanques de tormenta, accesorios pluviales, presas, lagunas, barrancas y cauces a cielo abierto y entubados;  

• Tratamiento y reuso: plantas de tratamiento, líneas de conducción y distribución (redes moradas), tanques de 

almacenamiento, plantas de bombeo, y accesorios hidráulicos. 

 

De acuerdo al Art. 16 de la LADF corresponde al SACMEX la construcción de obras de captación o almacenamiento, 

conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización para el abastecimiento de agua, drenaje, tratamiento y reúso de aguas 

residuales; proyectar acciones y obras tendientes al mejoramiento y ampliación de la infraestructura hidráulica; operar la 

conservación del sistema hidráulico; conservar, mejorar, controlar y vigilar dichos sistemas, y expedir autorizaciones para el 

uso de las redes de agua y drenaje. Asimismo, fija las normas y especificaciones a que deberán sujetarse las obras y 

servicios hidráulicos, y supervisa las obras que los particulares soliciten construir, para que sean destinadas a uso público. El 

SACMEX también debe fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en materia hidráulica, hidrológica y 

geohidrológica, y brindar servicios de asesoría técnica y comercializarlos con instituciones públicas y privadas, nacionales o 

extranjeras. 

 

Al SACMEX también corresponde fomentar el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de 

producción y comercialización que favorezcan un manejo integral y sustentable de los recursos hídricos. 

 

 

El agua en la Ciudad de México (diagnóstico). 

 

El desarrollo de la Ciudad de México ha pasado por distintos procesos territoriales y formas urbanas. La ciudad lacustre de 

los aztecas sirvió como base para la amalgama urbanística que dio lugar a la ciudad virreinal, la cual pasó por diversas 

etapas marcadas por un constante crecimiento demográfico y expansión territorial, que se intensificó en forma dramática en 

el siglo XX. En la figura siguiente se observa la multiplicación de la población de la ciudad en más de 20 veces, lo que 

incrementó la demanda de suelo y agua. 
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Figura 2. Crecimiento poblacional de la Ciudad de México durante el siglo XX y siglo XXI. 
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Aunado a lo anterior, las características geográfico-topográficas, la disponibilidad de recursos hídricos y la localización de 

centros de consumo y disposición final, elevan la complejidad en la prestación de servicios de agua potable, drenaje, 

tratamiento y reúso. Por otro lado, el desarrollo urbano propició la desecación de lagos, la deforestación de las zonas 

boscosas y la explotación del acuífero más allá de su capacidad de renovación natural, con el consecuente hundimiento del 

suelo. Esta situación se traduce en una creciente dificultad para garantizar el suministro de agua potable a la población, en 

cantidad y calidad adecuadas; al mismo tiempo, se complica el desalojo oportuno de las aguas servidas y las aguas 

pluviales.  

 

La Ciudad de México ha tenido crisis periódicas cada 25 años; por ello la implantación de un programa de gestión integral 

que, con la participación de la ciudadanía, permita al SAMCEX enfrentar los retos actuales y futuros de las posibles crisis 

del agua. En un entorno de mayor incertidumbre, impuesto por los posibles impactos asociados al cambio climático, los 

futuros retos que enfrenta el SACMEX son crecientes.  

 

A pesar de los esfuerzos realizados, las acciones para solucionar el déficit del suministro, las fugas en la red y la 

vulnerabilidad del sistema de drenaje ante fenómenos hidrometeorológicos, no han sido suficientes, pues se calcula que el 

42% del caudal suministrado a la red se pierde en fugas, clandestinaje y agua no contabilizada, y que existen 43 colonias 

con alto riesgo de inundarse, con frecuencia de uno a dos años. 

 

El PSGSH toma como punto de partida los proyectos de saneamiento y drenaje pluvial que se están desarrollando a escala 

del Valle de México, por medio de acuerdos metropolitanos y con la federación, y los enriquece con otras acciones para el 

manejo de las aguas pluviales, el control sobre suelos de conservación, la sobreexplotación del acuífero y la degradación de 

los cuerpos de agua y sus ecosistemas. También da continuidad a las labores en materia de cultura del agua, y promueve 

campañas más eficientes de concientización y participación de los ciudadanos para lograr un uso óptimo del recurso. 

En los apartados siguientes se presenta una síntesis del estado actual del sector en la Ciudad de México, desde la cobertura 

de los servicios hidráulicos y su calidad, hasta la evaluación de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos y su 

relación con el medio ambiente. También se analizan dos aspectos fundamentales de la institución: la sustentabilidad 

financiera y el balance institucional. 

 

Además se hace un análisis de un posible escenario tendencial, en caso de no llevar a cabo una transformación sustancial. 
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4.6 Prestación de servicios hidráulicos. 

 

En la ciudad se mantienen estándares de servicio de agua potable por encima del promedio de América Latina; se tiene un 

98% de cobertura de agua potable mediante toma domiciliaria, y un déficit del 6% en la prestación de servicios de drenaje. 

El SACMEX presta servicio a más de 8.85 millones de habitantes (según datos del Censo de Población y Vivienda 2010), y 

a 4.2 millones de población flotante, lo que lo convierte en uno de los organismos más grandes y complejos en el ámbito 

internacional. Asimismo, interviene en el sistema metropolitano, junto con los Estados de México e Hidalgo, y la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), en proyectos de infraestructura hidráulica para el mejoramiento y sustentabilidad 

hidráulica del Valle de México. 

 

Figura 3. Población en la Ciudad de México vs. Caudal aportado. 
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

 

El SACMEX administra más de dos millones de cuentas de usuarios del servicio hidráulico de agua potable y drenaje. 

Como puede observarse en la figura 3, el nivel de cobertura se ha mantenido ante una población en constante crecimiento 

con un suministro que disminuyó de 32.8 m
3
/s, en 2005, a 29.9 m

3
/s en 2013, gracias a una mayor eficiencia y a la 

reducción en el consumo per cápita.  

 

No obstante, persisten diferencias en la dotación y consumo entre diferentes zonas de la ciudad (principalmente por falta de 

infraestructura y deficiencias en la distribución). Como ya se ha dicho, hoy se reconoce que el Sistema enfrenta retos 

importantes relacionados con las dificultades inherentes al subsuelo, la población flotante, edad de la infraestructura, 

disminución de volúmenes en las fuentes de abastecimiento, hundimientos y riesgos hidrometeorológicos crecientes. 

 

Otro de los logros del SACMEX es el incremento en la cobertura de usuarios con servicio de drenaje. En la figura 4 puede 

apreciarse el comportamiento para este servicio en el periodo 2007–2013; aunque el indicador porcentual de cobertura se 

mantiene en alrededor del 94%, la población creció en más de 130 mil habitantes en el mismo periodo (ver figura 4). 
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Figura 4. Cobertura de servicio de drenaje en el D. F. 
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

El SACMEX se enfrenta a mayores exigencias por parte de la ciudadanía en la prestación de los servicios de agua, drenaje y 

saneamiento. Estas exigencias se derivan, entre otras causas, del crecimiento de la zona metropolitana y de la migración 

entre las entidades del Valle de México, así como de la diversidad de intereses y preferencias de más de dos millones de 

usuarios del Sistema, entre los que se cuentan consumidores domésticos y del sector productivo, el gobierno de la ciudad y 

otros interlocutores que demandan: 

 

• Mejora en la calidad, continuidad y cobertura del suministro de agua potable;  

• Desalojo y tratamiento de las aguas servidas;  

• Mitigación de riesgos ante la variabilidad de las precipitaciones y el cambio climático;  

• Desalojo oportuno de las aguas pluviales y atención de emergencias; 

• Entrega de agua a sectores de la población desfavorecidos; 

• Aprovechamiento de agua de lluvia y otras fuentes; y 

• Recuperación de los espacios públicos relacionados con cuerpos de agua. 

 

Ante una población con más conciencia ecológica, los temas de respeto al medio ambiente y conservación de cauces, vasos, 

bosques, parques y espacios públicos, adquieren mayor relevancia. El logro de un desarrollo sustentable exige mayores 

inversiones en infraestructura, equipamiento y formación de recursos humanos para el manejo, tanto de las fuentes de 

abastecimiento, como de los esquemas de operación del sistema de suministro de agua potable y de drenaje. 

 

De acuerdo con estimaciones del Consejo Nacional de Población, la Ciudad de México presenta una proyección de 

crecimiento estable con disminución en algunas de sus delegaciones políticas, pero aumentó en otras (figura 5), y cuenta 

con una proporción importante de territorio rural. Una característica es el intenso flujo de ciudadanos de la zona 

metropolitana que se trasladan diariamente a la ciudad, y que representan un incremento considerable sobre la demanda de 

servicios. 

 

Aunque el servicio de agua potable garantiza que más del 70% de las colonias tengan agua todos los días, como ya se dijo, 

persisten diferencias en la dotación y consumo entre distintas zonas de la ciudad (principalmente por una mala distribución 

y falta de infraestructura). 

 

Por otra parte, es necesario que el SACMEX adquiera una personalidad jurídica de un organismo descentralizado de la  

administración pública del Distrito Federal, que cuente con patrimonio propio y plena autonomía de gestión, lo que le 

permitirá operar con una herramienta administrativa acorde con los retos que se enfrentan y con la tendencia nacional e 

internacional de modelo de gestión. 

 

El organismo que se cree tendrá, de inicio, las herramientas imprescindibles para manejar los recursos que se generen a 

favor de los proyectos necesarios para la ciudad, ya que tendrá a su cargo directamente los ingresos generados, sin la 

intermediación de instancias administrativas que pudieran retrasar o impedir las metas de cumplimiento. Con ello se logrará  
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la premisa de que los recursos que genera el agua se destinen exclusivamente a la atención de los problemas del agua,  y que 

se tengan incentivos para la eficiencia comercial y operacional del organismo que permitan dar un servicio sustentable, 

alineado al presente Programa. Éste contempla las acciones y los recursos de inversión necesarios para lograr, por una parte, 

mejorar los servicios públicos relacionados con el agua, y por la otra, los requerimientos de atención a la infraestructura 

necesarios para evitar su deterioro o destrucción. 

  

Otra propuesta incluida en la reforma legal es elevar a rango de ley la ejecución de las acciones previstas en éste programa, 

así como el avance en los indicadores de impacto social e institucional sean auditados por un ente externo, para garantizar el 

avance en la ruta de hacer más eficiente el servicio público del suministro de agua tanto en calidad como en disponibilidad.  

ante las demandas venideras. 

 

De seguir como órgano desconcentrado lo coloca en desventaja comparativa con organismos nacionales e internacionales. 

Tal es el caso de Aguascalientes, Ags., Tijuana, B.C., Monterrey, N.L., y León, Gto., en nuestro país, y Santiago de Chile, 

Bogotá en Colombia y Sao Paulo, Brasil, por citar tres casos latinoamericanos. 

 

Figura 5. Población de la Ciudad de México por delegación 1960-2030. 
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El PSGSH plantea incrementar las acciones en el manejo de aguas pluviales; control sobre suelos de conservación; 

disminución de la sobreexplotación del acuífero; reforzar la detección y supresión de fugas en redes de distribución y tomas 

domiciliarias de agua potable; rehabilitación y sustitución de redes y ramales, y renovación de válvulas.  

 

Por otro lado, para satisfacer la demanda de agua potable en la Ciudad de México y lograr el equilibrio del acuífero, el 

PSGSH plantea, además de las acciones mencionadas, aumentar la importación de agua de otras cuencas. Por tal motivo se 

han hecho estudios en diversas cuencas vecinas al Valle de México para traer nuevos caudales que permitan complementar 

la oferta actual y reducir la sobreexplotación de los acuíferos del valle y sus efectos colaterales. El PSGSH contempla un 

costo por metro cúbico que se reciba de las nuevas fuentes, de acuerdo con las estimaciones de las obras metropolitanas que 

se acuerden con la federación. Las opciones son las siguientes: 

 

• Temascaltepec (Cutzamala). 

• Tecolutla. 

• Amacuzac. 

• Acuíferos Valle del Mezquital (Tula). 
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• Acuífero profundo. 

 

Actualmente se analizan las distintas alternativas del proyecto Temascaltepec, con capacidad de 6 m
3
/s, que formaría parte 

del Sistema Cutzamala; puede considerarse la opción más aventajada en sus estudios. En el Valle del Mezquital, en la 

cuenca del río Tula, en Hidalgo, se tiene como fuente de abastecimiento un acuífero con disponibilidad superior a 7 m
3
/s, 

originado por la recarga del acuífero por las aguas residuales utilizadas para riego agrícola; este proyecto está en estudio, 

especialmente el comportamiento del acuífero y el análisis de la calidad del agua, incluyendo pruebas de jarras y planta 

piloto. Por otra parte, el proyecto de Necaxa puede entregar agua en la zona oriente y sur de la ciudad, donde la calidad del 

agua subterránea está más comprometida. Los pozos profundos pueden ser una fuente confiable si los estudios que se llevan 

a cabo comprueban que no aumentan el hundimiento de la ciudad. 

 

En la Ciudad de México existe capacidad no utilizada en las plantas de tratamiento de aguas residuales, debido a que el 

propósito de las mismas es el reúso; la demanda de aguas tratadas para usos industriales y riego de áreas verdes es 

restringida y no es uniforme todo el año. Además, la complejidad de la red de drenaje dificulta la captación de agua en sitios 

específicos. El gráfico siguiente muestra la distribución de agua residual tratada por los diferentes tipos de usuarios; 

actualmente no se recarga el acuífero con este tipo de aguas. El PSGSH plantea impulsar este uso y aumentar el tratamiento 

de aguas residuales en los próximos años. 

 

Figura 6. Distribución del agua residual tratada por tipo de uso en el periodo 2005-2013. 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Recarga del acuífero 0.4 - - - - - - - -

Riego de áreas verdes y lagos 33.9 29.8 33.2 34.6 33.9 32.9 34.3 36.1 50.6 

Agrícola 23.3 23.1 24.4 24.1 23.0 22.3 23.3 24.1 33.7 

Comercial 6.1 5.8 0.6 6.4 6.1 6.0 16.2 6.8 9.5 

Industrial 7.5 7.1 7.9 8.3 8.2 7.9 8.3 8.3 11.6 
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Recarga del acuífero 0.4 - - - - - - - 

Riego de áreas verdes y lagos 33.9 29.8 33.2 34.6 33.9 32.9 34.3 50.6 

Agrícola 23.3 23.1 24.4 24.1 22.3 22.3 23.3 33.7 

Comercial 6.1 5.8 0.6 6.4 6.0 6.0 16.2 9.5 

Industrial 7.5 7.1 7.9 8.3 7.9 7.9 8.3 11.6 

Producción total 71.2 65.7 66.2 73.4 69.1 69.1 82.1 105.3 

*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

4.7 Recursos hídricos y su relación con el medio ambiente. 

 

La Ciudad de México se ubica a 2 220 metros, en promedio, sobre el nivel medio del mar; cuenta con fuentes superficiales 

muy comprometidas y acuíferos sobreexplotados (ver figura 8), lo que representa un ejemplo de la vulnerabilidad del 

equilibrio ecológico ante el crecimiento incontrolado y la incesante demanda.  
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Figura 7. Comportamiento de las fuentes de suministro de la Ciudad de México, periodo 2006-2013. 

 
*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

SUBTOTAL F. PROPIAS 19.5 20.0 20.1 20.6 20.5 20.2 20.1 19.4 

SUBTOTAL F. EXTERNAS 12.3 12.3 12.2 10.3 10.8 11.7 11.0 10.4 

MANANTIALES 0.8 0.8 0.8 0.8 0.7 0.7 0.7 0.7 

POZOS SACMEX 14.7 15.2 15.5 15.4 15.5 15.6 15.2 14.7 

LERMA 3.9 3.9 3.8 4.4 4.2 4.0 4.1 4.0 

POZOS OCAVM 2.7 2.5 2.6 2.6 2.3 2.6 2.4 2.3 

CUTZAMALA 9.6 9.7 9.6 7.7 8.5 9.1 8.6 8.1 

TOTAL SUMINISTRADO 31.7 32.2 32.3 31.0 31.3 31.9 31.1 29.9 

 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México es una de las regiones más pobladas del mundo, ocupa el 1% del territorio 

nacional y es donde habita el 20% de la población del país. El acelerado crecimiento demográfico ha provocado, entre otras 

cosas, un incremento exponencial en la demanda de servicios públicos, como agua potable y drenaje. 

 

El caudal suministrado en el 2013 provino de fuentes locales y externas. Sólo del acuífero local dentro de la Ciudad de 

México se extrajo el 44% de las aportaciones, mientras que los sistemas Lerma y Cutzamala proporcionaron el 14% y 27%, 

respectivamente; el porcentaje restante se formó de los suministros de manantiales, del río Magdalena y de otras fuentes 

externas ubicadas en las zonas norte y oriente de la ciudad (también del acuífero Zona Metropolitana de la Ciudad de 

México). El SACMEX controla el 65% de sus fuentes. Ver figura 8. 
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Figura 8. Suministro de la Ciudad de México de fuentes de abastecimiento actuales. 

Lerma
4.0 m3/s

14%

Cutzamala
8.1 m3/s

27%
Manantiales

0.7 m3/s
2%

La Caldera
0.5 m3/s

2%

Chiconautla
1.5 m3/s

5%

Barrientos
1.9 m3/s

6%

Pozos
13.2 m3/s

44%

SACM 19.4 m3/s 65%

CONAGUA 10.5 m3/s 35%

Suministro Total 29.9 m3/s

*Fuente: Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Cierre anual 2013.
 

 

La demanda creciente y la limitada disponibilidad en cantidad y calidad de agua dentro de la Ciudad de México, conlleva, 

entre otros aspectos, a la sobreexplotación del acuífero, a la alteración en la calidad del agua y a hundimientos. Actualmente 

se estima que la sobreexplotación del acuífero local por los aprovechamientos propios del SACMEX es de 6.5 m
3
/s; además, 

en la zona sur-oriente de la ciudad (Iztapalapa y Tláhuac) existe mala calidad del agua a causa de la contaminación natural e 

inducida.  

 

Otros factores que incrementan la vulnerabilidad y el riesgo de insostenibilidad de la Ciudad de México son: reducción de la 

recarga natural, erosión hídrica de los suelos, crecimiento demográfico, aumento de los procesos contaminantes (en aire, 

agua y suelo), y el cambio en el uso de suelo. 

 

En cuanto a la distribución por tipo de usuarios, el SACMEX, por medio de la Secretaría del Medio Ambiente, reportó que 

la distribución del agua se comportó en el 2011 bajo las siguientes proporciones: el 40% del consumo total se destina al uso 

doméstico; el uso industrial, comercial y de servicios representa el 18%, y se estima un 42% en pérdidas (fugas, agua no 

contabilizada y clandestinaje), debido principalmente a la edad de las redes de distribución y al hundimiento en algunas 

regiones de la ciudad. 
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Figura 9. Uso del agua por tipo de usuario en la Ciudad de México, 2011.  
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4.7.1 Sobreexplotación del acuífero. 

 

El acuífero que subyace en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México es la principal fuente de abastecimiento de agua 

potable; se recarga a través de infiltraciones que se generan sobre la sierra de las Cruces (al poniente) y del Chichinautzin 

(al sur). El agua circula de las sierras hacia el centro de la ciudad, en donde se realiza la extracción de agua subterránea por 

medio de pozos profundos.  

 

La profundidad de los niveles del agua muestra las constantes fluctuaciones que se generan por su explotación. Con el fin de 

conocer en forma sistemática los niveles, se lleva un registro piezómetro continuo de los mismos a partir de 1985, lo que ha 

permitido definir las estrategias de extracción del SACMEX para la preservación de esta fuente de abastecimiento. Además 

se estudia el cambio de almacenamiento en el agua subterránea y los efectos colaterales ocasionados por el 

aprovechamiento: sobreexplotación, hundimientos y contaminación, por citar los más importantes.  

 

En la figura 10 se presenta la evolución del nivel estático en el Valle de México, de 1996 a 2002. Como se observa, se 

tienen reducciones de hasta 10 m, principalmente en la zona oriente de la ciudad. La disminución del nivel estático parece 

coincidir con las zonas en las que se registran los hundimientos más importantes en la Ciudad de México. Este tema se 

analiza con más detalle en el apartado 4.3.3. 
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Figura 10. Evolución del nivel estático (1996-2002). 
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Aunado a las variaciones de los niveles del acuífero, producidas por la extracción de agua, se debe tomar en cuenta el 

decremento de la recarga como una posible consecuencia del cambio climático. Según las proyecciones disponibles, es 

probable que la temperatura aumente y que la precipitación media disminuya, pero que presente eventos extremos más 

intensos. 

 

Adicionalmente a las repercusiones en el agua, también se prevé un incremento en la incidencia de los incendios forestales, 

lo cual podría aumentar la deforestación, la erosión, la liberación de carbono y la pérdida de biodiversidad; en resumen, se 

detecta un deterioro gradual de los recursos naturales.  

 

El acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México tiene una sobreexplotación generalizada, de acuerdo con la 

disponibilidad media anual de agua, publicada por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

la sobreexplotación asciende a 22.63 m
3
/s, es decir que se extrae en esta zona el doble de lo que se recarga. 

 

4.7.2 Contaminación del acuífero y del medio ambiente. 

 

Las variables ambientales (cambio climático) y sociales (cambio en el uso de suelo) son los principales detonadores de la 

degradación de los recursos hídricos. Tal degradación se dio por una serie de fenómenos y se evidencia, principalmente, en 

la ausencia de una valoración económica y capitalización de los bienes y servicios ambientales que produce el suelo de 

conservación (captación de agua, recarga del acuífero, captura de bióxido de carbono, mantenimiento de la biodiversidad).  

 

Además, hace falta una normatividad que considere la siempre creciente demanda de bienes y servicios ambientales de la 

población, en el entorno de gran concentración urbana que representa la ZMCM, y la ocupación de áreas rurales. 

 

Por otro lado, la zonificación en la ciudad no considera: a) el servicio ambiental de captación de agua y recarga del acuífero; 

b) la definición de linderos de áreas naturales protegidas, y c) las áreas factibles de generar bienes directos a través de la 

utilización ocasional de recursos de uso doméstico por los pobladores, sin comprometer los bienes ambientales futuros. 

 

Esto conlleva a ejecutar acciones descoordinadas entre las instituciones federales y locales para la aplicación de las 

inversiones y desarrollo de proyectos en dicho sector. 

 

El acuífero de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) (Acuerdo por el que se da a conocer la ubicación 

geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 

acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos. Diario Oficial de la Federación 

28 de agosto del 2009), presenta deterioro a causa de la reducción de zonas de recarga, así como contaminación difusa y en 

sitios puntuales. En la figura 11 se muestran las condiciones de calidad del agua determinadas en distintas zonas de la 

Ciudad de México para algunos parámetros como: sólidos totales, sodio, nitrógeno amoniacal, hierro y cloruros; se puede 

apreciar que en las zona oriente de la ciudad (Iztacalco, Iztapalapa y Tláhuac), las condiciones de calidad del agua para los 

parámetros analizados ya están fuera de las normas. 
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Figura 11. Zonas con mala calidad del agua subterránea de la Ciudad de México. 

 
 

De acuerdo con la dirección del flujo subterráneo varía la concentración de sólidos; estos suelen encontrarse mayormente en 

las zonas de menor flujo. En las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco (figura 11) se tienen concentraciones mayores a 1000 

mg/L, lo que hace al agua no apta para el consumo humano, sin tratamiento previo, pues supera el límite establecido por la 

NOM-127-SSA1-1994. La zona de Santa Catarina (al norte) es anómala, de acuerdo con sus características. 

 

Por su parte, las concentraciones de sodio más altas se presentan donde los espesores de arcilla son mayores, como las zonas 

de Iztapalapa y Tláhuac. En esta área los flujos subterráneos son casi nulos y el sodio sobrepasa el límite de 200 mg/L. 

 

El nitrógeno amoniacal es patente en áreas donde se tienen descargas de aguas residuales; sus mayores concentraciones se 

ubican en lugares cerriles donde se carece del sistema de drenaje, como son: Iztapalapa, Tláhuac y Gustavo A. Madero. De 

acuerdo con la norma, estas zonas se encuentran fuera del límite establecido (1 mg/L). 
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El hierro se localiza principalmente en las arcillas; su reacción se produce por la disolución con el contacto del agua del 

acuífero; su mayor concentración se localiza en áreas con espesores gruesos de arcilla. Aquellas zonas que superen los 0.3 

mg/L están fuera del límite de seguridad establecido, como las delegaciones de Tláhuac, Iztapalapa, Iztacalco, Gustavo A. 

Madero y Cuauhtémoc. 

 

Los cloruros se concentran en zonas donde los ciclos de evaporación e inundación eran periódicos. La figura 11 indica que 

en las delegaciones Iztapalapa y Tláhuac se tiene un problema de calidad respecto a este parámetro; sin embargo, se 

encuentra muy localizado y sólo excede en 40% la norma, por lo que su tratamiento no representa mayor complejidad. 

 

De acuerdo con las nuevas condiciones del acuífero y del medio ambiente, el SACMEX evita, en la medida de lo posible, la 

extracción en lugares donde el agua es de baja calidad, con el fin de eliminar riesgos para la salud. Asimismo, instala 

dispositivos de desinfección en puntos estratégicos de captación, almacenamiento y distribución, además de realizar análisis 

constantes de la calidad del agua de todo el sistema.  

 

4.7.3 Hundimientos. 

 

De los 29.9 m
3
/s de agua que se suministran a la Ciudad de México, 17.1 m

3
/s provienen del acuífero. La extracción de agua 

subterránea origina el abatimiento de los niveles piezométricos, y produce una depresión del terreno por la consolidación de 

las arcillas superficiales. La mayor parte de la Ciudad de México presenta hundimientos del terreno, los cuales varían de una 

zona a otra, de acuerdo con la constitución del suelo, los volúmenes de extracción de agua subterránea y los espesores de 

arcilla. 

 

La parte central de la Ciudad de México alcanzó valores máximos de 9 metros de hundimiento acumulado entre 1937 y 

2007, como puede verse en la figura 12.Esto puede ser explicado, entre otras causas, por la sobreexplotación del acuífero, el 

peso de la infraestructura urbana y las características del subsuelo (sobre todo en zonas arcillosas). Estos cambios provocan 

una serie de problemas a la infraestructura hidráulica, como la ruptura de tuberías y contrapendientes en la red de drenaje, 

que ocasionan pérdidas de agua y problemas al sistema hidráulico en general. 

 

Figura 12. Evolución del hundimiento en varios monumentos del centro histórico de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 de Octubre de 2016 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 

 

La explotación de agua subterránea disminuyó en el centro de la ciudad a partir del año 1960, con lo cual se redujo el ritmo 

de hundimiento(ver figura 12). En cambio, en el sur de la ciudad tal explotación se incrementó, causando depresiones en 

esta zona. 

Actualmente los hundimientos regionales son en promedio de 15 cm por año, aunque varían de acuerdo con la zona y con el 

tipo de suelo, y van de los 4 a los 36 cm anuales. El hundimiento medio anual muestra valores máximos en el centro y sur 

de la ciudad, y en los límites norte y oriente de la Ciudad de México con el Estado de México, coincidentes con la batería de 

pozos. 

 

En la figura 13 se aprecia el comportamiento de los hundimientos en algunas áreas de la Ciudad de México, además se 

indica el valor acumulado en cada zona. 

 

Figura 13. Hundimientos en diferentes puntos de la Ciudad de México (1984-2007). 
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En la figura 14 se muestran de forma general los hundimientos anuales en el área de la Ciudad de México. 

 

Figura 14. Hundimiento promedio anual en la Ciudad de México en el periodo de 1994-2007. 
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4.7.4 Recarga del acuífero. 

 

Las zonas de mayor importancia para la recarga natural en la Ciudad de México, corresponden a los sistemas que limitan a 

la cuenca de México hacia el poniente y hacia el sur, región que coincide con el Suelo de Conservación (SC). Se calcula que 

existe una recarga de 279 hm
3
/año (8.9 m

3
/s) al sistema acuífero, de los cuales 161 hm

3
/año se infiltran en los alrededores de 

la sierra del Chichinautzin, en donde el área de suelo de conservación es de aproximadamente 64 mil hectáreas. De este 

estudio se concluyó que la urbanización de una hectárea en esta sierra motivaría una pérdida de aproximadamente 7 m
3
 por 

día en la recarga natural del acuífero, equivalentes a 250 litros de recarga anual por cada metro cuadrado de SC que se 

ocupe. 

 

Una alternativa que hoy en día se lleva a cabo es la recarga artificial de agua de lluvia; para efectuarla es necesario revisar 

las condiciones topográficas, hidrológicas, hidrogeológicas y socioeconómicas. De acuerdo con lo anterior, el PSGSH 

plantea que los métodos a utilizar en la porción poniente del SC sean una combinación de presas y pozos de absorción, 

mientras que para la parte sur, las condiciones indican la necesidad de estructuras de gavión y canalización de oquedades 

naturales, complementadas con pozos de absorción. 

 

En materia de recarga inducida y aprovechamiento eficiente del agua de lluvia en el SC, el Gobierno de la Ciudad de 

México lleva a cabo diversas acciones, como: i) tinajas ciegas en suelos forestales; ii) presas de gavión en barrancas y 

cauces; iii) reforestación, y iv) pozos de infiltración. Con la infraestructura construida, la recarga del acuífero se realiza 

principalmente en la sierra de Las Cruces y en el sur de la ciudad, sobre todo en la Delegación Tlalpan. 

 

Para la recarga artificial del acuífero, con agua residual tratada, el SACMEX cuenta con una planta piloto experimental (20 

litros por segundo) y un proyecto que cumple la normatividad vigente en la materia (NOM-014-CONAGUA-2003 
Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua residual tratada). Este proyecto inyección/infiltración se encuentra 

en su etapa de análisis-pruebas, con cuyos resultados se gestionarán ante la CONAGUA los permisos correspondientes para 

la recarga del acuífero. 

 

Por otro lado, y en conjunto con el Gobierno de la Ciudad de México, el SACMEX reformuló que los sistemas alternativos 

para el aprovechamiento del agua pluvial en las manifestaciones de construcción de tipo B y C es necesario tomar en cuenta 

las Normas 4 y 27 de las Normas Generales de Ordenación, para formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como con fundamento en el Artículo 86 y 86 Bis 1 de la 

Ley de Aguas del Distrito Federal y a las Normas Técnicas complementarias al Reglamento de Construcción del Distrito 

Federal,  que obligan al establecimiento de sistemas pluviales en las unidades habitacionales como: pozos de recarga y 

drenajes separados (aguas negras y pluvial), entre otros, que permitan que el agua de lluvia pueda utilizarse para otros fines, 

entre ellos la recarga del acuífero. 

 

El PSGSH reconoce que el incremento de la recarga natural en suelo de conservación se logrará con proyectos de 

reforestación, preservación y recuperación de áreas naturales, además de la construcción de infraestructura para captación e 

infiltración. Se propone implementar proyectos para recarga natural y artificial del acuífero, con aguas pluviales y agua 

residual tratada, hasta por 3.5 m
3
/s con pleno cumplimiento de la normatividad. 

 

Las acciones implementadas están orientadas a sostener en términos reales la recarga natural, así como a incrementar la 

recarga artificial con agua de lluvia y agua residual tratada, con el fin de reducir la sobreexplotación del acuífero y sus 

efectos colaterales; además, deben sumarse las posibles modificaciones del ciclo hidrológico y otras condiciones asociadas 

al cambio climático, como aumentos en la temperatura y variación en la intensidad de las precipitaciones.  

 

4.7.5 Infraestructura hidráulica. 

 

La infraestructura del sistema incluye redes de tuberías de agua potable y de drenaje sanitario y pluvial, que en conjunto 

suman más de 25 mil km (más de 2 veces el diámetro de la tierra). La capacidad instalada de producción y distribución de 

agua potable serviría para abastecer a la población de Honduras y Guatemala juntas. Se cuenta con más de 450 plantas de 

bombeo para agua potable y desalojo de aguas residuales y pluviales. Ver tabla 1. 
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Tabla 1. Componentes de los sistemas hidráulicos. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE SISTEMA DE DRENAJE 

•567 kilómetros de acueductos. •165 kilómetros de drenaje profundo y  

•1,273 kilómetros de red primaria. Semiprofundo. 

•11,971 kilómetros de red secundaria. •2,368 kilómetros de red primaria. 

•357 tanques de almacenamiento. •11,626 kilómetros de red secundaria. 

•268 plantas de bombeo. •145 kilómetros de colectores marginales. 

•49 plantas potabilizadoras. •198 plantas de bombeo y  rebombeo. 

•976 pozos. •78 estaciones para la medición en tiempo real  

•69 manantiales. de tirantes en componentes del sistema de  

 drenaje. 

 

La infraestructura hidráulica de la Ciudad de México fue desarrollada a lo largo del siglo XX, en distintas etapas, con 

diferentes metas y con materiales de todo tipo, por lo que en la actualidad muchos elementos de la infraestructura de agua 

potable y drenaje muestran signos de haber completado su vida útil, o bien, son obsoletos ante nuevas tecnologías más 

eficientes y económicas; otros están rebasados en su capacidad de conducción y observan sedimentación, rompimiento o 

fisuras. Lo anterior incide directamente en las fugas de la red. 

 

Conservar la infraestructura hidráulica en condiciones adecuadas de operación, requiere dar mantenimiento a la obra civil, 

realizar sustitución de instalaciones y rehabilitar los sistemas. Para solucionar las fugas detectadas, el SACMEX ha 

realizado en promedio más de 26 mil reparaciones anuales en tomas de agua potable y en la red secundaria de distribución 

(ver figura 15). Con respecto a los elementos de infraestructura, se han realizado sustituciones y rehabilitaciones de algunos 

de ellos, lo que permite mejorar el servicio en varias zonas y reducir las pérdidas ocasionadas por fallas. 

 

Figura 15. Reparación de fugas detectadas en redes de agua potable de la Ciudad de México. 
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El sistema de drenaje sufrió modificaciones importantes en su infraestructura, principalmente en capacidad y 

funcionamiento, debido al hundimiento, a las condiciones de operación, asentamientos irregulares y otros aspectos 

relacionados con la falta de conciencia ciudadana en el cuidado de la infraestructura básica; estas nuevas condiciones se 

traducen en una mayor dificultad para el control, regulación y desalojo de aguas residuales y pluviales de la ciudad, por lo 

que se elevan los coeficientes de escurrimiento y disminuye la capacidad de regulación en presas y lagunas (figura 22), lo 

que incrementa el riesgo de desastre en algunas zonas, y provoca más contaminación del medio ambiente. 
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Los encharcamientos e inundaciones en muchos lugares de la ciudad se deben, entre otras razones, a hundimientos, 

obstrucciones y lluvias que sobrepasan la capacidad de diseño. Gran parte del sistema de drenaje depende de las plantas de 

bombeo. 

 

A las descargas de la Ciudad de México se incorporan otras de municipios del Estado de México, por lo cual es necesario 

intensificar la revisión de las condiciones estructurales y de funcionamiento hidráulico de las salidas principales del drenaje 

de la cuenca.  

 

Este Programa plantea reforzar las salidas superficiales y construir algunas captaciones al sistema de drenaje profundo, para 

garantizar la seguridad de la población en lo que se refiere al desalojo de agua residual y pluvial, lo que implica una fuerte 

inversión en obras de ampliación y obras complementarias.  

 

Actualmente se encuentra en construcción el Túnel Emisor Oriente, cuya finalidad es aumentar la capacidad del drenaje de 

la Zona Metropolitana, con una longitud total de 62 kilómetros y 7 metros de diámetro; 10 km corresponden a la primera 

etapa, es una obra medular de la Cuenca del Valle de México, con una capacidad del túnel de 150 mil litros por segundo que 

en su primer etapa permitirá desalojar 40 mil litros por segundo con apoyo de la planta de bombeo El Caracol, una vez que 

se concluya el Túnel Emisor Oriente, sumado al reforzamiento de la infraestructura de drenaje superficial hará posible que 

se lleven a cabo inspecciones periódicas del Emisor Central y del Emisor Poniente, para dar mantenimiento integral al 

sistema. 

 

Figura 16. Disminución en la capacidad de almacenamiento en algunas presas de la Ciudad de México, 2011. 
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1. Anzaldo 5. Becerra "B" 9. Mixcoac 13.  Tarango 

2. Atlamaya 6. Becerra "C" 10. Pilares 14. Tecamachalco 

3. Barrilaco 7. Dolores 11. San Joaquín 15. Tequilasco 

4. Becerra "A" 8. Las Flores 12. Tacubaya 16. Texcalatlaco 

* Se refiere al volumen no regulado por invasiones. Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
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Como se observa en la figura anterior, se ha perdido el 53% de la capacidad de regulación y almacenamiento en 16 presas 

de la Ciudad de México, lo que impacta en el control y prevención de inundaciones; de este porcentaje el 66% se debe a los 

asentamientos urbanos que invaden las áreas de inundación y cuyos habitantes se ponen a sí mismos en riesgo, además de 

que incrementan el peligro para el resto de la ciudadanía. En este sentido, es necesario hacer valer el ordenamiento 

territorial y las obras que sean necesarias para recuperar la capacidad de regulación perdida, procurando las menores 

afectaciones para la ciudadanía. 

 

La Ciudad de México cuenta con 26 plantas de tratamiento de agua residual, cuyo caudal de diseño suma 5,507 litros por 

segundo (lps); sin embargo, el caudal de operación es de 3,338 lps. La tabla siguiente muestra la capacidad de tratamiento 

de aguas residuales de las plantas dentro del sistema. 

 

Tabla 2. Capacidad de tratamiento de la Ciudad de México por planta de tratamiento de aguas residuales. 

No. PTAR 
Caudal de 

Diseño (lps) 

Caudal en 

Operación (lps) 

1 Santa Fe 280 70 

2 Río Magdalena 50 25 

3 Rosario 25 14 

4 Tlatelolco 22 16 

5 Coyoacán 250 179 

6 Acueducto de Guadalupe 110 59 

7 San Juan de Aragón 500 269 

8 Iztacalco 13 13 

9 Ciudad Deportiva 230 93 

10 Santa Martha 14 21 

11 Cerro de La Estrella 3,000 2,188 

12 Chapultepec 160 74 

13 Bosques de Las Lomas 25 23 

14 San Pedro Atocpan 60 35 

15 Rastro Milpa Alta 15 0 

16 La Lupita 15 15 

17 San Andrés Mixquic 30 22 

18 San Nicolás Tetelco 15 14 

19 El Llano 250 13 

20 San Lorenzo 225 85 

21 Parres 7.5 3 

22 San Miguel Xicalco 7.5 7 

23 Abasolo 15 5 

24 Pemex-Picacho 13 13 

25 San Luis Tlaxialtemalco 150 73 

26 Reclusorio Sur 25 10 

 
Total  5,507 3,339 

 

Los programas para construcción de drenaje y control de calidad de agua potable, residual y residual tratada, coadyuvan a 

disminuir la contaminación del acuífero, del medio ambiente y de los cuerpos receptores de las descargas a cielo abierto; al 

mismo tiempo, se evitan problemas de salud a la población.  

 

4.8 Sustentabilidad financiera. 

 

Como ya se dijo, 
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mantenimiento y necesidades de nueva infraestructura. El presupuesto de inversión ejercido en el 2013 significó el 27% 

respecto al gasto total; sin embargo no se tradujo en un incremento en la calidad y sostenimiento de los servicios. 

 

 

En la figura 17 se muestra el presupuesto ejercido por el SACMEX del 2005 al 2013; como se observa, la partida 

presupuestal destinada a la inversión se mantuvo por encima del 35% del presupuesto total, con un máximo de 46% en el 

2008; sin embargo, 
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Figura 22. Escenario tendencial del servicio de agua hacia 2025. 
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Como puede verse, en caso de mantener el marco estratégico actual, será necesario realizar acciones de mayor envergadura; 

para evitar el deterioro de los servicios, principalmente por el envejecimiento sistemático de la infraestructura y la reducción 

del margen de maniobra para revertir la situación en el corto plazo. 

 

Lo que ocasionaría tener sistemas más vulnerables a fallas en la infraestructura ante posibles efectos del cambio climático. 

El tandeo diario y semanal podría llegar al 55% de las colonias, y sólo el 28% recibiría un servicio aceptable, considerando 

una situación de sobreexplotación agravada del acuífero.  

 

Este escenario tendencial se considera todo un reto para el futuro de la Ciudad de México; por lo que es necesario 

implementar acciones que contribuyan a mejorar la calidad del servicio y se logre un desarrollo futuro compatible con el de 

la Ciudad. La mejora paulatina y sistemática de los niveles de servicio aumentará la eficiencia comercial y los ingresos del 

organismo. Es fundamental que la percepción que se tiene del SACMEX sea cada vez más positiva, con la finalidad de 

lograr el incremento en el pago del servicio y la mejora de los ingresos, lo que beneficia al sistema hidráulico y a todos los 

usuarios que dependen de él. 

 

5 EJES ESTRATÉGICOS PARA LA SUSTENTABILIDAD Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS. 

 

El PSGSH se basa en una serie de criterios que permiten determinar las prioridades de las acciones del programa, en 

consonancia con los mandatos y políticas que rigen las acciones del SACMEX. Los ejes estratégicos reconocen el cabal 

desempeño de la institución y agrupan los objetivos y políticas en cuatro áreas, en un horizonte de corto, mediano y largo 

plazos. 

 

En la figura 23 y tabla 4 se muestran los ejes estratégicos; los procesos y las líneas de acción comprendidos en cada uno 

integran el PSGSH. Asimismo, se identifica su relación con las diferentes áreas administrativas y operativas del SACMEX, 

responsables de su ejecución, vigilancia y formulación de los informes de resultados. 
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Figura 23. Mapa organizacional del PSGSH. 

 
 

Tabla 4. Áreas responsables de los procesos y líneas de acción. 

A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS Área Responsable 

A.1 ATENCIÓN AL USUARIO Y OPTIMIZACIÓN COMERCIAL  

A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico Servicios a usuarios 

A.1.2   Comunicación social y estrategias de benchmarking 

Servicios a 

usuarios/Fortalecimiento 

Institucional  

A.1.3   Fortalecimiento del sistema comercial Servicios a usuarios 

A.1.4   Gestión del agua en bloque   
Servicios a usuarios/D. 

General Administrativa 

A.2 OPERACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO Operación 

A.3.1 Prestación de servicios Sectorización 

A.3.2 Modernización de los sistemas de análisis y control supervisorio Operación 

A.3.3 Continuación de la sectorización para control del agua D. Técnica/Operación/ 

A.3.4 Vigilancia de la calidad del agua   
Fortalecimiento Institucional 

/ Operación 

A.3.5 Atención a emergencias hidráulicas   Operación 
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B GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Área Responsable 

B.1 ESTRATEGIAS PARA EL USO SUSTENTABLE DEL AGUA  

B.1.1 Promover la cultura del agua 

Servicios a 

usuarios/Fortalecimiento 

Institucional/D. General 

Administrativa 

B.1.2 
Desarrollo de proyectos para controlar la explotación del acuífero e 

incrementar la recarga 

Fortalecimiento 

Institucional/D. Técnica 

Construcción y Planeación  

B.2 GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS  

B.2.1 Conservación del equilibrio ecológico del Valle de México 
D. Técnica/Construcción y 

Planeación  

B.2.2 Cosecha de agua de lluvia 
D. Técnica/Construcción y 

Planeación 

C CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Área Responsable 

C.1 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA  

C.1.1 Sistema de agua potable Construcción y Planeación  

C.1.2 Sistema de drenaje Construcción y Planeación  

C.1.3 Sistema de tratamiento y reúso Construcción y Planeación  

C.1.4 Medio ambiente Construcción y Planeación  

C.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA  

C.2.1 Sistema de agua potable Mantenimiento/Operación 

C.2.2 Sistema de drenaje Mantenimiento/Operación 

C.2.3 Sistema de tratamiento y reúso Mantenimiento/Operación 

C.2.4 Medio ambiente Mantenimiento/Operación 

C.2.5 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del sistema hidráulico Mantenimiento/Operación 

D FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Área Responsable 

D.1 ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y JURÍDICO   

D.1.1 Formación de recursos humanos D. General Administrativa 

D.1.2 Administración de recursos materiales D. General Administrativa 

D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero D. General Administrativa  

D.1.4 Programación de la inversión 
D. Técnica/Construcción y 

Planeación 

D.2 ORGANIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CALIDAD  

D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad D. General Administrativa 

D.2.2 Modernización del sistema de información D. General Administrativa  

 

El PSGSH establece la congruencia entre el diagnóstico en materia de agua y los retos que se enfrentan de cara al futuro y 

se alinea a los Programas Sectoriales donde se considera su participación, para garantizar los servicios de agua y 

saneamiento como un derecho humano en cantidad y con calidad a todos los habitantes de la ciudad.  

 

A continuación se plantean los asuntos prioritarios de cada uno de los cuatro ejes estratégicos y las metas del Programa 

Institucional (PSGSH), a las cuales se alinean las metas de los programas sectoriales, señalando por medio de la 

nomenclatura correspondiente del Programa Sectorial (PS), Área de Oportunidad (AO), Objetivo (O) y Meta (M), 

enlistando en algunos casos las obras y acciones necesarias. 

 

A. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS. 

 

El objetivo de la prestación de los servicios hidráulicos es la satisfacción de las necesidades de servicios de suministro de 

agua potable, drenaje, saneamiento y reúso de agua residual tratada; de forma equitativa, suficiente y segura.  
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En la tabla 5 se describen los objetivos y políticas específicas para cada proceso, y las líneas de acción de cada uno. 

 

Tabla 5. Líneas de acción para la prestación de servicios hidráulicos. 

 A.1 ATENCIÓN AL USUARIO Y 

OPTIMIZACIÓN COMERCIAL 

A.2 OPERACIÓN DEL SISTEMA 

HIDRÁULICO 

OBJETIVO. Mejorar la atención en tiempo y forma de quejas, y dar 

respuesta rápida a las solicitudes de servicio o 

información; y hacer eficiente el sistema comercial con 

apoyo de tecnología de punta para la lectura, 

facturación y cobro de los servicios. 

Ampliar la cobertura de servicios; hacer más 

eficiente la operación de los sistemas, y 

aprovechar la infraestructura a su máxima 

capacidad. 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN. 

A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico  A.2.1 Prestación de servicios 

A.1.2 Comunicación social y estrategias de 

benchmarking 

A.2.2 Modernización los sistemas de análisis 

y control supervisorio 

A.1.3 Fortalecimiento del sistema comercial  A.2.3 Continuación de la sectorización para 

control del agua 

A.1.4 Gestión del agua en bloque   A.2.4 Vigilancia de la calidad del agua  

 A.2.5 Atención a emergencias hidráulicas 

 

A.1 ATENCIÓN AL USUARIO Y OPTIMIZACIÓN COMERCIAL. 

 

PS VIII, AO3: O1, M2; PS X, AO5, O2, M1. Para que los servicios de atención al usuario sean accesibles es indispensable 

mejorar la atención de solicitudes y quejas, dar respuesta a las peticiones de servicio o información, y atender en tiempo y 

forma las quejas recibidas. Por otro lado, se debe incrementar la eficiencia del sistema comercial con apoyo de tecnología de 

punta para la lectura, facturación y cobro de los servicios. A continuación se describen las líneas de acción necesarias. 

 

A.1.1 Atención al usuario y soporte técnico. 

 

El decreto de creación del SACMEX plantea la necesidad de impulsar una cultura de calidad en la prestación de servicios, 

con una vocación de atención a la ciudadanía; esto se refiere a mejorar la atención de solicitudes relacionadas con los 

servicios y con las quejas de los usuarios. Se prevén acciones que mejoren la atención y que faciliten pagos y trámites. 

 

Para ello se invertirá en un programa moderno y accesible, que permita atender a los usuarios en forma rápida y efectiva por 

medio de un sistema telefónico automatizado de atención y soporte, que resuelva, entre otras cosas, solicitudes de servicio, 

aclaraciones y quejas, emergencias, convenios, servicios de apoyo y asesoría técnica, medición (lecturas), facturación y 

cobranza. De la misma manera se activará en el portal electrónico del SACMEX un sistema de atención y soporte técnico en 

línea que brinde la asesoría que el usuario requiera. 

 

Esta línea de acción comprende tres actividades principales: 

 

•Recepción-atención de quejas, las cuales pueden ingresar a través de medios electrónicos y vía telefónica; se dará 

seguimiento a cada asunto hasta su total conclusión, y se comunicará al usuario el resultado. 

•Gestión de nuevas conexiones. 

•Detección de anomalías en el consumo, mediante el análisis de las lecturas, y comunicación de inconsistencias a los 

consumidores. 

 

A.1.2Comunicación social y estrategias de benchmarking. 

 

Se plantea mantener comunicación permanente con los usuarios para impulsar el uso correcto de los servicios, la cultura del 

agua, la participación ciudadana en asuntos hidráulicos y el cumplimiento y aplicación de la ley. Para tales efectos, este 

apartado contiene cuatro acciones: 

 

•Difusión de información sobre el uso racional del agua, cultura del pago, beneficios fiscales y regularización 

mediante boletas, carteles, folletos y medios audiovisuales. 
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•Promover la participación de los usuarios en la toma de decisiones, mediante la organización de mesas de trabajo en 

las delegaciones, para identificar y resolver problemáticas de los usuarios respecto a trámites, pagos o fallas en el 

servicio. 

•Publicación de informes periódicos, de distribución gratuita, de los reportes de indicadores de desempeño y los 

niveles de consumo por tipo de usuario. 

•Consolidar la campaña permanente de cultura del agua, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal (SEDEMA) y la Secretaría de Educación del Distrito Federal (SEDF) con el propósito de coadyuvar 

al uso eficiente del agua y al pago oportuno de los servicios. 

 

A.1.3 Fortalecimiento del sistema comercial. 

 

La solución de los problemas financieros exige mejorar el sistema comercial para aumentar la eficiencia en la recaudación, 

del 74% actual al 93% en 7 años; las actividades contempladas para ello son: el mejoramiento del sistema comercial, la 

actualización de la base de datos del padrón de usuarios y la instrumentación de un esquema de rendición de cuentas. 

 

 Estas acciones se sumarán a los logros en el control de gastos de administración y operación y al programa de inversiones. 

 

• El mejoramiento del sistema comercial redundará en un aumento de los ingresos vía recaudación, al reducir el agua 

facturada no cobrada y aumentar la cobertura del servicio medido;  

• Actualización de la base de datos del padrón de usuarios para identificar el tipo de usuario, así como el consumo y 

los ingresos esperados. También se renovará el padrón de usuarios de agua residual tratada, para mantener control de 

los avances o retrocesos de este sector.  

•Rendición de cuentas por medio de informes anuales en los que se pondrán de manifiesto los ingresos esperados, los 

ingresos reales, los egresos programados y la inversión ejecutada durante el periodo. Lo anterior contendrá una clara 

diferenciación entre el presupuesto por ingresos propios (recaudación) y los ingresos por subsidios federales y 

locales, o de alguna otra fuente, y la evolución de los indicadores de desempeño. La información sobre la evolución 

de los indicadores será clara y concisa para el mejor entendimiento del público usuario. 

 

A.1.4 Gestión del agua en bloque. 

 

El objetivo es mantener coordinación con los servicios metropolitanos de suministro de agua en bloque, con el saneamiento 

del drenaje metropolitano y con la normatividad de la cuenca del Valle de México, así como mantener actualizado el 

sistema de recaudación de servicios hidráulicos. Las acciones específicas son: 

 

• El pago de agua en bloque, y los derechos por uso de fuentes, permiten recuperar un porcentaje de los recursos, y 

dedicarlos a actividades o estudios prioritarios. 

• Las nuevas fuentes de agua potable, que se requieren en el futuro, se consideran como una acción a nivel de la 

cuenca del Valle de México, se plantea la entrada en operación de un nuevo sistema a partir del año 2019, 

proveniente de otras cuencas y/o de la extracción de agua de pozos profundos.  

 

• El programa mantiene un sistema de recaudación de servicios hidráulicos, como derechos por el uso y suministro 

de agua y derechos de descarga a la red de drenaje. 

 

A.2 OPERACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO. 

 

PS VIII. AO3, O2, M1; O2, M3; PS V; AO6, O1, M1.1, M1.2; PS X, AO5, O1, M2. 

 

Se hará una operación más eficiente de los sistemas, aprovechando la infraestructura hidráulica a su máxima capacidad, para 

ampliar la cobertura y prestar servicios bajo los estándares de calidad y eficiencia, nacionales e internacionales. 

 

Las actividades previstas se agrupan en: prestación de servicios, modernización de los sistemas de análisis y control 

supervisorio, continuación de la sectorización para control del agua, vigilancia de su calidad y atención a emergencias 

hidráulicas. En los apartados siguientes se hará una breve descripción de estas líneas de acción. 
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A.2.1 Prestación de servicios. 

 

Se plantea el mejoramiento de la operación cotidiana para la prestación de los servicios, ya que es factor esencial para lograr 

la eficiencia en el uso de los recursos. Las acciones más importantes incluyen:  

 

• La operación de la red de agua potable y la supervisión de tomas y medidores, y la operación de plantas de 

potabilización y de otras acciones que aseguren calidad. 

• Manejo del drenaje pluvial y sanitario que comprende colectores, obras de captación y regulación, drenaje profundo 

y semiprofundo, plantas de bombeo y pasos a desnivel, en estrecha coordinación del SACMEX con las delegaciones 

de la Ciudad de México. 

• El tratamiento de aguas residuales se considera prioritario para propiciar el reúso, en cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México. 

•También considera la operación del suministro de agua de reúso.  

• De acuerdo con el ritmo de construcción del programa, se considera la operación de nueva infraestructura, lo cual 

demandará recursos económicos, materiales y humanos. 

 

A.2.2 Modernización de los sistemas de análisis y control supervisorio. 

 

Esta línea de acción plantea la modernización de los sistemas de análisis y de mantenimiento, medición y control de la 

infraestructura hidráulica, lo cual se propone mediante la incorporación de un sistema de control de supervisión y 

adquisición de datos (SCADA), que transmitirán la información generada en el sistema. 

 

• Se promoverá la construcción de un Centro de Control de Teledetección y Teleoperación (CCTT), para mejorar el 

desempeño operacional mediante instrumentos y mecanismos de control en las instalaciones críticas.  

• Se diseñará e implementará un Sistema de monitoreo y pronóstico hidrometeorológico, para establecer un medio de 

alerta temprana en tiempo real; este sistema contempla fortalecer el actual “Puesto de Mando”. 

• Se construirá un sistema único de información geográfica (SIG), que permita mejorar la operación y modelación de 

la red.  

• Se hará la modernización del Sistema de monitoreo, automatización y control de la red de agua potable para 

mantener e incrementar la cobertura y la confiabilidad en la medición de datos del agua. El programa comenzará en 

el año 2015 y abarcará también el monitoreo de variables hidráulicas y eléctricas, además de que se podrán realizar 

acciones de control a distancia, en casos de emergencia.  

• Para la modernización del Sistema de monitoreo, automatización y control de la red de drenajes se mejorarán las 

estaciones de medición de nivel (en calidad y continuidad del registro) en presas, lumbreras y conducciones de 

drenaje, y se formularán nuevos protocolos de operación, considerando información actualizada de lumbreras y 

conducciones. 

• Además, se implementará la automatización de las plantas de tratamiento de aguas residuales. El registro 

electrónico de las variables hidráulicas se enviará por medio del sistema SCADA.  

 

A.2.3 Continuación de la sectorización para control del agua 

 

Para lograr las metas en el control y manejo del agua, se propone concluir la sectorización de la red de distribución, 

construir y poner en marcha los macrosectores, y continuar con el programa de detección y supresión de fugas, todo ello 

incorporando la información al CCTT por medio del sistema SCADA. Estas actividades son complementarias a la 

rehabilitación y sustitución de tuberías, y comprenden: 

 

• El proyecto sectorización de la red de distribución que busca la reorientación del modelo hidráulico hacia un uso 

más eficiente del recurso. Se propone concluir la sectorización en los primeros dos años del PSGSH. 

• El programa de detección de fugas, por medio de equipos de avanzada tecnología, permitirá la reducción de 

pérdidas en 2 m
3
/s. 

 

A.2.4 Vigilancia de la calidad del agua. 

 

En materia de prevención y control de la contaminación del agua, el PSGSH observará las disposiciones de la legislación 

aplicable (LAN, LGEEPA, LADF), de conformidad con las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la  
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Ciudad de México. Se determinarán los parámetros y niveles de contaminación que presentan: el agua potable, las descargas 

de agua residual y el agua tratada, y en su caso se aplicarán las sanciones correspondientes. La información registrada se 

enviará al CCTT por medio del sistema SCADA. Las principales acciones son: 

 

• Determinación de la calidad del agua potable en los puntos de abastecimiento a la ciudad y de suministro a los 

usuarios (tomas), para implementar medidas preventivas y correctivas en forma inmediata, y dar cumplimiento a los 

límites permisibles establecidos en la normatividad aplicable en la materia.  

• Determinación de calidad del agua residual en los sitios de descarga principales, en cumplimiento de  los límites 

permisibles de acuerdo con las normas vigentes. 

• Se llevará a cabo un programa especial para determinarla calidad del agua residual industrial, ya que las industrias 

están obligadas a cumplir con características particulares de descarga a la red de drenaje urbano. 

• Determinación de calidad del agua para reúso, para la corrección de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 

A.2.5 Atención a emergencias hidráulicas. 

 

En la Ciudad de México se pueden presentar típicamente dos tipos de eventos catastróficos: inundaciones y sismos; ambos 

pueden afectar los sistemas de drenaje y tratamiento, y dañar el servicio de agua potable; el PSGSH considera que para la 

atención de las emergencias hidráulicas se contará con la participación de otras dependencias y de la ciudadanía, así como 

con las acciones de prevención, como el desazolve de la infraestructura de alto riesgo. Se consideran tres tipos de acciones: 

 

• Para la atención de inundaciones y encharcamiento severos, la Unidad Tormentacontinuará atendiendo el 

funcionamiento de la infraestructura y las afectaciones en vialidades y viviendas. 

• La prestación de los servicios en situación de desastre activará un protocolo de operación para el manejo de la 

infraestructura de los sistemas hidráulicos (drenaje, agua potable, tratamiento y reúso) en la ZMVM con la 

participación del SACMEX, CAEM y CONAGUA. 

• En caso de fallas en la infraestructura de agua potable, el suministro se realizará a través de camiones-cisterna 

(pipas).Se planteará, adicionalmente, un sistema que permita hacer menos dependiente el abastecimiento desde el 

Cutzamala, y así facilitar la rehabilitación del  sistema. 

 

B. GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

 

El objetivo para la gestión integrada de los recursos hídricos es la sustentabilidad de los ecosistemas. Para ello se ha 

planteado como política administrar y desarrollar los recursos hídricos, suelo y recursos relacionados, bajo un enfoque 

integral y coordinado, sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas y maximizando el bienestar social y 

económico. 

 

En la tabla 6 se describen los objetivos para cada proceso, y las líneas de acción correspondientes. 

 

Tabla 6. Líneas de acción para la gestión integral de recursos hídricos. 

 B.1 ESTRATEGIAS PARA EL USO 

SUSTENTABLE DEL AGUA 

B.2 GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS 

RECURSOS HÍDRICOS 

OBJETIVO. Lograr la sustentabilidad de los servicios y de las 

fuentes de abastecimiento. 

Aprovechar de manera sustentable los 

recursos hídricos, en función de su 

interdependencia con otros recursos y las 

necesidades sociales. 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN. 

B.1.1 Promover la cultura del agua. B.2.1 Conservación del equilibrio 

ecológico 

B.1.2 Desarrollo de proyectos para preservar el   del Valle de México. 

acuífero. B.2.2 Cosecha de agua de lluvia. 

 

B.1 ESTRATEGIAS PARA EL USO SUSTENTABLE DEL AGUA. 

 

PS XI, AO3, O1, M1. El PSGSH pretende satisfacer las necesidades de la población, bajo estándares y normas de 

explotación sustentable de los recursos y de dotación equitativa de los servicios. A continuación se describen las líneas de 

acción necesarias. 
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B.1.1 Promover la cultura del agua. 

 

Las acciones para la administración y uso sustentable del agua en la Ciudad de México, incluyen: 

 

• Implantación, seguimiento y evaluación del PSGSH, de acuerdo con lo establecido en la LADF y la LPDDF. 

• Impulsar el uso eficiente y ahorro del agua, mediante programas operativos y campañas de concientización 

que promuevan un uso racional del recurso y una reducción de pérdidas. 

• Por último se cumplirá con la verificación, inspección, vigilancia y sanciones correspondientes, en 

cumplimiento de las disposiciones aplicables en la legislación y normatividad vigentes. 

 

B.1.2 Desarrollo de proyectos para preservar el acuífero. 

 

El PSGSH considera que se desarrollarán diversos proyectos para controlar la explotación del acuífero e incrementar la 

recarga. Se dará apoyo técnico para desarrollo de ingeniería y proyectos ejecutivos para el correcto funcionamiento de la 

infraestructura hidráulica, para los siguientes temas: 

 

•Ordenar legal y administrativamente y dar seguimiento a todos los bienes con que cuenta el SACMEX para 

brindar el servicio hidráulico a la población. 

• Aprovechar el agua tratada en usos que no requieren calidad potable. 

• Promover la recarga del acuífero. 

• Tratamiento de aguas residuales metropolitanas por medio de contratos de prestación de servicios. 

• Recarga del acuífero con agua residual tratada hasta por 3.5m
3
/s, mediante contratos de prestación de 

servicios, una vez probada la efectividad de un proyecto piloto. 

 

B.2 GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

 

PS XI, AO1, O3, M2. El objetivo es aprovechar eficientemente los recursos hídricos y garantizar el equilibrio ambiental, en 

cumplimiento a la normatividad ambiental establecida. 

 

B.2.1 Conservación del equilibrio ecológico del Valle de México. 

Para la conservación del equilibrio ecológico del Valle de México, entre otras acciones, se plantea: 

 

•Contribución a la gestión de corredores ecológicos como parques lacustres y espacios asociados a cuerpos de agua 

para mitigar los impactos causados en los hábitats naturales por actividades industriales, agricultura, deforestación y 

urbanización, y  

• Recursos para  promover la recarga natural e inducida del acuífero. 

• Se plantea el saneamiento del Valle de México, por medio de proyectos para el tratamiento de las aguas residuales 

metropolitanas, cuya capacidad de diseño se estima en 50% para la Ciudad de México y 50% para la zona conurbada. 

 

B.2.2 Cosecha de agua de lluvia. 

 

El agua de lluvia puede ser captada para su utilización directa en actividades que no requieran calidad potable o para 

inyectarla a los mantos acuíferos, y así reducir el hundimiento de la ciudad. 

 

“La cosecha de agua de lluvia es la acción de los sectores público, privado, sociedad organizada o ciudadanos, para captar 

agua de lluvia, nieve o granizo”. 

 

El PSGSH considera el Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia (PGCALL) del SACMEX, que contempla la 

participación de otras autoridades. 

 

Se hará la cosecha de agua de lluvia en edificios públicos de la Ciudad de México, y se brindará asesoría técnica para 

incentivar la captación en techumbres y zonas habitacionales. 
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C. CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA. 

 

El objetivo fundamental del proceso de construcción y mantenimiento de infraestructura es coadyuvar al desarrollo urbano, 

al ambiental y al bienestar social de los habitantes de la Ciudad de México. 

 

 

Tabla 7. Líneas de acción para la  construcción y mantenimiento de infraestructura. 

 C.1 CONTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

C.2 MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO. 

Ampliar la cobertura en la infraestructura, con 

reducción de costos e incremento en la calidad 

de la misma. 

Mantener la infraestructura en condiciones 

óptimas de operación, con el fin de 

disminuir el riesgo de fallas en los sistemas 

hidráulicos. 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN. 

C.1.1 Sistema de agua potable C.2.1 Sistema de agua potable 

C.1.2 Sistema de drenaje C.2.2 Sistema de drenaje 

C.1.3 Sistema de tratamiento y reúso C.2.3 Sistema de tratamiento y reúso 

C.1.4 Medio ambiente C.2.4 Medio ambiente 

 C.2.5 Mantenimiento de la infraestructura 

complementaria del sistema hidráulico 

 

C.1 CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

 

PS VIII, AO3, O1, M1; O2, M2; O3 M3; PS X, AO5, O3, M2. En primera instancia, el PSGSH considera necesario ejecutar 

y terminar las obras de infraestructura hidráulica con el objetivo de ampliar la cobertura, con reducción de costos e 

incremento en la calidad de los servicios. El seguimiento de nuevas obras por construir será un proceso de calidad 

controlada. 

 

C.1.1 Sistema de agua potable. 

 

Se ampliarán los sistemas de distribución para lograr la cobertura total y el suministro diario de agua, y garantizar la calidad 

potable. El PSGSH contempla como prioridad: 

 

•Maximizar el aprovechamiento de las fuentes locales, de sistemas como: Lerma, Chiconautla, manantiales y pozos 

dentro de la Ciudad de México. 

•Garantizar agua de calidad potable para el año 2018, con el mejoramiento y ampliación de 13 plantas 

potabilizadoras que se complementarán con la construcción de otras 28. 

•Ampliar y reforzar la red de agua potable para mejorar la distribución, y así satisfacer las nuevas demandas zonales 

por la densificación y ampliación de algunas colonias. 

•Ejecutar diversas acciones relacionadas con la construcción de tanques, plantas de bombeo y adquisición e 

instalación de medidores, para optimizar las condiciones de servicio. 

 

C.1.2 Sistema de drenaje. 

 

Se contempla como prioridad eliminar las zonas con problemas de inundaciones o encharcamientos severos, mediante la 

construcción de colectores, así como nuevas plantas de bombeo y rebombeo en puntos estratégicos. Para el manejo oportuno 

del drenaje pluvial y sanitario se propone, además, la ampliación de la red de drenaje profundo y semiprofundo, así como 

las obras complementarias inherentes, incluyendo: 

 

•La construcción de nuevos colectores para fortalecer la red de drenaje y ampliar la red de drenaje profundo y 

semiprofundo. 

•Construir plantas de bombeo y obras complementarias. 
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C.1.3 Sistema de tratamiento y reúso. 

 

Una de las metas del PSGSH es incrementar la capacidad de tratamiento de aguas residuales para aumentar el volumen de 

agua tratada y promover la sustitución de agua de primer uso por agua tratada. Para asegurar el aprovechamiento del agua 

de reúso, se ejecutarán las siguientes actividades: 

 

•Optimizar la utilización de la capacidad instalada de tratamiento de aguas residuales de la ciudad. 

•Ampliar la red de distribución de agua tratada. 

 

C.1.4 Medio ambiente. 

 

Se ejecutarán las acciones diseñadas para coadyuvar con el equilibrio ecológico del Valle de México mediante: 

 

•El incremento en la recarga natural. 

•La medición del comportamiento del suelo y el acuífero. 

•Obras coadyuvantes en la implementación de corredores ecológicos para la recuperación de espacios asociados a 

cuerpos de agua. 

 

C.2 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

 

PS X, AO5, O3, M1; O3, M3 

 

El objetivo es mantener la infraestructura en condiciones óptimas de operación, con el fin de disminuir el riesgo de fallas en 

los sistemas hidráulicos.  

 

C.2.1 Sistema de agua potable. 

 

Se pretende conservar en óptimas condiciones las instalaciones para: 

 

•Maximizar el aprovechamiento de las fuentes locales. 

•Garantizar agua de calidad potable. 

•Disminuir fugas en la red. 

•Optimizar las condiciones de servicio y tener flexibilidad para la operación en condiciones de escasez o suspensión 

transitoria de alguna de las fuentes de abastecimiento. 

 

C.2.2 Sistema de drenaje. 

 

Se dará mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de drenaje para: 

 

•Eliminar la problemática de colapsos. 

•El manejo oportuno del drenaje pluvial y sanitario, para reducir afectaciones. 

 

C.2.3 Sistema de tratamiento y reúso. 

 

Se reforzará el sistema de tratamiento y reúso de agua residual de la ciudad. Las acciones consideradas son:  

 

•Optimizar la capacidad de tratamiento de aguas residuales. 

•Asegurar el aprovechamiento de agua tratada en usos que no requieren calidad potable. 

 

C.2.4 Medio ambiente 

 

Se destinarán recursos para el mantenimiento de la infraestructura de: 

 

•Corredores ecológicos. 

•Recarga natural. 
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C.2.5 Mantenimiento de la infraestructura complementaria del sistema hidráulico. 

 

Se mantendrá en óptimas condiciones operativas la infraestructura, equipos y herramientas complementarias del sistema 

hidráulico de la Ciudad de México, lo cual incluye: 

 

•Mantenimiento del parque vehicular, equipos mecánicos, electromecánicos y maquinaria. 

•Mantenimiento a líneas de energía eléctrica.  

•Mantenimiento a las instalaciones de medición, automatización y control. 

 

D. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

 

El PSGSH plantea, en primera instancia, las acciones orientadas hacia el logro de objetivos de los programas, la 

autosuficiencia financiera y la satisfacción del personal asignado a las áreas sustantivas del SACMEX. 

 

Tabla 8. Líneas de acción para la  construcción y mantenimiento de infraestructura. 

 D.1 ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y 

JURÍDICO 

D.2 ORGANIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

DE CALIDAD 

OBJETIVO

. 

Lograr la autosuficiencia financiera del 

SACMEX, la actualización permanente del 

personal y la renovación periódica de los 

recursos materiales. 

Implementar esquemas de organización y 

administración eficientes e innovadores para 

lograr una mayor autonomía y flexibilidad en la 

toma de decisiones. 

LÍNEAS DE 

ACCIÓN. 

D.1.1 Formación de recursos humanos. D.2.1 Administración de procesos y  

D.1.2 Administración de recursos materiales. certificación de calidad. 

D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero. D.2.2 Modernización del sistema de  

D.1.4 Programación de la inversión. información. 

 

D.1 ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y JURÍDICO. 

 

Este proceso orienta a implementar las medidas necesarias para la modernización y fortalecimiento del SACMEX con 

relación a la administración de su personal, recursos materiales y sistema financiero. 

 

D.1.1 Formación de recursos humanos. 

 

Se desarrollarán programas y actividades de capacitación y evaluación del desempeño para contar con recursos humanos 

capacitados: 

 

•Capacitación y actualización del personal, con objeto de transformar al SACMEX en una organización eficaz, 

eficiente y con una arraigada cultura de servicio. 

•Evaluación del desempeño individual e incentivos; se promoverá el ingreso de los trabajadores al Servicio Público 

de Carrera. 

 

D.1.2 Administración de recursos materiales. 

 

El programa de modernización administrativa promoverá, además, una cultura de control preventivo, orientada a fortalecer 

los sistemas y registros establecidos, con seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas. Esta acción se llevará por 

medio de las tres actividades siguientes: 

 

•Sistema de administración de recursos materiales. 

•Modernización del sistema de control y evaluación de los recursos materiales. 

•Transparencia en la administración de recursos. 

 

D.1.3 Fortalecimiento del sistema financiero. 
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El mejoramiento del sistema financiero exige contar con una administración clara que relacione los costos y los ingresos 

con el sistema comercial, la atención a usuarios y la actualización permanente del padrón. Las tareas asignadas en el PSGSH 

son: 

 

•Aumentar los niveles de recaudación, mediante el mejoramiento de la eficiencia del sistema comercial. 

•Revisar y actualizar el esquema de ingresos propios en busca de un ajuste que permita alcanzar metas equitativas y 

justas, de tal forma que con la suma de estos ingresos, junto con los subsidios que le otorgue el gobierno, se alcancen 

los montos de inversión requeridos para cumplir con las metas propuestas. 

•Implantar un programa de transparencia y eficiencia presupuestal con miras a fomentarla rendición de cuentas. 

 

 

D.1.4 Programación de la inversión. 

 

Se establecerá un proceso de programación que logre la atención de las necesidades de la población y que considere el 

crecimiento demográfico y las limitaciones de los recursos naturales y económicos. Este será un proceso bajo la 

normatividad de programación, presupuestación y estándares de rentabilidad social e impacto ambiental.  

 

El objetivo es incrementar el impacto social de las obras actuales y futuras, y reducir el impacto ambiental. En especial se 

pretende: 

 

•Cumplir con las actividades de planeación institucional, como apoyar a las unidades administrativas competentes en 

la integración de los programas de desarrollo urbano. 

•Considerar de manera primordial la gestión de créditos para el financiamiento de la infraestructura y el apoyo del 

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN), con recursos no recuperables para diversos proyectos. 

 

D.2 ORGANIZACIÓN, PROCESOS E INFORMACIÓN. 

 

Actualizar el marco jurídico y reglamentario del SACMEX para promover comportamientos competitivos (Benchmarking), 

y mejorar el desempeño operacional, con fomento a la innovación y desarrollo tecnológico, vigilando la obtención de 

resultados y el cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable.  

 

D.2.1 Administración de procesos y certificación de calidad. 

 

El SACMEX llevará a cabo una evaluación institucional de los avances o retrocesos que experimente con la implantación 

del PSGSH. La búsqueda de la certificación en la calidad de procesos y servicios administrativos le permitirá acceder al 

mercado de capitales y valores para ser sujeto de financiamientos en mejores condiciones. Esta línea de acción se compone 

de dos actividades fundamentales: 

 

•La administración de procesos y evaluación institucional, y 

•La certificación de calidad de procesos y servicios administrativos. 

 

D.2.2 Modernización del sistema institucional de información. 

 

Para una apropiada modernización administrativa, el SACMEX promoverá una cultura de control preventivo, orientada a 

fortalecer los sistemas y registros establecidos, con seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas. Para ello se 

implantará un sistema de información institucional, oportuno y eficiente, con un equipo de operación moderno (hardware). 

Las acciones principales se agrupan en: 

 

•Consolidar el sistema institucional de información administrativa. 

•Reforzar el programa de radiocomunicación. 

 

6. INTEGRACIÓN DEL PSGSH. 

 

Este capítulo describe la metodología para la formulación del Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios 

Hídricos; define los indicadores del nivel de servicio y la eficiencia interna del SACMEX, de acuerdo con el estado actual  

 



52 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 17 de Octubre de 2016 

 

del sistema y las metas establecidas para cumplir con los objetivos del programa; de la misma manera, presenta el 

presupuesto consolidado para su implantación. 

 

6.1 Indicadores de evaluación de la gestión del PSGSH. 

 

Con objeto de evaluar las condiciones del servicio de agua potable, drenaje y atención a los usuarios que el presta el 

SACMEX, así como la eficiencia interna de la institución, se definieron 16 indicadores, considerando la experiencia 

nacional e internacional, de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

•Relevancia para describir la calidad del servicio. 

•Factibilidad de medición. 

•Posibilidad de efectuar el seguimiento de los avances, en cumplimiento de objetivos y metas del programa. 

•Su impacto en describir el logro de las metas. 

 

Estos indicadores servirán para valorar en qué medida las áreas sustantivas cumplen con los objetivos, políticas y 

lineamientos de la institución. Con esta información se adecuarán las acciones, proyectos, políticas y subprogramas 

necesarios para rectificación o ratificación del rumbo, o el establecimiento de mecanismos de respuesta a situaciones de 

emergencia.  

 

Todo ello en cumplimiento de la LADF, que contempla en sus artículos 6, 13, 20 y 22 el desarrollo de herramientas para el 

monitoreo y evaluación de los programas, y el diseño de indicadores necesarios para evaluar la disponibilidad del agua, el 

incremento del uso eficiente de los recursos hídricos y la reducción de la pérdida del agua, entre otros.  

 

Los indicadores de servicio miden aspectos de continuidad, suficiencia de los volúmenes suministrados a los domicilios, 

presión del agua en las tuberías, calidad del agua en las fuentes de abastecimiento, número de colonias con alto riesgo de 

inundación, y opinión de los usuarios sobre el servicio que reciben.  

 

Estos indicadores se probaron calculándolos para describir la situación actual de servicio; se tomó como referencia una 

encuesta realizada en noviembre del 2013, así como datos técnicos propios del SACMEX. De la encuesta destaca que el 

18% de la población de la Ciudad de México no recibe agua todos los días y el 32% manifiesta no contar con agua 

suficiente para todos sus usos; de igual forma, el 70% de los entrevistados opinó favorablemente sobre la institución y la 

atención e información que recibe de la misma. 

 

En la tabla 9 se señala el indicador, su descripción, la forma de medirlo y su valor, lo que establece la línea base para la 

definición de metas del programa. 

 

Los indicadores de eficiencia interna miden  los procesos del SACMEX y son esenciales para tener un diagnóstico sobre 

el mejoramiento de su desempeño. Los procesos más relevantes son: las eficiencias física y comercial, la sustentabilidad de 

las fuentes de abastecimiento, la reducción del gasto corriente, la construcción y el mantenimiento de infraestructura. 

 

Por la naturaleza aleatoria de las precipitaciones es difícil encontrar un indicador que describa el funcionamiento y 

comportamiento del sistema de drenaje pluvial. Sin embargo, con la información y experiencia que el SACMEX ha 

obtenido, es posible determinar el número de colonias que se afectan por encharcamientos o inundaciones con una 

frecuencia aproximada de una vez cada dos años.  

 

Estos indicadores se calcularon para definir la línea base para la construcción de metas con valores obtenidos con datos del 

SACMEX; la tabla 10 presenta: el indicador, su descripción, la forma de medirlo y su valor.  
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Tabla 9. Indicadores de servicio. 
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Tabla 10. Indicadores de eficiencia interna. 

 
 

 



17 de Octubre de 2016 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 55 

 

Los valores consignados en las tablas 9 y 10 muestran que el servicio de agua en la ciudad se encuentra por debajo de los 

estándares aceptables para una parte de la población; además, persisten grandes diferencias en la dotación y consumo. Esta 

información es el punto de partida del PSGSH, lo cual servirá como base de comparación del desempeño futuro del 

SACMEX. 

 

6.2 Metodología. 

 

Para la formulación del PSGSH se realizaron foros y encuestas, entre las que destaca el foro “La crisis del agua en la Ciudad 

de México: retos y soluciones”, con la participación de más de 100 distinguidos especialistas en la materia, entre ingenieros 

e investigadores de diferentes instituciones como la Universidad Autónoma de México (UNAM), la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM), el Instituto Politécnico Nacional (IPN), así como funcionarios del Gobierno del Distrito Federal, la 

Comisión Nacional del Agua, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA), el Banco Nacional de Obras y 

Servicios y el Banco Mundial, mención especial mereció la presencia de Diputados Federales y Locales, así como miembros 

del Colegio de Ingenieros Civiles de México y del Consejo Consultivo del Agua y reconocidos consultores privados.  

 

Se trató de un proceso iterativo que se inició con el establecimiento del marco de referencia de la situación del sector y el 

diagnóstico del organismo operador, para el establecimiento de los objetivos y políticas a seguir en la Ciudad de México. En 

la figura 24 se describe el diagrama de flujo para la integración del PSGSH. 

 

Figura 24. Diagrama de flujo para la integración del PSGSH. 

 
 

Se inicia con la determinación de las metas a lograr en el 2018, 2025 y 2040, y conforme a ello se determinan las acciones 

necesarias dentro de los cuatro ejes estratégicos, con lo cual se obtienen sus correspondientes niveles de inversión. Por otra 

parte, se estima el flujo de recursos que pueden provenir de subsidios federales y de otras fuentes de financiamiento, más los 

recursos propios factibles de obtener, procedentes de la recaudación y subsidios del Gobierno de la Ciudad de México. 
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De acuerdo con el monto de inversión resultante y los recursos externos, se calculan las necesidades de recursos propios 

para completar el programa de inversiones asociado a las metas seleccionadas.  

 

Posteriormente, se prueba la factibilidad entre los recursos propios necesarios y los recursos posibles de obtener. En caso 

negativo, se proponen nuevas metas y se inicia una nueva iteración, hasta alcanzar la congruencia entre las metas y los 

recursos propios factibles. En este documento sólo se presenta la iteración final, de acuerdo con los recursos disponibles; la 

fecha más cercana para alcanzar el cumplimiento del 100% del suministro de agua potable es el año 2040. 

 

6.3 Metas del PSGSH. 

 

Para el PSGSH en el 2018 la ciudad debe contar con un mejor servicio en cuatro rubros principales: el abastecimiento de 

agua constante y suficiente; suministro de agua potable a la red; drenaje, y mejor atención a los usuarios. La tabla 11 resume 

los indicadores seleccionados y las metas para el año 2018. 

 

Se plantea de forma especial que todos los usuarios reciban agua potable diariamente; que se reduzca el déficit de agua en 

10%, que la presión media sea mayor de 1 kg/cm
2
; y que el 100% de las fuentes para el abastecimiento cumplan con la 

norma para agua potable Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, "Salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano - Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización"; 

también se proyecta reducir a 30 el número de colonias con alto riesgo de inundación. Asimismo, se considera prioritario el 

establecimiento de un programa que acerque al SACMEX con sus usuarios; se busca lograr que el 74% de los usuarios 

opine de manera positiva acerca de los servicios y la atención que recibe. 

 

Conforme al análisis de ingresos y sus correspondientes inversiones, el PSGSH considera que hasta el año 2040 se podrá 

disponer de un servicio sustentable conforme a normas y recomendaciones internacionales; en particular para esa fecha se 

podrá alcanzar el servicio diario y suficiente para el 100% de la población, con una presión media de 1.5 kg/cm
2
 y la 

disminución de las pérdidas a 30%. Además se reducirán a cero las colonias con alto riesgo de inundación. Por otro lado, la 

extracción neta del acuífero será de 5 m
3
/s; es decir, no habrá sobreexplotación. 
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Tabla 11. Principales metas del PSGSH. 
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6.4 Presupuesto del PSGSH. 

 

El presupuesto del Programa de Sustentabilidad y Gestión de los Servicios Hídricos es de 58 mil millones de pesos (Todas 

las cifras están en pesos del 2014) para el periodo 2015-2018; las acciones del mismo están descritas en el capítulo 6. El 

presupuesto acumulado al año 2040 es de 446 mil 700 millones de pesos, con un gasto medio anual de 17,181mdp, de los 

cuales el 41% es inversión directa para las diferentes áreas de servicio, es decir 6,994mdp anuales, en promedio. 

 

Figura 25. Presupuesto PSGSH para periodo 2015-2018, por eje estratégico. 
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*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

En la figura 25 se puede identificar la asignación de los recursos por eje estratégico para el periodo 2015-2018; los 

presupuestos y acciones que se consignan en el PSGSH, consideran las metas mínimas de sustentabilidad que están dentro 

de las funciones y mandato del SACMEX. El presupuesto programado por eje estratégico muestra un incremento en el 

mediano plazo, como reflejo de la necesidad de inversión en obras, particularmente para cubrir el rezago.  

 

Para los primeros diez años del programa son necesarios 158 mil millones de pesos, distribuidos como se muestra en la tabla 

12 y en la figura 26. 
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Tabla 12. Presupuesto del PSGSH por eje estratégico. 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

A. PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

HIDRÁULICOS  

7,540 7,643 7,661 7,714 8,494 8,447 8,513 8,468 8,477 8,530 81,485 

A.1 Atención al 

usuario y 

optimización 

comercial 

3,283 3,327 3,322 3,353 4,186 4,133 4,121 4,150 4,156 4,201 38,234 

A.2 Operación del 

sistema hidráulico. 
4,257 4,315 4,338 4,361 4,308 4,314 4,392 4,318 4,320 4,328 43,251 

B. GESTIÓN 

INTEGRADA DE 

LOS RECURSOS 

HÍDRICOS 

640 452 467 497 704 701 707 755 887 1,008 6,819 

B.1 Estrategias para 

el uso sustentable 

del agua. 

376 184 189 221 427 427 429 487 618 733 4,090 

B.2 Gestión 

ambiental de los 

recursos hídricos. 

264 268 278 277 277 274 278 268 269 275 2,729 

C. 

CONTRUCCIÓN 

Y 

MANTENIMIEN

TO DE 

INFRAESTRUCT

URA 

2,740 5,023 6,215 5,929 4,713 4,894 3,650 3,434 3,788 4,150 44,534 

C.1 Construcción 

de infraestructura. 
983 2,908 3,451 3,371 2,391 2,304 1,272 1,232 1,364 1,620 20,898 

C.2 Mantenimiento 

de infraestructura. 
1,756 2,114 2,764 2,558 2,322 2,590 2,377 2,201 2,424 2,531 23,636 

D. 

FORTALECIMIE

NTO 

INSTITUCIONAL  

663 891 1,423 2,031 2,605 3,144 3,500 3,423 3,460 3,471 24,610 

D.1 

Administración, 

finanzas y jurídico. 

643 871 1,403 2,011 2,565 3,104 3,460 3,371 3,380 3,391 24,198 

D.2 Organización y 

certificación de 

calidad. 

20 20 20 20 40 40 40 52 80 80 412 

*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 
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Figura 26. Inversiones programadas por eje estratégico, 2015-2024. 

 
*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

Para integrar el presupuesto de inversión se priorizaron los proyectos por: a) obras nuevas, b) atención de rezagos 

(rehabilitaciones, reforzamientos correctivos y equipamientos diferidos), y c) operación del sistema (operación, 

mantenimiento y conservación). La tabla 13 muestra el monto destinado por tipo de servicio, sin contemplar los gastos de 

administración y operación del SACMEX. 

 

Tabla 13. Presupuesto de inversión del PSGSH por tipo de servicio. 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

INVERSIÓN 

TOTAL 
2,507 4,940 6,137 5,903 5,629 5,813 4,560 4,492 5,037 5,584 50,602 

AGUA 

POTABLE  
1,118 3,019 3,491 3,019 2,662 2,752 2,276 1,986 2,160 2,375 24,857 

Maximizar el 

aprovechamient

o de las fuentes 

de 

abastecimiento 

propias  

227 315 477 372 337 380 412 212 243 323 3,299 

Garantizar agua 

de calidad 

potable  

213 756 633 123 6 6 6 6 6 6 1,761 

Disminuir 

fugas en la red 

de agua potable  

171 701 1,307 1,393 1,075 1,287 522 549 578 584 8,167 

Optimizar las 

condiciones de 

servicio  

508 1,247 1,075 1,130 429 265 521 404 518 647 6,745 

Nueva(s) 

fuente(s) de 

agua potable  

- - - - 814 814 814 814 814 814 4,885 

DRENAJE  1,040 1,296 1,858 1,923 2,016 2,193 1,451 1,577 1,678 1,789 16,821 



17 de Octubre de 2016 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 61 

 

 

Eliminar la 

problemática de 

colapsos  

900 1,039 1,436 1,506 1,378 1,701 1,101 1,231 1,314 1,314 12,921 

Manejo 

oportuno del 

drenaje pluvial 

y sanitario para 

reducir 

afectaciones  

140 257 422 417 638 492 350 346 364 475 3,900 

TRATAMIEN

TO Y REÚSO  
97 293 310 324 256 265 252 281 401 517 2,997 

Optimizar la 

capacidad de 

tratamiento de 

aguas 

residuales de la 

ciudad   

71 267 267 266 38 40 28 25 27 39 1,068 

Asegurar el 

aprovechamient

o de agua 

tratada en usos 

que no 

requieren 

calidad potable  

26 26 43 46 22 28 28 12 11 - 242 

Tratamiento de 

aguas 

residuales 

metropolitanas  

- - - - 185 185 185 185 185 300 1,223 

Recarga al 

acuífero con 

agua residual 

tratada  

- - - 12 12 12 12 59 178 178 463 

MEDIO 

AMBIENTE  
107 147 288 407 405 314 289 257 335 383 2,931 

Conservación 

del equilibrio 

ecológico del 

Valle de 

México  

47 53 145 266 175 109 93 82 119 147 1,235 

Incremento en 

recarga natural  
60 94 143 141 230 204 197 175 216 236 1,696 

FORTALECI

MIENTO 

INSTITUCIO

NAL Y DE 

SERVICIOS  

145 185 190 230 290 290 290 392 463 520 2,995 

Comunicación 

social y 

estrategias de 

Benchmarking  

85 85 90 170 170 170 170 235 262 263 1,700 
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Organización, 

procesos y 

certificación de 

calidad  

20 20 20 20 40 40 40 52 80 80 412 

Fortalecimiento 

del sistema 

comercial  

40 80 80 40 80 80 80 105 121 177 883 

*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

Algunas de las inversiones consideraron el esquema de pago por prestación de servicios, particularmente en el caso de 

proyectos realizados bajo modelos como el PROAGUA y FONADIN,tal es el caso de proyectos como la nueva fuente de 

abastecimiento para el Valle de México, el saneamiento de aguas residuales y la recarga inducida del acuífero. El flujo de 

efectivo del PSGSH incluye también los costos de operación y mantenimiento de la nueva infraestructura. 

 

El presupuesto y los objetivos del PSGSH se basan en: i) De las necesidades reales para mejorar los servicios hidráulicos 

que presta el SACMEX, ii) la promoción de subsidios y créditos, y iii) mejorar la eficiencia en la operación y ejecución del 

SACMEX. En la tabla 14 se muestran los recursos necesarios para establecer el PSGSH con un desglose del presupuesto 

programado por tipo de gasto. 

 

Tabla 14. Presupuesto del PSGSH por tipo de gasto. 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 Operación  7,422 7,309 7,330 7,371 8,303 8,249 8,336 8,216 8,310 8,424 

 Inversión  

(incluye F 

1928)  

4,215 6,648 7,845 7,600 6,327 6,511 5,257 5,143 5,568 6,000 

 Pago de 

inversiones 

financiadas  

- 221 757 1,366 1,929 2,470 2,819 2,749 2,760 2,772 

RECURSOS 

NECESA 

RIOS 

11,637 14,178 15,932 16,337 16,559 17,231 16,412 16,107 16,638 17,195 

*Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

El SACMEX, a través de su Consejo Directivo, podrá aprobar mecanismos para complementar los recursos disponibles con 

los recursos de otros programas de la Secretaría del Medio Ambiente, del Gobierno de la Ciudad de México o de cualquier 

otra entidad federal o estatal que participe en los aspectos de sustentabilidad ambiental y en los programas de carácter 

regional del Valle de México. 

 

Como se describió en la metodología, la estructura de gasto y la capacidad neta de inversión, se logró construir mediante el 

análisis de distintos escenarios de ingresos hasta lograr una alternativa en la que se armonizan las metas con los recursos 

que pueden estar disponibles a través de ingresos propios y aportaciones federales y locales en forma de programas o 

subsidios(ver tabla 15). 

 

Tabla 15. Presupuesto del PSGSH por tipo de gasto. 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

RECURSOS 

NECESA 

RIOS 

11,637 14,178 15,932 16,337 16,559 17,231 16,412 16,107 16,638 17,195 
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OTRAS 

FUENTES 

DE 

FINANCIAM

IENTO 

1,834 3,864 5,034 4,624 3,771 3,610 2,310 1,500 1,500 1,500 

Programas 

federales de 

inversión 

(subsidio)  

1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 1,500 

 Inversión 

financiada  
334 2,364 3,534 3,124 2,271 2,110 810 - - - 

RECURSOS 

LOCALES 

(Ingresos 

SACMEX + 

subsidio fiscal 

GDF) 

9,803 10,314 10,898 11,712 12,788 13,621 14,102 14,607 15,138 15,695 

* Incluye programas locales de inversión y subsidio a la operación. 

**Las sumas pueden no coincidir por redondeos. 

 

El fujo financiero considera el incremento en los recursos propios y sostener las erogaciones en gastos de administración y 

operación, así como la obtención de créditos para acelerar el cumplimiento de las metas. 

 

El PSGSH pretende la reducción de los costos de energía eléctrica por la disminución de consumos (por menos pozos en 

operación), así como menores erogaciones por concepto de gasto corriente, particularmente en la administración, tal como 

se muestra en la figura 27. 

 

Figura 27. Gastos de administración y operación 2015-2024. 
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El presupuesto del PSGSH prioriza los proyectos en función del escenario de ingresos factible, y deberá ser considerado 

para la formulación de los presupuestos anuales del SACMEX. 

 

De acuerdo con la programación anual que se muestra en la figura 28, resalta la importancia del gasto en operación y 

mantenimiento: 50% en el periodo 2015-2024, y 57% en el periodo 2025-2040, que se incrementa por la entrada en 

operación de nueva infraestructura. De este porcentaje la compra de agua en bloque representa el 16%. 

 

Figura 28. Capacidad de inversión del SACMEX para el PSGSH. 

 



17 de Octubre de 2016 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 65 

 

El PSGSH revierte la tendencia de deterioro en la gestión del agua en la Ciudad de México, orienta al sector a concebir y 
operar  bajo la visión de un sistema integral de elementos sociales, culturales, económicos, financieros, jurídicos, 
institucionales y ambientales. Está en consonancia con los objetivos y metas del Gobierno de la Ciudad de México y los 
recogidos en los foros y consultas públicas. 
 
El programa está sustentado en un proceso de mejoramiento gradual, a través de ciclos de evaluación que le brindarán las 
condiciones para mantener su vigencia y afinar sus objetivos, mediante procesos de evaluación periódica a través de 
indicadores de gestión bajo una visión amplia y global. Con base en esa evaluación periódica se realizarán ajustes y mejoras 
que ofrecerán, un programa de sustentabilidad y gestión renovado. 
 
Los alcances establecidos en el presente Programa Institucional estarán en función de la disponibilidad financiera del 
Gobierno de la Ciudad de México, por lo que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México determinará las acciones para 
lograr dichos alcances, supeditándose a su capacidad operativa y presupuesto autorizado, evitando en todo momento 
contraer compromisos que excedan a éstos. 

 
ABREVIATURAS UTILIZADAS 

APAZU Programa de Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas. 
CAEM Comisión de Aguas del Estado de México. 
SCADA Sistema de Adquisición y Control de Datos, por sus siglas en inglés. 
CCM Centro de Control de Motores. 
CCTT Centro de Control de Teledetección y Teleoperación. 
CONAGUA Comisión Nacional del Agua. 
COTECIAD Comité Técnico Interno de Administración de Documentos. 
DIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 
FONADIN Fondo Nacional de Infraestructura. 
GDF Gobierno del Distrito Federal. 
IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
IPN Instituto Politécnico Nacional. 
LADF Ley de Aguas del Distrito Federal. 
LAN Ley de Aguas Nacionales. 
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
LPDDF Ley de Planeación de Desarrollo del Distrito Federal. 
MDL Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
MDP Millones de Pesos. 
OAP Oficinas de Atención al Público. 
PACCM Programa de Acción Climática de la Ciudad de México. 
PGCALL Programa General de Cosecha de Agua de Lluvia. 
PGD Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 
PGIRH Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos. 
PSGSH Programa de Sustentabilidad y Gestión Servicios Hídricos. 
PRODDER Programa de Devolución de Derechos. 
PROMAGUA Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua. 
PSMA  Programa Sectorial de Medio Ambiente. 
PTAR Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
SACMEX Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
SC Suelo de Conservación. 
SCALL Sistema de Captación de Agua de Lluvia. 
SEDF Secretaría de Educación del Distrito Federal. 
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
SIG Sistema de Información Geográfica. 
SIGI Sistema de Indicadores de Gestión Integral. 
SEDEMA Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 
ZMVM Zona Metropolitana del Valle de México. 
ZMCM Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

C.P. MARTHA LETICIA CORTÉS GENESTA, Directora Ejecutiva de Administración en la Secretaría del Medio 

Ambiente con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 11 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Distrito Federal; 37 fracciones II y V, 101 G fracción XI y 

XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y al Acuerdo por el que se Delega al Titular 

de la Dirección Ejecutiva de Administración, las facultades que se indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la 

Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

Número 263 de fecha 20 de Enero de 2016, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA Y 

CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN, 

CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS CENTROS 

GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CUOTA 
CUOTA 

CON IVA 

 Bosque de Chapultepec    

1.2.3.1.3.1 Carrera atlética 10 km a realizarse en 

cualquiera de las tres secciones del 

bosque de Chapultepec 

Evento $19,772.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Carrera atlética 5 km a realizarse en 

cualquiera de las tres secciones del 

bosque de Chapultepec 

Evento $13,182.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Eventos privados que realizan 

empresas en la primera sección del 

bosque de Chapultepec 

m2 $114.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones con fines publicitarios Hora $4,943.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones de películas 

internacionales 

Hora $4,119.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones de películas y televisión Hora $1,648.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Toma de fotografías con fines 

comerciales 

Hora $823.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Espacios al aire libre para la 

realización de eventos ballet el lago de 

los cisnes 

Puesta en escena $306,489.00 No Aplica 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos 

múltiples 

Evento $660.00 No Aplica 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos Día $6.00 No Aplica 

1.2.4.1.8 Auditorio de la quinta colorada Mes $395.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.1.7 Rehabilitación y aprovechamiento de 

dos kioscos aledaños a la pista de 

corredores el sope 

Mes $80,040.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.3 Uso de espacios para el restaurante 

meridiem 

Mes $283,874.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.6 Uso de espacios para el restaurante el 

lago 

Mes $437,075.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.7 Uso de espacios para la Feria de 

Chapultepec 

Mes $1,020,314.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.11 Uso goce y aprovechamiento de 

diversos inmuebles para la operación y 

funcionamiento del proyecto 

denominado operación de baños 

Mes $155,901.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.12 Uso de espacios para la operación del 

proyecto denominado alquiler de 

lanchas 

Mes $123,369.00 No Aplica 
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1.4.1.2.1.17.4 Bodega 4 del kiosco A2 Mes $1,402.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.5 Bodega 5 del kiosco A2 Mes $563.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.6 Bodega 6 del kiosco A2 Mes $563.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.8 Bodega 8 del kiosco A2 Mes $545.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.1 Bodega 1 del kiosco A1 Mes $1,457.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.2 Bodega 2 del kiosco A1 Mes $653.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.3 Bodega 3 del kiosco A1 Mes $653.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.4 Bodega 4 del kiosco A1 Mes $1,403.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.5 Bodega 5 del kiosco A1 Mes $1,178.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.26 Uso de una fracción de la 3ra sección 

del bosque de Chapultepec para el 

desarrollo del proyecto "Biotopos" 

Mes $180,899.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.28 Uso de espacios para el proyecto 

denominado "Librería Porrúa" 

Mes $15,383.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.29 Uso de espacio para el bosque 

restaurante 

Mes $199,858.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.31 Uso de espacios para el desarrollo del 

proyecto denominado alquiler de 

carriolas 

Mes $2,932.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.34 Uso de espacios del predio jardín 

Winston Churchill 

Mes $47,577.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.34 Uso de espacios para el desarrollo del 

proyecto denominado "centro de 

jardinería y arreglos florales" 

Mes $12,680.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.35 Uso de espacio del kiosco 2 para el 

desarrollo del proyecto la historia en el 

tiempo 

Mes $53,151.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.36 Uso de espacios del local de paquetería Mes $9,519.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.37 Uso de espacios para el desarrollo del 

proyecto denominado alquiler de 

bicicletas 

Mes $5,332.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.38 Uso de espacios de nueve 

estacionamientos ubicados en la 

segunda sección 

Mes $290,260.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.39 Uso de espacios para Moto Tren Mes $48,531.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.40 Uso, goce y aprovechamiento de un 

kiosco para el desarrollo del proyecto 

denominado "Starbucks" 

Mes $58,197.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.42 Uso, goce y aprovechamiento del 

estacionamiento público denominado 

"Estacionamiento Bolívar" 

Mes $28,232.00 No Aplica 

1.4.1.2.11 Uso de espacios del estacionamiento 

del teatro Alfonso Reyes 

Mes $193,228.00 No Aplica 

1.4.1.4.2 Centro hípico de la ciudad de México Mes $1,059,885.00 No Aplica 

2.5.9.2.3 Día (estacionamiento) Día $36.21 $42.00 

2.5.9.2.11 Estacionamiento nocturno para eventos 

especiales 

Día $58.62 $68.00 

2.7.8.2.1.1 Curso de verano Curso $105.00 $121.80 

4.1.4.5.2 Madera de árboles de alto riesgo en 

vialidades y muertos en pie 

m³ $67.24 Tasa 0% 

4.1.4.7.1 Polietileno Tereftalato Kilo $6.90 $7.20 
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 Bosque de Aragón    

1.2.1.1.4 Canchas de fútbol soccer, sin empastar 

sin medidas reglamentarias al aire libre 

Partido $114.00 No Aplica 

1.2.1.5.2 Canchas de voleibol, sin medidas 

reglamentarias al aire libre 

Partido $58.00 No Aplica 

1.2.1.7.1 Otro tipo de canchas para la práctica de 

frontón, squash, raquetbol 

Partido $80.00 No Aplica 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre Evento $807.00 No Aplica 

1.2.4.1.1.1 De 25 a 45 personas Evento $299.00 No Aplica 

1.2.4.1.1.2 De 50 a 70 personas Evento $583.00 No Aplica 

1.2.4.1.1.3 De 100 a 150 personas Evento $1,245.00 No Aplica 

1.2.4.1.2.1 Acceso al área para campamento Persona/día $10.00 No Aplica 

1.2.4.2.1.6.1 Visitas guiadas a escuelas Persona $23.00 No Aplica 

1.2.4.2.3.4.2 Pensión (por vehículo) Mes $80.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.2 Uso de espacios al aire libre, para 

eventos sociales 

25m2/evento/día $104.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.3 Uso de espacios para la cabaña chueca 

del tío Sam 

Mes $5,095.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.4. Uso de espacios para el parque 

ecológico-educativo-recreativo 

Mes $345,583.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.5.1 Día (pasaporte balneario) Persona $56.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.8 uso de espacios al aire libre para la 

realización de eventos privados 

Evento/m2 $114.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.9 Uso de espacios para la rehabilitación 

de servicios públicos y entretenimiento 

Mes $83,300.00 No Aplica 

1.4.1.2.2.10 Sanitarios públicos Mes $9,065.00 No Aplica 

2.5.9.2.3 Día (estacionamiento) Día $36.21 $42.00 

2.5.9.2.6 Vehículo doble rodada microbús 

autobús 

Vehículo/día $42.24 $49.00 

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios 

públicos 

Persona $5.17 $6.00 

 Acuexcomatl    

1.2.1.2.1 Canchas de fútbol rápido o de salón 

con medidas reglamentarias al aire 

libre 

Partido $134.00 No Aplica 

1.2.1.4.1 Canchas de básquetbol con medidas 

reglamentarias al aire libre 

Partido $134.00 No Aplica 

1.2.1.5.1 Canchas de voleibol con medidas 

reglamentarias al aire libre 

Partido $134.00 No Aplica 

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre Evento $807.00 No Aplica 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y 

salones para fiestas 

Evento $2,694.00 No Aplica 

1.2.4.1.2 Área para campamento Día $270.24 No Aplica 

1.2.4.1.3 Campamento organizado Persona $191.22 No Aplica 

1.2.4.1.5 Visita interactiva con enfoque temático Persona $56.00 No Aplica 

1.2.4.1.5.1. Visita interactiva en verano Persona/día $185.00 No Aplica 

1.2.4.1.7.1. Acceso al centro de educación 

ambiental 

Persona $5.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.2 Curso de formación y capacitación Persona $133.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.1 Educación ambiental para el manejo 

integral de los residuos sólidos dentro 

de la empresa 

Persona $3,296.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.2 Calidad ambiental y calidad de vida Persona $3,296.00 No Aplica 
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1.2.4.1.8.1.3.3 La problemática ambiental de la zona 

metropolitana del valle de México 

Conferencia $1,319.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.1 Reciclado de papel Persona $4.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.17 Otras manualidades Persona $8.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.21 Cine debate ambiental Persona $11.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.4.4 Abeja Reyna Pieza $48.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.4.10 Núcleo apícola (abeja Reyna 

fecundada, 1 kg de abejas, 3 bastidores 

de cría) 

Núcleo $303.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.5.1 Visita guiada Persona $11.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.1 Salón de usos múltiples Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.2 Comedor Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.3 Dormitorio Persona/noche $45.85 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.4 Aula Evento $579.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.6 Trota pista Persona/mes $38.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.7 Uso de espacio para sesión fotográfica Sesión $65.00 No Aplica 

1.2.4.1.9 Visita guiada a grupos organizados Persona $54.00 No Aplica 

2.3.1.9.1 Curso de verano Curso $105.17 $122.00 

2.7.1.3.24 Taller de mariposas y aves Persona/taller $18.10 $21.00 

2.7.4.7. Educación ambiental itinerante Persona $26.72 $31.00 

4.1.2.5.2.4. Composta Kg $20.69 $24.00 

4.1.2.5.2.5. Lombricomposta Kg $34.48 $40.00 

4.1.2.5.2.6. Miel Litro $79.31 Tasa 0% 

 Ecoguardas    

1.2.4.1.2 Área para campamento Día $270.24 No Aplica 

1.2.4.1.3 Campamento organizado Persona $191.22 No Aplica 

1.2.4.1.5 Visita interactiva con enfoque temático Persona $56.00 No Aplica 

1.2.4.1.5.1 Visita interactiva en verano Persona/día $185.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.2 Curso de formación y capacitación Persona $133.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.1 Educación ambiental para el manejo 

integral de los residuos sólidos dentro 

de la empresa 

Persona $3,296.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.2 Calidad ambiental y calidad de vida Persona $3,296.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.3 La problemática ambiental de la zona 

metropolitana del Valle de México 

Conferencia $1,319.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.17 Otras manualidades Persona $8.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.3.1 Desayuno Persona $43.00 $49.88 

1.2.4.1.8.3.2 Comida Persona $52.00 $60.32 

1.2.4.1.8.3.3 Cena Persona $36.00 $41.76 

1.2.4.1.8.4.4 Abeja Reyna Pieza $48.00 Tasa 0% 

1.2.4.1.8.4.10 Núcleo apícola (abeja Reyna 

fecundada, 1 kg de abejas, 3 bastidores 

de cría) 

Núcleo $303.00 $351.48 

1.2.4.1.8.5.1 Visita guiada Persona $11.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.1 Salón de usos múltiples Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.2 Comedor Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.3 Dormitorio Persona/noche $45.85 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.4 Aula Evento $579.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.7 Uso de espacio para sesión fotográfica Sesión $65.00 No Aplica 

1.2.4.1.9 Visita guiada a grupos organizados Persona $54.00 No Aplica 

2.3.1.9.1 Curso de verano Curso $105.17 $122.00 

2.7.1.3.21 Taller el "universo" Persona $12.07 $14.00 

2.7.4.7 Educación ambiental itinerante Persona $26.72 $31.00 
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4.1.2.5.2.2 Planta de ornato Pieza $14.65 tasa 0% 

4.1.2.5.2.4 Composta Kg $20.69 $24.00 

4.1.2.5.2.6 Miel Litro $79.31 Tasa 0% 

 Yautlica    

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre Evento $807.00 No Aplica 

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y 

salones para fiestas 

Evento $2,694.00 No Aplica 

1.2.4.1.1.1 De 25 a 45 personas Evento $299.00 No Aplica 

1.2.4.1.2 Área para campamento Día $270.24 No Aplica 

1.2.4.1.3 Campamento organizado Persona $191.22 No Aplica 

1.2.4.1.5 Visita interactiva con enfoque temático Persona $56.00 No Aplica 

1.2.4.1.7.1 Acceso al centro de educación 

ambiental 

Persona $5.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.2 Curso de formación y capacitación Persona $133.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.1 Educación ambiental para el manejo 

integral  de los residuos sólidos dentro 

de la empresa 

Persona $3,296.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.2 Calidad ambiental y calidad de vida Persona $3,296.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.1.3.3 La problemática ambiental de la zona 

metropolitana del valle de México 

Conferencia $1,319.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.1 Reciclado de papel Persona $4.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.17 Otras manualidades Persona $8.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.2.21 Cine debate ambiental Persona $11.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.5.1 Visita guiada Persona $11.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.1 Salón de usos múltiples Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.2 Comedor Evento $2,043.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.3 Dormitorio Persona/noche $45.85 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.4 Aula Evento $579.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.6 Trota pista Persona/mes $38.00 No Aplica 

1.2.4.1.8.6.7 Uso de espacio para sesión fotográfica Sesión $65.00 No Aplica 

1.2.4.1.9 Visita guiada a grupos organizados Persona $54.00 No Aplica 

2.3.1.9.1 Curso de verano Curso $105.17 $122.00 

2.5.9.2.3 Estacionamientos/día Día $20.69 $24.00 

2.7.1.3.24 Taller de mariposas y aves Persona/taller $18.10 $21.00 

2.7.4.7 Educación ambiental itinerante Persona $26.72 $31.00 

4.1.2.5.2.2 Planta de ornato Pieza $14.65 Tasa 0% 

4.1.2.5.2.4 Composta Kg $20.69 $24.00 

 Museo de Historia Natural    

2.5.8.1 Acceso general Persona $25.00 Exento 

2.5.8.1.1 Acceso niños, maestros y estudiantes Persona $11.00 Exento 

2.5.8.1.2 Acceso a cámara fotográfica Persona $12.07 $14.00 

2.5.8.1.3 Acceso a video grabadora Persona $26.72 $31.00 

2.5.8.2 Visita guiada Persona $6.03 $7.00 

2.5.8.3.1 Curso de verano Persona/curso $1,344.83 $1,560.00 

4.1.1.2.9 Guía de árboles y arbustos de la zona 

metropolitana de la CD. de México 

Guía $237.00 Tasa 0% 

 Dirección de Manejo y Regulación de 

Áreas Verdes Urbanas 

   

 Cubre Suelos    

1.2.4.2.6.1 Cortina 10 a 40 cm. $4.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.1 Dedo moro 10 a 40 cm. $4.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.1 Rocio 10 a 40 cm. $4.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.1 Velo de novia 5 cm. $3.00 Tasa 0% 
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 Árboles    

1.2.4.2.6.2 Troeno 51 a 100 cm. $5.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Troeno 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Chapulixtle 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Boj arrayán 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Santolina 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Siempre viva 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Alcatraz 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Pino ayacahuite 10 a 75 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Troeno 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Liquidámbar 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ahuejote 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Agapando 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Hiedra 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Rosa laurel 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Nolina 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Clavo verde 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Bugambilea 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Retama 76 a 100 cm. $9.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ciprés 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Fresno 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ahuejote 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Sauce 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Aile 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Alcatraz 20 a 50 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Acacia 150 a 200 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Fresno 150 a 200 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Troeno verde 51 a 70 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Hortensia 10 a 25 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Azalea 10 a 25 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Hemerocalis 10 a 25 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Huele de noche 10 a 25 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Aralea japónica 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Aralea arborícola 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Cissus rombifolia 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Dracena fragans 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Dracena roja 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Dracena warnequi 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Hoja elegante 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Piñanona 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Singonio 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Noche buena común 26 a 50 cm. $18.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ciprés 51 a 75 cm. $21.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ave del paraíso 51 a 75 cm. $21.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Esparrago esprengeri 51 a 75 cm. $21.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Piñanona 51 a 75 cm. $21.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Ficus 76 a 100 cm. $24.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Laurel de la india 76 a 100 cm. $24.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.2 Guayabo 76 a 100 cm. $24.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Cedro blanco 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia piramidal 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Casuarina 150 cm. $26.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.1.2 Retama 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Aguacatillo 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Troeno árbol 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Álamo plateado 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ahuejote 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Pirúl común 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Pirúl del Brasil 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Tamarix 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ciruelo rojo 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Durazno 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Capulín 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Calistemo 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Astronómica 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Pino ayacahuite 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Negundo 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Aile 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Fresno 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Grevilea 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Jacaranda 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Sauce llorón 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Guayabo 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Árbol de la orquídea 150 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ciprés 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Liquidámbar 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Encino 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ahuehuete 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Laurel de la India 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ficus 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Tulia 100 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Cedro limón 100 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Tulia 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Cedro limón 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Magnolia 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Araucaria 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Palma abanico 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Palma canaria 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Durazno 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Pino ayacahuite 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Cedro blanco 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Álamo plateado 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Ahuejote 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Pirúl común 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Capulín 400 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Aile 400 cm. $309.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia piramidal 400 cm. $309.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Troeno árbol 400 cm. $309.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Acacia piramidal 600 cm. $468.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.2 Aile 600 cm. $685.00 Tasa 0% 

 Arbusto    

4.1.2.5.1.3 Evónimo verde 26 a 50 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.3 Troeno dorado 26 a 50 cm. $5.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.1.3 Junípero azul 100 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.3 Junípero horizontal 100 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.3 Junípero azul 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.3 Junípero horizontal 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

 Ornamental Interior    

4.1.2.5.1.5 Noche buena híbrida 30 cm. $26.00 Tasa 0% 

 Ornamental exterior    

4.1.2.5.1.4 Marigold 20 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.4 Noche buena 30 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

 Arbusto    

1.2.4.2.6.3 Aralia 7 virtudes 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Sanseviera espada 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Drácena sanderina 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Belén 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Drácena warnequi 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Aralia scheflera 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Rosa común 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Coordeline verde 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Troeno dorado 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Rosa laurel 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Cissus común 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Galvia común 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Falangio 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Helecho peine 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Helecho chino 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Helecho plumoso 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Hidra pinta 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Hiedra verde 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Peperonia común 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Azalea 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Hortensia 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Coordeline rojo 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Esparrago esprengery 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Galatea rayada 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Ginkgo 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Junípero azul 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Junípero dorado 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Hemerocalis 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Alcatraz 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Pasto rayado 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Peperonia amarilla 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Peperonia verde 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Galvia pinta 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Nochebuena rehilete 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Narciso 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Aspidistra 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Spatophylum 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Hidra sueca 5 a 50 cm. $7.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Evónimo pinto 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Evónimo verde 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Galvia rastrera 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Bambú 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Cissus rombifolia 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 
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1.2.4.2.6.3 Dracena fragans 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Dracena roja 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Galatea rayada 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Helecho cuerno 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Lirio 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Sanseviera espada 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Singonio 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Teléfono 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Clavo pinto 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Junípero dorado 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Junípero verde 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Troeno verde 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Astronómica 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Azalea 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Rosa común 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Dracena sanderiana 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Helecho bostoniensis 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Pasto verde 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Pholodrendo indure 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Acalifa 26 a 50 cm. $8.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Amaranto híbrido 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Crothón 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Rosa laurel 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Tulia dorada 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Aralia 7 virtudes 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Clavo verde 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Esparrago esprengeri 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Troeno verde 51 a 75 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Tulia dorada 76 a 100 cm. $12.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Troeno verde 101 a 175 cm. $12.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Bambú 150 a 190 cm. $27.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Tulia dorada 150 a 190 cm. $27.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.3 Naranjo 150 a 190 cm. $27.00 Tasa 0% 

 Ornamental Exterior    

1.2.4.2.6.4 Acalifa 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aralia 7 virtudes 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Teléfono 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aralia scheflera 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Tulipán común 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aspidistra 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Philodrendro indure 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Margarita 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Peperonia verde 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Singonio 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Jazmín 10 a 25 cm. $6.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aspidistra 31 a 50 cm. $10.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aralea scheflera 51 a 100 cm. $11.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Astronómica 76 a 100 cm. $13.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Clavo pinto 76 a 100 cm. $13.00 Tasa 0% 

1.2.4.2.6.4 Aralia 7 virtudes 76 a 100 cm. $13.00 Tasa 0% 

 Ornamental Interior    

4.1.2.5.1.4 Agapando 20 a 40 cm. $11.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.5 Noche buena hibrida 30 cm. $13.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.1.5 Lantana 15 a 40 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.5 Hoja elegante 15 a 40 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.5 Hiedra australiana 15 a 40 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.5 Violeta africana 10 cm. $10.00 Tasa 0% 

 Madera    

4.1.4.5 Madera (eucalipto) m3 $131.00 Tasa 0% 

 Cursos    

2.7.1.1 Curso de capacitación para la poda y 

derribo de árboles 

Persona/curso $2,426.00 $2,814.16 

2.7.1.2 Curso para revalidar y renovar la 

acreditación para la poda y derribo de 

árboles 

Persona/curso $435.00 $504.60 

2.7.1.2.4 Curso de jardinería Persona/curso $2,636.00 $3,057.76 

2.7.1.2.5 Curso teórico práctico de manejo de 

plagas y enfermedades 

Persona/curso $3,230.00 $3,746.80 

2.7.1.2.11 Cara la acreditación de dictaminadores 

en arbolado urbano 

Persona/curso $3,428.00 $3,976.48 

2.5.17.1. Reposición de acreditaciones Persona $48.00 $55.68 

2.5.18.1. Curso para la renovación de la 

acreditación de dictaminadores en 

arbolado urbano 

Persona $687.00 $796.92 

2.7.1.3.22 Curso-taller para la identificación, uso 

y manejo de agroquímicos en las áreas 

verdes (3 días) 

Persona $949.00 $1,100.84 

2.7.1.3.23 Curso-taller para el manejo de las áreas 

verdes (2 días) 

Persona $988.00 $1,146.08 

 Árboles Frutales y Ornamentales    

4.1.2.5.3.1 Nochebuena (con esqueje y de 1 a 3 

flores) 

Planta de 10 a 15 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.1 Nochebuena (con tres esquejes y de 5 a 

6 flores) 

Planta de 15 a 25 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.1 Nochebuena (con esqueje de dos podas 

y de 8 flores) 

Planta de 30 a 50 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.1 Nochebuena (con 4 plantas por 

macetón y de 10 a 15 flores) 

Macetón de 14" $158.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.1 Noche buena común (ornamental de 

temporada) 

31 a 50 cm. $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.1.4 Ornamental exterior (nochebuena 

común) 

30 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.1 Nochebuena (ornamental) 30 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.3 Tulipán africano 40x40 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.4 Geranio (especie ornamental floral) 15 a 30 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.4 Geranio (especie ornamental de sol) Planta $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.5 Acacia retinoides  150 a 200 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.5 Acacia retinoides  200 a 250 cm. $32.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.6 Acacia piramidal  150 a 200 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.6 Acacia piramidal  200 a 250 cm. $32.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.6 Acacia piramidal 250 a 300 cm. $40.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.7 Cedro limón 50 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.7 Cedro limón 80 cm. $105.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.7 Cedro limón 250 cm. $330.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.7 Cedro limón 350 cm. $554.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.7 Cedro limón 450 cm. $685.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.9 Pino ayacahuite 10 a 75 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.10 Pino maximartinenzii 50 a 100 cm. $53.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.10 Pino maximartinenzii 100 a 150 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.10 Pino maximartinenzii 150 a 200 cm. $422.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.10 Pino maximartinenzii 200 a 250 cm. $528.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.12 Palma datilera (ornamental) 100 a 150 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.13 Álamo plateado (ornamental) 200 a 300 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.13 Álamo plateado (ornamental) 300 a 400 cm. $172.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.13 Álamo plateado (ornamental) 100 a 150 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.13 Álamo plateado (ornamental) 150 a 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.14 Árbol pera (pera árbol frutal) 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.14 Árbol pera (pera árbol frutal) 150 a 200 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.15 Bugambilea (ornamental) 30 a 60 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.15 Bugambilea (ornamental) 50 a 90 cm. $32.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.16 Cedro blanco (árbol forestal) 100 a 150 cm. $10.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.16 Cedro blanco 200 cm. $53.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.17 Níspero (especie de árbol frutal) 50 a 150 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.17 Níspero (árbol frutal) 50 a 150 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.17 Níspero (árbol frutal) 150 a 250 cm. $111.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.18 Pirúl común 50 cm $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.18 Pirúl común 50 a 100 cm. $32.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.18 Pirúl común 100 a 150 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.19 Boj arrayan (arbusto) 15 a 35 cm $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.19 Boj arrayan (especie de arbusto) 20 a 40 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.19 Boj arrayan (arbusto ornamental) 25 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.20 Araucaria 250 a 300 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.20 Araucaria 300 a 350 cm $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.22 Ficus benjamina 100 a 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.22 Ficus benjamina 150 a 200 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.22 Ficus benjamina (árbol ornamental) 150 a 200 cm. $73.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.22 Ficus benjamina (árbol ornamental) 150 a 200 cm. $86.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.23 Fresno 50 a 100 cm. $40.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.23 Fresno (especie de árbol) 100 a 150 cm. $43.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.23 Fresno (especie de árbol) 150 cm, $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.23 Fresno (especie de árbol) 150 cm. $86.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.24 Guayabo ( árbol frutal) 100 a 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.24 Guayabo (especie de árbol frutal) 100 a 150 cm. $53.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.24 Guayabo (especie de árbol frutal) 250 a 300 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.25 Jacaranda (árbol ornamental) 150 a 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.25 Jacaranda 150 a 250 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.25 Jacaranda 200 a 300 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.25 Jacaranda (árbol) 200 a 300 cm. $158.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.26 Laurel de la india 100 a 150 cm $32.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.26 Laurel de la india (especie de árbol 

ornamental) 

150 cm. $53.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.26 Laurel de la india (especie de árbol 

ornamental) 

150 a 200 cm. $125.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.26 Laurel de la india (especie de árbol 

ornamental) 

200 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.27 Magnolia (especie ornamental) 100 a 150 cm. $210.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.27 Magnolia 150 a 250 cm. $198.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.27 Magnolia (árbol) 180 a 300 cm $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.27 Magnolia (árbol) 300 a 450 cm. $528.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.28 Mandarino (especie de árbol frutal) 50 a 100 cm. $23.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.28 Mandarino (especie de árbol frutal) 100 a 150 cm $46.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.29 Naranjo (árbol frutal) 100 a 200 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.29 Naranjo (árbol frutal) 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.30 Bambú (ornamental) 05 a 50 cm $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.31 Casuarina (árbol) 150 a 20 cm $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.32 Ciprés italiano (árbol) 100 a 150 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.33 Abelia (ornamental arbustiva) 40 a 60 cm $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.34 Acacia 250 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.34 Acacia 350 cm $211.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.34 Acacia 450 cm $330.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.35 Acacia melanoxilon 250 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.35 Acacia melanoxilon 350 cm $237.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.35 Acacia melanoxilon 450 cm $355.00 Tasa 0% 

4.1.2.4.3.37 Amohena (especie ornamental que 

tolera semisombra) 

40 a 60 cm $21.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.38 Aralia 7 virtudes (especie ornamental 

para interior) 

100 a 150 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.39 Aralia arborícola (especie ornamental 

para interior) 

75 a 100 $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.40 Aralia sheflera (especie ornamental 

para interior) 

75 a 100 $19.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.41 Aspidistra (especie ornamental para 

interior) 

50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.41 Aspidistra (especie ornamental para 

interior) 

50 cm. $22.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.42 Astronómica (árbol ornamental de 

porte bajo) 

150 a 200 cm. $59.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.45 Crothon (especie ornamental que tolera 

semisombra) 

25 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.45 Crothon (especie ornamental para 

interior) 

65 cm. $19.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.46 Dracena roja (especie ornamental para 

interior) 

25 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.47 Dracena sanderiana (especie 

ornamental para interior) 

70 cm. $19.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.48 Dracena verde (especie ornamental 

para interior) 

35 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.49 Dracena warnecky (especie ornamental 

para interior) 

30 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.50 Huele de noche (especie ornamental) 30 a 50 cm. $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.51 Junípero azul (arbusto ornamental) 40 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.52 Junípero dorado (arbusto ornamental) 40 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.53 Junípero horizontal (arbusto 

ornamental) 

100 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.54 Junípero turolosa (arbusto ornamental) 150 a 200 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.55 Lantana (especie ornamental arbustiva) 25 a 40 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.56 Limón (árbol frutal) 50 a 100 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.56 Limón (especie de árbol frutal) 100 a 150 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.57 Nochebuena (especie ornamental 

floral) 

20 a 35 cm. $42.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.57 Nochebuena hibrida (especie 

ornamental hibrida con un esqueje) 

10 a 20 cm. $4.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.57 Nochebuena hibrida (especie 

ornamental hibrida con un esqueje) 

10 a 20 cm. $22.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.58 Palma abanico (especie ornamental) 100 a 150 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.59 Palma canaria (especie ornamental) 100 a 150 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.59 Palma canaria (especie ornamental) 200 a 250 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.60 Palma real (especie ornamental) 100 a 150 cm. $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.61 Pasto rayado (especie ornamental) 15 a 25 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.62 Peperonia amarilla (especie 

ornamental) 

10 a 20 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.63 Peperonia verde (especie ornamental) 10 a 20 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.64 Pirúl común (árbol) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.65 Pirúl del Brasil (especie de árbol) 100 a 150 cm. $67.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.65 Pirúl del Brasil (árbol) 150 a 200 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.66 Tulia dorada (arbusto ornamental) 50 a 100 cm. $37.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.66 Tulia dorada (arbusto ornamental) 100 a 150 cm. $99.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.66 Tulia dorada (arbusto ornamental) 150 a 200 cm. $461.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.67 Aile 250 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.67 Aile 300 cm. $204.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.67 Aile 350 cm. $244.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.68 Ciprés (40x40) 200 cm. $59.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.69 Grevilia 250 cm. $158.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.69 Grevilia 300 cm. $210.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.69 Grevilia 350 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.69 Grevilia 450 cm. $342.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.69 Grevilia 200 cm. $59.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.70 P. greggii 100 a 150 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.71 P. halepensis 100 a 150 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.71 Pino halepensis (especie forestal) 1.5 a 2.0 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.71 P. halepensis 200 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.72 P. leiophylla 100 a 150 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.73 P. patula 100 a 150 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.74 P. rudis 100 a 150 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Cedro blanco 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Acacia piramidal 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Acacia 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Casuarina 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Retama 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Aguacatillo 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Troeno árbol 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Álamo plateado 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Ahuejote 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Pirúl común 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Pirúl del Brasil 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Tamarix 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Ciruelo rojo 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Pera calleryana 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Durazno 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Capulín 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Calistemo 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Astronómica 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Limón 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Mandarino 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.75 Naranjo 200 cm. $78.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.76 Negundo 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Aile 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Fresno 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Sauce llorón 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Guayabo 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Árbol de la orquídea 200 cm. $98.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.76 Fresno (árbol de alineamiento) 3,0 m $131.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 P. ayacahuite 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Ciprés 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Grevilia 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Jacaranda 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Liquidámbar 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Encino 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Laurel de la india 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.77 Ficus 200 cm. $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Ahuehuete 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Cedro limón 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Magnolia 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Araucaria 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Palma abanico 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.78 Palma canaria 200 cm. $264.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Sauce llorón 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Guayabo 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Árbol de la orquídea 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Aguacatillo 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Troeno árbol 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Ahuejote 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Pirúl común 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Pirúl del Brasil 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Tamarix 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Durazno 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Capulín 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Calistemo 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Astronómica 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Limón 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Mandarino 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.79 Naranjo 300 cm. $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.80 Ciprés 300 cm. $238.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.80 Ciruelo rojo 300 cm. $238.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.80 Pera calleryana 300 cm. $238.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.80 Laurel de la india 300 cm. $238.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.80 Ficus 300 cm. $238.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.81 Encino 300 cm. $330.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.82 Cedro limón 300 cm. $422.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.82 Magnolia 300 cm. $422.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.82 Palma abanico 300 cm. $422.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.82 Palma canaria 300 cm. $422.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.83 Ciprés 400 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.83 Liquidámbar 400 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.83 Ciruelo rojo 400 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.83 Laurel de la india 400 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.83 Ficus 400 cm. $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.84 Encino 400 cm. $595.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.84 Cedro limón 400 cm. $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.84 Magnolia 400 cm. $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.84 Araucaria 400 cm. $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.84 Palma abanico 400 cm. $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.84 Palma canaria 400 cm. $595.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.86 Kalanchoe (especie ornamental floral) 10 a 25 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.86 Kalanchoe 10 a 25 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.87 Gazania (especie ornamental floral) 20 a 30 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.87 Gazania 10 a 25 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.89 Belén de guinea (especie ornamental 

floral) 

15 a 35 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.89 Belén de guinea 10 a 20 cm. $7.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.90 Cortina (especie ornamental 

cubresuelo) 

10 a 25 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.91 Nolina (especie ornamental) 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.92 Liquidámbar (árbol de alineamiento) 1.50 a 1.99 m $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.92 Liquidámbar (árbol de alineamiento) 300 cm. $250.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.93 Calistemo (árbol) 150 cm. $59.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.94 Ave del paraíso (ornamental) 80 cm. $59.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.96 Agave (especie ornamental) 30 a 50 cm. $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.97 Manzano (árbol frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.97 Manzano (árbol frutal) 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.98 Nogal (especie frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.98 Nogal (especie frutal) 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.99 Chabacano (árbol frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.99 Chabacano (árbol frutal) 200 cm. $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.100 Tejocote (árbol frutal) 1.50 a 2.0 m $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.100 Tejocote (árbol frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.101 Higuera (árbol frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.102 Granado (arbusto frutal) 150 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.103 Palo dulce (arbusto de sotobosque) 100 a 150 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.103 Palo dulce (árbol nativo) 1.50 a 2.0 m $47.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.105 Pino montezumae (árbol forestal) 100 a 150 cm. $53.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.106 Tabachin (arbusto urbano) 150 a 200 cm. $158.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.107 Galvia (ornamental rastrera) 90 cm. $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.108 Siempreviva (especie ornamental de 

sol) 

40 cm. $9.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.109 Siempreviva (ornamental cubrepiso) 30 a 60 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.109 Azalea (ornamental de semisombra) 90 cm. $93.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.112 Acanto (especie ornamental floral) 30 a 50 cm. $16.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.113 Lino africano (ornamental cubrepiso) 30 a 60 cm. $26.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.114 Acacia azul (árbol de alineamiento) 1.50 a 2.0 m $78.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.114 Acacia azul (árbol de alineamiento) 2.0 a 2.50 m $120.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.114 Acacia azul (árbol de alineamiento) 2.50 a 3.00 m $175.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.114 Acacia azul (árbol de alineamiento) 3.0 a 4.0 m $304.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.114 Acacia azul (árbol de alineamiento) 4.0  a 5.0 m $396.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.115 Flor de mayo (árbol ornamental) 2.0 a 2.50 m $93.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.116 Evónimo dorado (arbusto ornamental) 25 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.117 Troeno dorado (arbusto ornamental) 30 a 50 cm. $13.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.118 Rocio (ornamental tapizante) 5 a 15 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.118 Rocio (ornamental tapizante) 5 a 15 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.119 Dedo moro (especie ornamental 

cubresuelo) 

10 a 25 cm. $8.00 Tasa 0% 
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4.1.2.5.3.121 Hortensia (especie ornamental floral) 25 a 40 cm. $24.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.122 Chisme (ornamental cubrepiso) 5 a 10 cm. $8.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.123 Velo de novia (ornamental cubrepiso) 5 a 15 cm. $5.00 Tasa 0% 

4.1.2.5.3.124 Marigold (especie ornamental floral) 15 a 30 cm. $16.00 Tasa 0% 

 Servicio de Poda y Otros    

2.5.1.2 Servicio de derribo, poda, trasplante y 

retiro de árboles 

Por metro de altura $94.00 $109.04 

2.5.1.2.1.1 Acarreo y traslado al sitio de 

deposición de materiales producto de la 

poda y derribo de árboles 

Camión de 6m3/viaje $808.00 $937.28 

4.1.1.4.2 Manual técnico de poda  Pieza $198.00 Tasa 0% 

2.5.1.2.14 Poda de árboles, acarreo y traslado 

(24,000 árboles) 

Pieza/árbol $539.00 $625.24 

2.5.1.2.16 Poda de árboles, acarreo y traslado para 

la comisión federal de electricidad  

Pieza/árbol $520.83 $604.16 

2.7.4.1.1 Visitas guiadas en vivero Persona $9.00 $10.44 

 Dirección de Cultura, Diseño e 

Infraestructura Ciclista 

   

1.4.1.2.41 Biciestacionamiento masivo en el 

centro de transferencia modal de la 

estación del sct Pantitlán 

Mes $29,750.00 No Aplica 

1.4.1.3.1.1.1 Cicloestacion urbana Mes $5,639.00 No Aplica 

2.5.16.1 Ecobici inscripción Anual $344.83 $400.00 

2.5.16.2 Ecobici reposición de tarjeta Tarjeta $9.48 $11.00 

2.5.16.3 Ecobici renta por tiempo a partir del 

minuto 45 con 01 segundos y hasta el 

minuto 60 

A partir del minuto 45 con 

01 segundos y hasta el 

minuto 60 

$8.62 $10.00 

2.5.16.4 Ecobici renta por tiempo a partir del 

minuto 60 con 01 segundos 

Por hora o fracción $30.17 $35.00 

2.5.16.5 Ecobici extravío de bicicletas o poder 

utilizar la bicicleta más de 24 horas 

Bicicleta 

(extravío/utilización de más 

de 24 horas) 

$4,310.34 $5,000.00 

2.5.16.6 Ecobici inscripción 24 horas 24 horas $77.59 $90.00 

2.5.16.7 Ecobici inscripción 72 horas 72 horas $155.17 $180.00 

2.5.16.8 Ecobici inscripción 7 días 7 días $258.62 $300.00 

2.5.16.9 Ecobici extravío de bicicletas o poder 

utilizar la bicicleta más de 24 horas 

(usuario temporal) 

Extravío/utilización de más 

de 24 horas 

$1,293.10 $1,500.00 

 Dirección General de Zoológicos y 

Vida Silvestre 

  

1.4.1.1.1.2.1 Comedor para el personal (72.30m2) Mes 1,210.00 

1.4.1.1.1.2.2 Uso de espacio para la operación de un 

simulador de viajes (40 m2) 

Mes 25,488.00 

1.4.1.1.1.2.5 Local para el guardado de paquetes y 

bultos al público en general 

Mes 4,042.00 

1.4.1.1.1.2.6 Local para el alquiler de carriolas y 

sillas de ruedas al público en general 

Mes 6,046.00 

1.4.1.1.1.2.7 Estacionamiento del Zoológico de San 

Juan de Aragón 

Mes 50,459.00 

1.4.1.1.1.3.3 Venta de fotografías (9.34 m2) Mes 6,920.00 

1.4.1.1.1.3.5 Kiosco para la venta de helados y 

postres 

Mes 11,366.00 
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1.4.1.1.1.3.6 Local para el alquiler de carriolas al 

público en general 

Mes 23,050.00 

1.4.1.1.1.3.7 Local para el guardado de paquetes y 

bultos al público en general 

Mes 7,452.00 

1.4.1.1.1.1.6 Uso de espacio para la venta de globos, 

sonajas, figuras inflables y figuras de 

globo (1.00m2) 

Mes 220.00 

1.4.1.1.1.1.7 Uso de espacio para la venta de globos, 

rehiletes, aviones y sonajas (1.00m2) 

Mes 220.00 

1.4.1.1.1.1.8 Uso de espacio para taller de pintura 

(12.00m2) 

Mes 97.00 

1.4.1.1.1.1.1 Uso de espacio para la venta de 

regalos, souvenirs, fotografía y 

pintacaritas (3.92 m2) 

Mes 2,360.00 

1.4.1.1.1.1.2 Uso de espacio para la venta paletas de 

hielo, crema y helados (0.50 m2) 

Mes 220.00 

1.4.1.1.1.1.3 Uso de espacio para la venta de dulces 

cristalizados y algodones (1.00 m2) 

Mes 220.00 

1.4.1.1.1.1.4 Uso de espacio para la venta de 

chicharrones, frituras, refrescos y 

raspados (1.14 m2) 

Mes 220.00 

1.4.1.1.1.1.5 Uso de espacio para la venta de elotes 

y esquites (2.25 m2) 

Mes 954.00 

2.7.9.1.1 Curso de verano Zoo Aragón Servicio 499.00 

2.7.9.2.1 Curso de verano Zoo Chapultepec Servicio 499.00 

2.7.9.3.1 Curso de verano Zoo coyotes Servicio 499.00 

4.1.1.1.4 Mapa guía Mapa guía 5.00 

4.1.1.1.5 Calendario Pieza 100.00 

4.1.1.1.6 Tarjeta postal Pieza 4.00 

2.7.13.1 Préstamo temporal del ejemplar de 

panda gigante 

Préstamo 3,604,367.00 

1.2.4.3.5 Cuota de recuperación de carácter 

voluntario por el servicio de 

recreación, esparcimiento y educación 

dentro de los Zoológicos de la Ciudad 

de México 

N.D. n.d. 

 Dirección General de la Comisión de 

Recursos Naturales 

  

1.6.7.1 Uso de espacios al aire libre para la 

realización de eventos privados 

m2/evento 250.00 

2.5.9.7.1 Contenido de humedad Prueba 62.00 

2.5.9.7.2 Pureza Prueba 126.00 

2.5.9.7.3 Numero de semillas por kilogramo Prueba 88.00 

2.5.9.7.4 Viabilidad Prueba 126.00 

2.5.9.7.5 Germinación Prueba 225.00 

2.5.9.8.1 Procesamiento de conos hasta el 

envasado de semillas para su 

almacenamiento 

Kg. de cono o fruto 4.00 

2.5.9.8.2 Procesamiento de semilla sucia para 

beneficio y limpieza y clasificación por 

tamaño hasta su almacenamiento 

Kilogramo 52.00 

2.5.9.8.3 Almacenamiento de semilla de cámara 

fría (-18° c) 

Tonelada 6,148.00 
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3.2.1.1.1 p.h. Prueba 20.00 

3.2.1.1.2 Conductividad eléctrica Prueba 25.00 

3.2.1.1.3 Sodio Prueba 75.00 

3.2.1.1.4 Potasio Prueba 45.00 

3.2.1.1.5 Potasio intercambiable Prueba 39.00 

3.2.1.1.6 Calcio Prueba 45.00 

3.2.1.1.7 Magnesio Prueba 45.00 

3.2.1.1.8 Relación de adsorción de sodio (ras) Prueba 45.00 

3.2.1.1.9 Interpretación de resultados Muestra 126.00 

3.2.1.1.10 Hierro Prueba 45.00 

3.2.1.1.11 Cobre Prueba 45.00 

3.2.1.1.12 Manganeso Prueba 45.00 

3.2.1.1.13 Zinc Prueba 45.00 

3.2.1.1.14 Cadmio Prueba 45.00 

3.2.1.1.15 Níquel Prueba 45.00 

3.2.1.1.16 Plomo Prueba 45.00 

3.2.1.2.1.1 Densidad aparente Prueba 25.00 

3.2.1.2.1.2 Contenido de humedad Prueba 25.00 

3.2.1.2.1.3 Granulometría (tamaño de partículas) Prueba 31.00 

3.2.1.2.1.4 Textura (bouyoucos) Prueba 36.00 

3.2.1.2.2.1 p.h. Prueba 20.00 

3.2.1.2.2.2 Conductividad eléctrica Prueba 36.00 

3.2.1.2.2.3.1 Nitrógeno total Prueba 75.00 

3.2.1.2.2.3.2 Fósforo extraíble Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.3.3 Potasio intercambiable Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.3.4 Calcio intercambiable Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.3.5 Magnesio intercambiable Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.1 Sodio intercambiable Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.2 Hierro Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.3 Cobre Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.4 Manganeso Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.5 Zinc Prueba 45.00 

3.2.1.2.2.4.6 Níquel Prueba 81.00 

3.2.1.2.2.4.7 Cadmio Prueba 81.00 

3.2.1.2.2.4.8 Plomo Prueba 81.00 

3.2.1.2.2.4.9 Materia orgánica Prueba 50.00 

3.2.1.2.3 Interpretación de resultados de los 

laboratorios físico y químico 

Muestra 250.00 

3.2.1.3.1 Nitrógeno Prueba 45.00 

3.2.1.3.2 Digestión de la muestra para 

determinar los siguientes elementos 

Prueba 39.00 

3.2.1.3.3.1 Fósforo Prueba 38.00 

3.2.1.3.3.2 Potasio Prueba 35.00 

3.2.1.3.3.3 Calcio Prueba 45.00 

3.2.1.3.3.4 Magnesio Prueba 38.00 

3.2.1.3.4.1 Hierro Prueba 31.00 

3.2.1.3.4.2 Manganeso Prueba 31.00 

3.2.1.3.4.3 Zinc Prueba 31.00 

3.2.1.3.4.4 Cobre Prueba 31.00 

3.2.1.3.4.5 Molibdeno Prueba 32.00 

3.2.1.3.5 Interpretación de resultados Muestra 187.00 

3.2.2.1.1 Raíz Prueba 1,249.00 

3.2.2.1.2 Tallo Prueba 1,249.00 
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3.2.2.1.3 Hoja Prueba 1,249.00 

3.2.2.1.4 Flor Prueba 1,249.00 

3.2.2.1.5 Fruto Prueba 1,249.00 

3.2.2.1.6 Semilla Prueba 1,249.00 

3.2.2.1.7 Interpretación de resultados Muestra 624.00 

3.2.2.2 Identificación de hongos fitopatógenos 

en sustratos 

Prueba 1,249.00 

4.1.2.2.2.1 Árbol en contenedor v-93 Árbol forestal 2.00 

4.1.2.2.2.2 Árbol en contenedor v-310 Árbol forestal 8.00 

4.1.2.2.2.3 Árbol en contenedor v-530 Árbol forestal 11.00 

4.1.2.2.5 Venta de árboles frutales Pieza 88.00 

4.1.2.2.6 Transporte de planta Km 21.00 

4.1.4.7.5 Contenedores y pallets Kg 2.00 

 Dirección General de Gestión de la 

Calidad del Aire 

  

2.5.9.11.1 Examen del personal operativo de los 

verificentros 

Prueba 2,624.00 

2.5.9.11.2 Credenciales del personal operativo de 

los verificentros 

Credencial 1,125.00 

 Dirección General de Regulación 

Ambiental 

  

1.4.1.5.1 Declaratoria de cumplimiento 

ambiental 

Por obra 4,313.00 

1.4.1.5.2 Evaluación ambiental estratégica Por obra 11,504.00 

1.4.1.5.3 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de análisis de aguas residuales  

Anual por muestreador 561.00 

1.4.1.5.4 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de emisiones a la atmosfera 

Anual por analizador de 

gases 

4,203.00 

1.4.1.5.5 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de recuperación de vapores 

Anual por analizador de 

gases 

4,203.00 

1.4.1.5.6 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de emisiones sonoras 

Anual por sonómetro 2,803.00 

1.4.1.5.7 Inclusión al padrón de laboratorios 

ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la 

materia de vibraciones mecánicas 

Anual por acelerómetro 701.00 

1.4.1.5.8 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de 

análisis de aguas residuales 

Anual por muestreador 359.00 
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1.4.1.5.9 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de 

emisiones a la atmosfera 

Anual por analizador de 

gases 

3,363.00 

1.4.1.5.10 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de 

recuperación de vapores 

Anual por analizador de 

gases 

3,363.00 

1.4.1.5.11 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de 

emisiones sonoras 

Anual por sonómetro 2,242.00 

1.4.1.5.12 Renovación de la inclusión en el 

registro al padrón de laboratorios 

ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de 

vibraciones mecánicas 

Anual por muestreador 561.00 

1.4.1.5.13 Levantamiento de la suspensión de la 

autorización y registro perteneciente a 

Personas físicas/morales (laboratorio 

ambiental) en el padrón de laboratorios 

ambientales 

Por evento de suspensión 5,561.00 

1.4.1.5.14 Alta de personal en el registro y 

autorización en el padrón de 

laboratorios ambientales 

Por modificación del 

personal registrado ante el 

padrón de laboratorios 

ambientales 

556.00 

1.4.1.5.15 Alta de equipo en el registro y 

autorización en el padrón de 

laboratorios ambientales 

Por modificación del equipo 

registrado ante el padrón de 

laboratorios 

556.00 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las cuotas y tarifas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 17 de 

febrero de 2016. Del aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicaran 

durante la vigencia de las “Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática” en los 

centros generadores de la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2016 

 

(Firma) 

 

________________________________________ 

C.P. MARTHA LETICIA CORTÉS GENESTA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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Lic. Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México y en mi carácter de Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 103, 109, 110 y transitorio sexto de la Ley de los 

Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 4, 5 y 7 del Reglamento de la Ley de los Derechos de 

la Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; así como en el ACUERDO SIPINNA-CDMX/2016/SI.003, 

emitido por el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México de fecha 29 de junio 

del 2016; y 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que el artículo 4°, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos establece que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio debe guiar el diseño, 

ejecución seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 

Que con fecha 12 de noviembre del año 2015, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, la cual tiene entre sus objetivos reconocer a niñas, 

niños y adolescentes como sujetos de derechos, en donde se contempla de manera particular los principios de interés 

superior, universalidad, interdependencia, indivisibilidad; así como la igualdad sustantiva, la no discriminación, la inclusión, 

el derecho a la vida, al desarrollo, a la supervivencia, a la participación e interculturalidad, la autonomía progresiva, el 

principio pro persona, el acceso a una vida libre de violencia, accesibilidad y la debida diligencia estricta, las cuales orientan 

la actuación de todas las autoridades en cualquier nivel de gobierno. 

 

Que el ordenamiento legal señalado en la consideración anterior, establece en el artículo 105 la creación de un Sistema de 

Protección Integral de la Ciudad de México como la instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Que los artículos 109 y 110 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México establecen 

que la coordinación operativa del Sistema Integral de Protección recaerá en una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será 

nombrado y removido libremente por el Presidente del Sistema. La Secretaria Ejecutiva tiene entre sus atribuciones la de 

elaborar y mantener actualizado el Manual Administrativo de Organización y Operación del Sistema de Protección Integral, 

por lo que con base en las disposiciones jurídicas y considerandos antes expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 

de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

 

I. Ley General: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

II. Lineamientos: El presente ordenamiento. 

 

III. Secretaría Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México; 

 

IV. Sistema de Protección: Sistema de Protección Integral de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 

 

V. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 
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VI. Programa: El Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 

 

VII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; y 

 

VIII. Sistema de Protección Delegacional: Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en cada uno de los 16 órganos políticos administrativos o en su caso las demarcaciones territoriales. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 3. Las y los integrantes del Sistema de Protección tendrán las obligaciones siguientes dentro del ámbito de su 

competencia, sin perjuicio de las atribuciones señaladas en la Ley: 

 

I. Proponer la formulación y concertación de políticas, programas, planes, cursos de acción, lineamientos, disposiciones, 

convenios y demás instrumentos jurídicos que garanticen el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones 

emitidos por el Sistema de Protección;  

 

II. Participar en la elaboración de mecanismos que garanticen la participación de las niñas, niños y adolescentes en los 

procesos de elaboración de las propuestas de programas y políticas públicas que aseguren el efectivo ejercicio de sus 

derechos; dichos mecanismos deberán garantizar el cumplimiento de los requisitos señalados en la normatividad que para 

tal efecto se emita en términos de la Ley;  

 

III. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el Sistema de Protección a través de la 

vinculación con representantes de organismos y organizaciones internacionales; del ámbito académico, de los sectores 

público, privado y social involucrados en la atención de derechos específicos de las niñas, niños y adolescentes;  

 

IV. Implementar en el ámbito de su competencia y en coordinación con el sector público y privado, diagnósticos, estudios e 

investigaciones que permitan recoger insumos para el diseño e implementación de políticas públicas en materia de defensa 

de los derechos de la niñez y la adolescencia; 

 

V. Establecer en el ámbito de su competencia mecanismos efectivos para verificar que el cumplimiento de las acciones que 

se deriven de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidas por el Sistema de Protección se encuentren 

coordinadas y articuladas;  

 

VI. Proporcionar la información que les sea requerida por la Secretaría Ejecutiva; 

 

VII. Establecer grupos de trabajo con otros sectores gubernamentales, de los sectores social, privado y del ámbito 

académico, que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de protección de niñas, niños y adolescentes para la 

incorporación de recomendaciones en materia de política pública en los programas y acciones que ejecuten; 

 

VIII. Realizar en el ámbito de su competencia, foros de consulta con personas expertas de los sectores público, social, 

privado, académico y organismos internacionales que permitan la recopilación de propuestas y recomendaciones que sirvan 

como insumo para la elaboración del Programa de Protección Integral de niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de 

México; 

 

IX. Diseñar e implementar de manera coordinada y permanente programas de formación integral, sensibilización y 

capacitación sobre el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

X. Supervisar que el ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes se 

ejecute con enfoque de derechos hacia los mismos y en congruencia con las prioridades que determine el Sistema de 

Protección; 

 

XI. Brindar los insumos necesarios a la Secretaría Ejecutiva para el adecuado desarrollo de sus funciones, conforme a lo que 

ésta les requiera, atendiendo a sus funciones y facultades, en especial tratándose de los órganos de gobierno 
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XII. Proveer a las familias de acogida y al personal que trabajen en instituciones de cuidado, capacitación sobre derechos de 

la infancia, y en especial sobre las necesidades particulares de las niñas, niños y adolescentes privados de un entorno 

familiar; 

 

XIII. Desarrollar estrategias para la desinstitucionalización de niñas, niños y adolescentes y establecer un sistema de 

cuidado que dé preferencia al cuidado a cargo de familiares; y 

 

XIV. Las demás establecidas en la Ley y las que así determine el Sistema de Protección. 

 

Artículo 4. El Sistema de Protección deberá promover políticas para el fortalecimiento familiar desde una perspectiva de 

integralidad, para que la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de éstos, sea el último recurso. 

 

Artículo 5. Las políticas de fortalecimiento familiar que promueva el Sistema de Protección deberán contemplar por lo 

menos lo siguiente: 

 

I. Un diagnóstico cada 6 años para determinar el número de las niñas, niños y adolescentes privados de un entorno familiar 

y las causas de separación de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

 

II. Las acciones para prevenir y atender la separación identificadas en el citado diagnóstico de las niñas, niños y 

adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

 

III. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de dichas políticas; y 

 

IV. Las demás que determine el Sistema de Protección. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

Artículo 6. Además de las atribuciones señaladas en la Ley la Secretaría Ejecutiva, tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Proponer al Sistema de Protección la generación de políticas, programas, acciones, lineamientos, disposiciones, 

convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, así como los mecanismos que deberá implementar éste para la 

ejecución y seguimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que se emitan por el mismo; 

 

II. Diseñar una metodología para dar seguimiento y evaluar el estado de implementación del Programa así como de los 

acuerdos, resoluciones y recomendaciones del Sistema de Protección; 

 

III. Realizar reuniones de trabajo y procesos de colaboración interinstitucional continuos con las autoridades obligadas en el 

cumplimiento de la Ley, así como con quienes integran el Sistema de Protección para el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones y recomendaciones emitidos por el mismo y los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa; 

 

IV. Convocar a reuniones de trabajo con personas representantes de organismos nacionales e internacionales, 

organizaciones de la sociedad civil, del ámbito académico, así como de los sectores social y privado involucradas en la 

atención de derechos específicos, para el desarrollo de documentos de trabajo y monitoreo del cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones y recomendaciones del Sistema de Protección; 

 

V. Involucrar en los trabajos del Sistema de Protección a los sectores público, social, privado y organismos internacionales 

y académicos; con experiencia comprobable en la materia en la elaboración de estudios e investigaciones para fortalecer las 

acciones en favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes; 

 

VI. Proponer al Sistema de Protección directrices o lineamientos básicos sobre la participación de niñas, niños y 

adolescentes y operar los mecanismos que garanticen su participación en los procesos de elaboración de las propuestas de 

programas y políticas públicas; 
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VII. Diseñar metodologías de coordinación para la efectiva concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y 

acciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, con los objetivos, estrategias y prioridades del Programa, así 

como con los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el propio Sistema de Protección; 

 

VIII. Coordinar con los integrantes del Sistema y demás entes públicos de la Administración Pública local y federal, la 

articulación de la Política Públicas, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento a la Ley. 

 

IX. Compilar y difundir los acuerdos, resoluciones y demás información que considere necesaria; 

 

X. Llevar a cabo foros de consulta, así como la creación de grupos de trabajo con representantes de los sectores público, 

social, privado y del ámbito académico, que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de protección de niñas, 

niños y adolescentes para la definición de políticas públicas en dicha materia, en especial para la elaboración del Programa; 

 

XI. Representar al Sistema de Protección ante el Sistema Nacional, Sistemas Locales de Protección y demás instancias que 

se determine y sean necesario participar en el marco de sus atribuciones; 

 

XII. Participar en cumbres, foros, conferencias, páneles, eventos y demás reuniones de carácter nacional e internacional, 

que coadyuven en el cumplimiento de la Ley; 

 

XIII. Diseñar con el apoyo de representantes de los sectores público, social, académico y demás expertos, programas de 

formación y capacitación sobre el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como asesorar 

en esta materia a los poderes legislativo y judicial, órganos constitucionales autónomos y demás instancias públicas; 

 

XIV. Realizar, en coordinación con Asamblea legislativa y la Secretaria de Finanzas análisis sobre la inversión pública con 

enfoque de derechos humanos de la infancia y adolescencia, con el propósito de identificar los programas presupuestarios 

que coadyuvan al cumplimiento de los derechos de la infancia y evidenciar los vacíos temáticos para la atención integral de 

este grupo de población; 

 

XV. Proponer al Sistema de Protección directrices para la asignación de recursos suficientes en los presupuestos de los 

integrantes del Sistema para el cumplimiento de sus acuerdos, resoluciones y recomendaciones; y 

 

XVI. Las demás que se determinen en la Ley, el Presidente del Sistema y el propio Sistema de Protección. 

 

Artículo 7. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, ésta será suplida por una persona 

que tenga un nivel inmediato inferior de la instancia en la cual recaiga el nombramiento realizado por el Presidente del 

Sistema. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA SESIONES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

 

Artículo 8. Además de las obligaciones contenidas en la Ley para su adecuado funcionamiento, el Sistema de Protección se 

ajustará a lo siguiente: 

 

I. Acordará el calendario de sesiones a realizar durante el año; 

 

II. Aprobar los informes de actividades de la Secretaría Ejecutiva; 

 

III. Dar seguimiento, por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los resultados de la implementación de las acciones y 

estrategias que se realicen para dar cumplimiento a las recomendaciones, incluyendo las recomendaciones de política 

general derivadas de los diagnósticos realizados por las Comisiones creadas para tal efecto; 

 

IV. Adoptar las determinaciones correspondientes para la constitución del órgano consultivo a que se refiere el artículo 129 

de la Ley y tomar en cuenta las recomendaciones emitidas este, una vez constituido; 

 

V. Analizar, y en su caso, emitir recomendaciones a los Sistemas de Protección Delegacionales en el marco de las 

obligaciones del Programa.  
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VI. Exhortar y en su caso, hacer sugerencias y recomendaciones a las y los integrantes del Sistema de Protección para que 

los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por éste, sean cumplidos conforme a los objetivos propuestos en los 

mismos, y 

 

VII. Emitir las resoluciones y acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones 

 

Artículo 9. Para efectos del adecuado desarrollo de las sesiones, las personas integrantes del Sistema de Protección, tendrán 

las siguientes obligaciones y derechos: 

 

I. Asistir a las sesiones del Sistema; 

 

II. Manifestarse libremente sobre los temas que se traten en las sesiones; 

 

III. Emitir su voto cuando se sometan los asuntos en las sesiones del Sistema, salvo los señalados en el inciso E) del artículo 

105 de la Ley; 

 

IV. Manifestar, cuando lo consideren conveniente, la razón de sus decisiones o sus intervenciones, respecto de los asuntos 

tratados; 

 

V. Contribuir al buen desarrollo de las sesiones del Comité; 

 

VI. Nombrar a la persona que fungirá como suplente, en términos del artículo 105 de la Ley. Dichos nombramientos 

deberán ser notificados a la Secretaría Ejecutiva por lo menos con cuatro días naturales de antelación a la celebración de las 

sesiones ordinarias y con dos días naturales para sesiones extraordinarias; 

 

VII. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva y previo a la emisión de la convocatoria, la 

inclusión de asuntos y temas a analizar en las sesiones ordinarias; 

 

VIII. Sugerir y presentar por escrito, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, propuestas para la celebración de asambleas 

extraordinarias cuando el asunto lo amerite, proporcionando la documentación necesaria que deba anexarse a la 

convocatoria para la discusión del asunto; 

 

IX. Recibir la convocatoria así como la documentación necesaria para la discusión de los asuntos contenidos en el orden del 

día, con un mínimo de cinco días hábiles previos a la celebración de la sesión ordinaria y tres días hábiles previos a la 

celebración de la sesión extraordinaria; y 

 

X. Las demás que le señale la Ley y el propio Sistema de Protección. 

 

Artículo 10. Las invitaciones a las sesiones del Sistema de Protección deberán enviarse a través de la Secretaría Ejecutiva, 

por escrito o medios electrónicos a criterio de la Secretaría Ejecutiva, cuando menos cinco días hábiles previos a la 

celebración de la sesión ordinaria y tres días hábiles previos a la celebración de la sesión extraordinaria. 

 

Artículo 11. Para la selección de las personas, instituciones nacionales o internacionales especializadas que participarán en 

las sesiones del Sistema de Protección señaladas en el artículo 105 apartado D) se emitirá la convocatoria que será aprobada 

por el Sistema de Protección. 

 

Artículo 12. La persona titular de la Presidencia del Sistema, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva, convocará, presidirá y 

dirigirá, las sesiones de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Requerir a las y los integrantes del Sistema de Protección realizar las acciones conducentes para el cumplimiento de los 

acuerdos, resoluciones y recomendaciones del mismo; 

 

II. Representar al Sistema de Protección, por si o a través de la Secretaria Ejecutiva; 

 

III. Señalar la fecha, la hora y el lugar para la celebración de las sesiones; 
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IV. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva convoque a las sesiones respectivas, en términos del presente ordenamiento; 

 

V. Dirigir con apoyo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva las Sesiones del Sistema de Protección; 

 

VI. Instruir a la Secretaría Ejecutiva que provea la información necesaria para la toma de decisiones, por cuenta propia o a 

petición de los integrantes del Sistema durante las sesiones; 

 

VII. Convocar, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

 

VIII. Dictar las medidas necesarias para la conservación del orden durante las sesiones; 

 

IX. Solicitar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva someter a votación los proyectos de acuerdo y resoluciones del 

Sistema de Protección; 

 

X. Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión; 

 

XI. Instruir la adopción de las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de las sesiones del Sistema; 

 

XII. Delegar en la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, las atribuciones, funciones o tareas que determine necesarias 

para el buen funcionamiento del Sistema de Protección; y 

 

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la Ley. 

 

Artículo 13. Adicionalmente a las funciones señaladas en la Ley, para el adecuado desarrollo de las sesiones del Sistema de 

Protección, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes: 

 

I. Llevar a cabo la logística para la celebración de las sesiones así como elaborar el proyecto de la convocatoria conforme a 

los requisitos establecidos en los presentes lineamientos; 

 

II. Enviar a los integrantes y a las personas invitadas a las sesiones del Sistema de Protección, la convocatoria junto con la 

documentación necesaria para la discusión de los asuntos; 

 

III. Pasar lista de asistencia durante la sesión y llevar el registro de ella; 

 

IV. Declarar la existencia del quórum legal, y en su caso, solicitar a la persona titular de la Presidencia del Sistema el 

diferimiento de la sesión por falta de quórum legal; 

 

V. Declarar el inicio y el término de las Sesiones del Sistema de Protección; 

 

VI. Ceder el uso de la palabra a las personas participantes durante las sesiones; 

 

VII. Aplicar las medidas necesarias para el cumplimiento del orden del día durante las sesiones; 

 

VIII. Participar en las deliberaciones referentes a los proyectos de acuerdos y resoluciones que presente cuando así sea 

requerido por la persona titular de la Presidencia o cualquier persona integrante del Sistema; 

 

IX. Tomar las votaciones y dar a conocer el resultado de las mismas; 

 

X. Compilar y llevar el archivo de los acuerdos y resoluciones tomados en las sesiones, así como de los instrumentos 

jurídicos que deriven de éstos; 

 

XI. Difundir los acuerdos, resoluciones, recomendaciones y demás instrumentos jurídicos que deriven de los mismos entre 

los integrantes del Sistema de Protección, a las personas que asistan a las sesiones y publicitar la información a través del 

sitio web que para tal efecto determine y otros medios que considere pertinentes; 
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XII. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación permanentes con los integrantes del Sistema de Protección 

para el eficiente desahogo de los asuntos que deba atender el mismo; 

 

XIII. Elaborar el proyecto de acta de la sesión realizada la cual deberá contemplar los requisitos mínimos señalados en los 

presentes lineamientos y someterla a la aprobación de las personas integrantes del Sistema de protección; 

 

XIV. Firmar, las actas, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que deriven de las sesiones del Sistema de Protección; 

 

XV. Realizar las acciones necesarias para auxiliar a la persona titular de la Presidencia en el ejercicio de sus funciones en el 

desarrollo de las sesiones; 

 

XVI. Asegurar que las condiciones de participación de las niñas, niños y adolescentes en las sesiones sean adecuadas, 

tomando en consideración los estándares internacionales que existan para tal efecto; y 

 

XVII. Las demás que le instruya la persona titular de la Presidencia y las que le confiere la Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 14. El Sistema de Protección sesionará de forma ordinaria cuando menos dos veces al año, previa convocatoria y 

de acuerdo al calendario aprobado para tal efecto, sin perjuicio de que se realicen sesiones extraordinarias cuando existan 

circunstancias que lo ameriten, a propuesta de la persona titular de la Presidencia, de las y los integrantes del Sistema, de los 

Invitados permanentes o de la Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 15. Para la realización de las sesiones del Sistema la Secretaria Ejecutiva determinara el lugar que cuente con las 

condiciones para el adecuado desarrollo de las sesiones. 

 

Artículo 16. La persona titular de la Presidencia podrá modificar la fecha fijada para la celebración de las sesiones 

ordinarias previo aviso a los Integrantes del Sistema de Protección, así como de los invitados por lo menos con tres días 

hábiles a la celebración de la sesión. 

 

Artículo 17. La convocatoria a las sesiones deberá contener como requisitos mínimos: fecha, hora, el lugar en que la misma 

se celebrará, su carácter ordinario o extraordinario, el orden del día, así como la documentación necesaria para la discusión 

de los asuntos. 

 

Para el envío de la convocatoria se enviará preferentemente por medios electrónicos de comunicación, a criterio de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 18. Para que el Sistema de Protección pueda sesionar, es necesario que estén presentes la mitad más uno de sus 

integrantes, el presidente podrá designar un suplente en términos de la Ley. 

 

Artículo 19. De existir el quórum para el desarrollo de la sesión, la persona titular de la Presidencia, declarará el inicio de la 

misma, para posteriormente ceder el uso de la palabra a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien dará cuenta a las 

y los asistentes del contenido del orden del día. 

 

A solicitud de cualquiera de las personas integrantes o invitadas podrá adicionarse algún asunto general. 

 

Artículo 20. Al aprobarse el orden del día, se consultará en votación económica si se dispensa la lectura de los documentos 

de la sesión que hayan sido previamente circulados con la convocatoria. 

 

Artículo 21. Durante la sesión, los asuntos contenidos en el orden del día serán analizados y, en su caso, votados, salvo 

cuando el propio Sistema acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto para una sesión posterior. 

 

Artículo 22. En cada punto del orden del día, la persona titular de la Presidencia, por conducto de la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva cederá la palabra ordenadamente a las personas asistentes que quieran hacer uso de ésta, y cuando lo 

estime procedente preguntará si está suficientemente discutido el asunto. Concluido el intercambio de opiniones, la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva preguntará a las personas asistentes si está suficientemente discutido el asunto, concluida la 

discusión, de ser el caso, se pasará a la votación correspondiente. 
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Si ninguna persona solicita la palabra, se procederá a la votación del asunto o en su defecto los asistentes se darán por 

enterados del mismo, según sea el caso. 

 

Artículo 23. En caso de que alguna persona que intervenga en las sesiones requiera de medidas de accesibilidad, intérprete 

o traductor, la Secretaría Ejecutiva proveerá oportunamente lo conducente para su intervención. 

 

Artículo 24. Las personas integrantes del Sistema con derecho a voto, lo harán expresando su voluntad por los mecanismos 

disponibles que garanticen certeza en el sentido de su voto. La votación se tomará en el siguiente orden: se contarán los 

votos a favor, los votos en contra y, en su caso, las abstenciones. En caso de empate, la persona titular de la Presidencia 

tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 25. Las personas integrantes del Sistema con derecho a voto, lo harán expresando su voluntad por los mecanismos 

disponibles que garanticen certeza en el sentido de su voto. 

 

La votación se tomará en el siguiente orden: se contarán los votos a favor, los votos en contra y, en su caso, las 

abstenciones. 

 

Artículo 26. Desahogados todos los puntos del orden del día, la persona titular de la Presidencia declarará el cierre formal 

de la sesión. 

 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva de manera excepcional, podrá solicitar a las y los integrantes del Sistema su voto 

electrónico en aquellos asuntos que sean de urgente atención o por imposibilidad de reunir a todos las y los integrantes para 

la celebración de una sesión, levantando la constancia respectiva del resultado de los asuntos que sean votados en estos 

términos. 

 

Artículo 28. Las personas integrantes del Sistema podrán deliberar o votar a través de herramientas de comunicación 

electrónica, utilizando para tal efecto los avances tecnológicos disponibles para todas las personas integrantes del sistema. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las comunicaciones que se realicen con esta finalidad podrán hacerse por medio del correo 

electrónico. 

 

En todo caso para este tipo de sesiones se aplicarán los criterios establecidos en los presentes lineamientos respecto al 

quórum y a la votación. 

 

Artículo 29. De cada sesión de Sistema, la Secretaría Ejecutiva levantará un proyecto de acta, la cual deberá contener como 

mínimo, los aspectos siguientes: 

 

I. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión; 

 

II. Tipo de sesión (ordinaria o extraordinaria); 

 

III. Nombre y cargo de las personas asistentes y la institución, organismo o entidad a la que representan; 

 

IV. Desahogo del orden del día; 

 

V. Asuntos generales; 

 

VI. Síntesis de cada una de las intervenciones; 

 

VII. Acuerdos y resoluciones adoptados; y 

 

VIII. Estado de cumplimiento de los acuerdos y resoluciones anteriores. 

El proyecto de acta será sometido para su aprobación cinco días hábiles posteriores a la sesión por los mecanismos 

tecnológicos disponibles que garanticen la eficiencia e inmediatez debida. Si no existieren comentarios o correcciones al 

acta dentro de los siguientes tres días hábiles a la recepción de la misma se dará por aprobada. 
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Artículo 30. Una vez firmada el acta, acuerdos y sus anexos por la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, se hará llegar 

una copia de la misma a las y los integrantes del Sistema y se publicará en el sitio web que para tal efecto determine la 

Secretaría Ejecutiva, sin perjuicio de que se pueda hacer del conocimiento por otros medios que ésta considere pertinentes. 

 

Artículo 31. La persona titular de la Presidencia podrá declarar la suspensión de la sesión cuando dejen de prevalecer las 

condiciones de seguridad que garanticen su buen desarrollo. 

 

Artículo 32. La suspensión podrá ser temporal o definitiva. Para el caso de suspensión temporal la persona titular de la 

Presidencia declarará un receso y señalará la hora en que se reanudará la sesión. En el caso de suspensión definitiva de la 

sesión, ésta se reanudará cuando se haya superado la causa que motivó dicha suspensión o bien cuando la persona titular de 

la Presidencia lo determine. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS ACUERDOS, SU IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Artículo 33. El Sistema podrá emitir las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes respecto del avance en el 

cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, las cuales harán del conocimiento a través de la Secretaría 

Ejecutiva. 

 

Artículo 34. Para la implementación de los acuerdos, resoluciones, recomendaciones así como del Programa, los integrantes 

del Sistema deberán impulsar la coordinación y fomentar la asistencia técnica necesaria con las autoridades obligadas por la 

ley para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 

 

Artículo 35. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Secretaría Ejecutiva propondrá para aprobación del 

Sistema mecanismos de coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno para la implementación de los 

acuerdos, resoluciones y recomendaciones, así como para la implementación, monitoreo y evaluación del Programa. 

 

El Sistema acordará lineamientos o directrices que faciliten y homologuen las acciones de cumplimiento de las obligaciones 

que establece la ley y de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que apruebe, en coordinación con las instituciones 

involucradas. 

 

Artículo 36. Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema deberán establecer cuando menos los 

siguientes criterios: 

 

I. La situación de derechos o el derecho específico a atender o garantizar; 

 

II. Los objetivos y en su caso las acciones la ruta de trabajo. 

 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema podrán ser de cumplimiento ordinario o urgente, 

dependiendo de la emergencia para salvaguardar el interés superior de la niñez. 

 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones se publicarán en el sitio web que para tal efecto determine la Secretaría 

Ejecutiva, sin perjuicio de que puedan ser difundidos por otros medios de comunicación disponibles y accesibles. 

 

Artículo 37. Las personas integrantes del Sistema informarán cada cuatro meses a la Secretaría Ejecutiva sobre los avances 

en el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y recomendaciones, a fin de que ésta pueda presentar un informe sobre 

estos avances en cada sesión ordinaria. 

 

Artículo 38. Cuando el acuerdo, resolución y recomendación del Sistema implique un proceso de implementación a 

mediano o largo plazo, los responsables deberán hacer del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva la ruta y cronograma de 

trabajo para la implementación del respectivo acuerdo, resolución o recomendación. 
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CAPÍTULO VI 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Artículo 39. El Sistema de Protección, a través de la Secretaría Ejecutiva, desarrollará lineamientos, junto con 

representantes de los sectores social, privado, representantes del ámbito académico y organismos internacionales, para la 

generación de mecanismos para promover la participación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en los temas 

que les incumban y que afecten sus vidas. 

 

Artículo 40. Estos lineamientos deberán asegurar accesibilidad y su participación libre, previa a la toma de decisiones, 

informada, respetando el principio del interés superior de la niñez, es decir, ponderando primeramente la voz de niñas, niños 

y adolescentes y deberán considerar: 

 

I. Los diferentes ámbitos en los que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes para su implementación; 

 

II. La universalidad en la oportunidad de participación de las niñas, niños y adolescentes; 

 

III. El principio de inclusión de las niñas, niños y adolescentes que represente la diversidad en la Ciudad de México; 

 

IV. La construcción de espacios deliberativos permanentes, con metodologías adecuadas al grado de madurez, desarrollo, 

entorno cultural y geográfico de las niñas, niños y adolescentes; 

 

V. Que los diferentes procesos de participación, deberán ser transparentes e informativos. Se debe dar a las niñas, niños y 

adolescentes información completa, accesible, atenta a la diversidad y apropiada a la edad acerca de su derecho a expresar 

su opinión libremente ya que su opinión se tenga debidamente en cuenta y acerca del modo en que tendrá lugar esa 

participación, su alcance, propósito y posible repercusión; 

 

VI. La participación es voluntaria. Jamás se debe obligar a las niñas, niños y adolescentes a expresar opiniones en contra de 

su voluntad y se les debe informar de que pueden cesar en su participación en cualquier momento; 

 

VII. Ser respetuosos. Se deben tratar sus opiniones con respeto y siempre se debe dar a las niñas, niños y adolescentes 

oportunidades de iniciar ideas y actividades. Los adultos que trabajen con niños deben reconocer, respetar y tomar como 

base los buenos ejemplos de participación de las niñas, niños y adolescentes, por ejemplo, en su contribución en la familia, 

la escuela, la cultura, y el ambiente de trabajo. También es necesario que comprendan el contexto socioeconómico, 

medioambiental y cultural de sus vidas; 

 

VIII. Ser pertinentes. Las cuestiones respecto de las cuales las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar sus 

opiniones, deben tener pertinencia auténtica en sus vidas y permitirles recurrir a sus conocimientos, aptitudes y capacidad. 

Además, es necesario crear espacios para permitirles destacar y abordar las cuestiones que ellas y ellos mismos consideren 

pertinentes e importantes; 

 

IX. Que deben ser adaptados a las niñas, niños y adolescentes. Los ambientes y los métodos de trabajo deben adaptarse a la 

capacidad de las personas de 0 a 17 años de edad. Se debe poner el tiempo y los recursos necesarios a disposición de esta 

población, para que se preparen de forma integral y tengan confianza y oportunidad para aportar sus opiniones. Es necesario 

considerar el hecho de que las niñas, niños y adolescentes necesitarán diferentes niveles de apoyo y formas de participación 

acordes con su edad y la evolución de sus facultades; 

 

X. Los diversos procesos de participación deben ser incluyentes. Se deben evitar las pautas existentes de discriminación y 

estimular las oportunidades para que niñas, niños y adolescentes cuyos derechos han sido vulnerados puedan participar; 

 

XI. Que se debe apoyar en su formación para facilitar procesos efectivos de participación. Niñas, niños y adolescentes 

pueden participar como instructores y facilitadores respecto de la forma de propiciar la participación efectiva; necesitan 

formación de la capacidad para reforzar sus aptitudes de, por ejemplo, la participación efectiva y la conciencia respecto de 

sus derechos y capacitación para organizar reuniones, recaudar fondos, tratar con los medios de difusión, hablar en público 

y hacer tareas de promoción; 
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XII. Seguros y atentos al riesgo. En algunas situaciones, la expresión de opiniones puede implicar riesgos. Las personas 

adultas tienen responsabilidad respecto de las niñas, niños y adolescentes con los que trabajan y deben tomar todas las 

precauciones para reducir un mínimo el riesgo de que sufran violencia, explotación u otra consecuencia negativa de su 

participación; 

 

XIII. Las medidas necesarias para ofrecer la debida protección, incluirán la formulación de una clara estrategia de su 

protección que reconozca los riesgos particulares que enfrentan algunos grupos de la infancia y los obstáculos 

extraordinarios que deben superar para obtener ayuda; 

 

XIV. Las niñas, niños y adolescentes deben tener conciencia de su derecho a que se les proteja del daño y saber dónde han 

de acudir para obtener ayuda en caso necesario. La inversión en el trabajo con las familias y las comunidades es importante 

para crear una comprensión del valor y las consecuencias de la participación y reducir a un mínimo los riesgos a los que de 

otro modo podrían estar expuestas niñas, niños y adolescentes; 

 

XV. Que todo proceso de participación debe ser responsable. Es esencial el compromiso respecto del seguimiento y la 

evaluación. Por ejemplo, en toda investigación o proceso consultivo debe informarse a las niñas, niños y adolescentes 

acerca de la forma en que se han interpretado y utilizado sus opiniones y, en caso necesario, darles la oportunidad de 

rechazar el análisis de las conclusiones e influir en él. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho también a recibir una 

respuesta clara acerca de la forma en que su participación ha influido en un resultado;  

 

XVI. Cada vez que corresponda debe dárseles la oportunidad de participar en los procesos o actividades de seguimiento. Es 

necesario que la supervisión y evaluación de la participación de las niñas, niños y adolescentes, se haga con ellos y ellas 

mismas; y 

 

XVII. Cuando se trate de acuerdos, resoluciones y recomendaciones de atención urgente, las personas integrantes del 

Sistema remitirán la información cuando la persona titular de la Presidencia lo solicite, si fuere necesario. 

 

CAPÍTULO VII 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO 

 

Artículo 41. Adicionalmente, la Secretaría Ejecutiva en coordinación con instituciones nacionales e internacionales, 

académicas y con el sector social y privado, llevará a cabo ejercicios específicos de participación tales como foros, 

consultas, encuestas, o cualquier otro que permita recoger la opinión, las propuestas, recomendaciones y peticiones de niñas, 

niños y adolescentes, y que éstas puedan ser consideradas en el proceso de elaboración e implementación del Programa y de 

los programas y políticas públicas relacionadas con la protección integral de sus derechos que se emitan y aprueben por el 

Sistema de Protección, de conformidad con lo señalado por la Ley. 

 

Los resultados de estos ejercicios de consulta, deberán ser validados también por grupos de niñas, niños y adolescentes, 

previo a su utilización. 

 

Artículo 42. La Secretaría Ejecutiva implementará en cualquier momento, mecanismos específicos de participación con las 

personas representantes de los sectores públicos, instituciones nacionales e internacionales, académicas, sector social y 

privado que coadyuven en el funcionamiento del Sistema de Protección, tales como seminarios, simposios, congresos, 

encuentros, paneles, conferencias, mesas de trabajo interinstitucionales y demás, para garantizar la participación e 

involucramiento de dichos sectores en la definición e instrumentación de políticas para la garantía y protección integral de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes que se determine. 

 

Artículo 43. La Secretaría Ejecutiva instalará mesas de trabajo como espacios operativos de concertación y colaboración 

permanentes entre los integrantes del Sistema y demás instituciones públicas con el fin de fortalecer la coordinación y 

articulación institucional en la elaboración y ejecución del Programa y el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 

recomendaciones tomados.  

 

Se invitará a participar en las mesas, a personas expertas académicas, organizaciones de la sociedad civil u organismos 

internacionales, niñas, niños y adolescentes, y en su caso, para realizar propuestas de trabajo. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LAS COMISIONES 

 

Artículo 44. El Sistema de Protección contará con comisiones permanentes o transitorias en términos de los acuerdos, 

resoluciones o recomendaciones que se adopten. La creación de comisiones será determinada como resultado de aquellas 

situaciones críticas y de urgente atención; con base en ello, cualquier integrante del Sistema podrá solicitar por escrito ante 

la Secretaría Ejecutiva, la creación de una comisión; precisando cuando menos los siguientes aspectos: 

 

I. Situación a verificar sobre la garantía de los derechos específicos a atender desde un enfoque multidisciplinario e integral; 

 

II. Argumentar su urgencia y situación crítica; 

 

III. Proponer si es de carácter permanente o transitorio; 

 

IV. Proponer su integración, y 

 

V. Establecer los alcances que tendrá la comisión. 

 

Artículo 45. Las Comisiones tendrán por objeto la determinación de los mecanismos interinstitucionales adecuados y 

efectivos para la implementación de instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones tendientes a la atención 

integral de la situación de derechos o del derecho en específico que motivó su creación. 

 

Artículo 46. Las comisiones procurarán respetar la integración del Sistema, por lo que deberán tener una representación 

plural entre las instituciones del poder ejecutivo federal, los representantes de las entidades federativas, organismos públicos 

y representantes de la sociedad civil, así como contar con la participación, cuando sea posible, de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Artículo 47. Las comisiones contarán con la participación de personas expertas en los temas específicos a tratar, 

instituciones del sector público, social o privado u organismos internacionales y académicos. Los cargos de las personas que 

integren alguna comisión serán honoríficos. Las Comisiones participarán en las sesiones del Sistema por invitación de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 48. En los lineamientos que detallen el funcionamiento de estas comisiones serán aprobados por el Sistema de 

Protección. 

CAPÍTULO IX 

DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

 

Artículo 49. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del programa con base en diagnósticos previos y éstos a su 

vez serán el resultado de procesos incluyentes y participativos en los que se recabará información, propuestas y opiniones de 

las dependencias y entidades y demás autoridades, así como de los sectores social y privado, sociedad civil, y de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Para efectos de lo anterior, se tomara en cuenta el diagnóstico e información en el marco del programa de derechos 

humanos, así como con las que cuenta las dependencias de la administración pública de la Ciudad de México. 

 

Artículo 50. El Programa sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables, deberán contener por 

lo menos los aspectos siguientes: 

 

I. Las políticas, objetivos, estrategias, líneas de acción prioritarias, metas e indicadores correspondientes para el ejercicio, 

respeto, promoción y protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

II. Contemplar por lo menos los siguientes tipos de indicadores: de gestión, de resultado, de servicios y estructurales a fin 

de medir la cobertura, calidad e impacto de dichas estrategias y líneas de acción prioritarias; 
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III. La estimación de los recursos, fuentes de financiamiento, así como la determinación de los instrumentos financieros que 
requirieran las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno responsables de la ejecución de los distintos 
Programas; 
 
IV. Los mecanismos que aseguren una ejecución coordinada de los distintos Programas por parte de las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno; 
 
V. Los mecanismos de participación de los sectores público, privado, social así como de las niñas, niños y adolescentes en 
la planeación, elaboración y ejecución de los Programas que permitan la protección de los derechos de éstos últimos; 
 
VI. Los mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas, 
 
VII. Los mecanismos de evaluación; y 
 
VIII. Los demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 51. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno establecerán mecanismos necesarios a efecto de que los 
programas públicos, fondos y recursos orientados al cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes que se 
consideren prioritarios y de interés público, no sufran disminuciones en sus montos presupuestales. 
 
Artículo 52. Una vez aprobado el Programa, las dependencias y entidades de los distintos órdenes de gobierno deberán 
ajustar sus programas operativos a fin de que se asegure la implementación de las líneas de acción que les correspondan. 
 

CAPÍTULO X 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Artículo 53. Los lineamientos para la evaluación de las políticas, los programas y acciones en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes contendrán los criterios para la elaboración de los indicadores de proceso, resultados, gestión y 
servicios para medir la cobertura, calidad e impacto de las mismas en la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO: Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO: En la primera elección de los representantes de la sociedad civil que integrarán el Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, cuatro de los ocho integrantes, quienes serán 
determinados mediante sistema de insaculación por única ocasión, durarán en su encargo solamente dos años.  
 
Los primeros 20 integrantes del Consejo Consultivo serán electos por los Integrantes del Sistema de la Ciudad de México, 
señalados en los apartados A, B y C del artículo 105 de la Ley, en los términos de la convocatoria pública que para el efecto 
emita la Secretaría Ejecutiva.  
 
Diez de los veinte integrantes, serán determinados mediante sistema de insaculación por única ocasión y no podrán ser 
reelegidos para un segundo periodo.  
 
TERCERO: La Secretaria Ejecutiva realizara las gestiones necesarias para la formalización del Manual de Organización y 
Operación del Sistema previo cumplimiento de las disposiciones administrativas aplicables. 
 
Ciudad de México a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.  

(Firma) 
                 LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO 

DIRECTOR GENERAL DEL DIF-CDMX Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 54 fracciones I, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal; 4, 44 fracción III, 45, 46, 49, 78 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal; 2° del Decreto del 2 de julio de 1997, por el que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomina Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Distrito Federal; 15 fracción VII del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Distrito Federal; 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es obligación de la autoridad velar por el respeto del derecho de todo gobernado a ser notificado de los actos que ésta 

emita y que inciden en la esfera jurídica de los particulares, en estricto cumplimiento a las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica que deben observarse en todo procedimiento administrativo. 

 

Que es necesario establecer estrados para notificar las determinaciones que emite la Dirección Ejecutiva de la Defensoría de 

los Derechos de la Infancia, en el ámbito de su competencia, en el caso de que los usuarios no hayan señalado domicilio en 

la Ciudad de México, sea inexistente, inexacto o inaccesible o a pesar de las gestiones realizadas no haya sido posible su 

localización.  

 

Que a fin de garantizar su estricta observancia y debido cumplimiento en el desarrollo de las atribuciones inherentes a este 

Sistema, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS ESTRADOS FÍSICOS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA. 

 

Primero.- Se fijan los estrados físicos para uso de la Dirección Ejecutiva de la Defensoría de los Derechos de la Infancia. 

 

Segundo.- El domicilio donde serán colocados dichos estrados será el de la Dirección Ejecutiva de la Defensoría de los 

Derechos de la Infancia, sito en la calle de Xochicalco, número 1000, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México. 

 

Tercero.- Las notificaciones que al efecto se coloquen en dicho medio, tendrán una duración de 15 días hábiles y podrán ser 

consultados en un horario de las 9:00 horas a las 18:00 horas. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Ciudad de México, a los doce días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.  

 

(Firma) 

LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO 

 

DIRECTOR GENERAL 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

Convocatoria: 40 

C.P. Martha Leticia Cortés Genesta, Directora Ejecutiva de Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con los artículos 27 a), 28, 30 fracción II y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 7 fracción XIII, numeral 5 y 101-G del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 

Laboratorio; y Refacciones y Accesorios Menores de Maquinaria y Otros Equipos, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación  Pública Internacional 

No. de licitación Costo de las  

bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de propuestas Fallo 

LPI-03-2016 $1,100.00 19/10/2016 
20/10/2016 

10:00 horas 

24/10/2016 

10:00 horas 

26/10/2016 

10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 

58 Filter box 20 (47mm) número de parte: 40929753 para analizador modelo TODOS (importado) 30 Pieza 

63 Flow controller filter, para analizador Teom, número de parte: 30-003097 20 Pieza 

76 In-line filter, para analizador Teom, número de parte: 57-002758  (importado) 40 Pieza 

154 Rebuild kits vacumm pumps, para monitor teom, número de parte:    111754-00  (importado) 10 Pieza 

155 Rebuild kits vacumm pumps, para monitor teom, número de parte: 59-008630 (importado) 10 Pieza 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en www.sedema.cdmx.gob.mx y venta en: Comonfort No. 83 esq. Paseo de la  Reforma, colonia Ampliación 

Morelos, código postal 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 57 72 40 22 ext. 105 y 106,  los días  17, 18  19  de octubre de 2016; con el siguiente 

horario: 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México y Vía ventanilla bancaria a la 

cuenta número 65501123467  Referencia 2601 de la Institución bancaria Santander, S.A. (México) mediante Cheque certificado o de caja a favor del Gobierno de la Ciudad de 

México/Secretaría de Finanzas/Tesorería de la Ciudad de México. 

 Los actos de  junta de aclaración, acto de presentación de las propuestas y acto de fallo  se efectuarán en la fecha y horario arriba indicados en las instalaciones de la Dirección 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Comonfort No. 83 esq.  Paseo de la Reforma, colonia Ampliación Morelos, Código Postal 06200, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español.  

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.  

 No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Según anexo técnico. Plazo de entrega: Según calendario.  

 El pago se realizará: 20 días hábiles a la presentación de la factura debidamente validada. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los servidores públicos responsables del procedimiento de manera conjunta o separada serán los CC. El titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y 

Roberto Carlos Guzmán Olvera, Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones y Almacenes o a quien se designe. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE OCTUBRE DE 2016. 

(Firma) 

C.P. MARTHA LETICIA CORTÉS GENESTA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Proyectos Especiales 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No. 003 

 

El Lic. José Casto Hernández Director General de Proyectos Especiales, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 134; en el artículo 87 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 15 fracción V y 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; artículos 23, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal y de 

conformidad con el articulo 60 fracciones IV y V del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales 

interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios 

Unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente:  

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

DGPE-LPN-006-16 

Supervisión técnica, administrativa y financiera, para los trabajos de 

Construcción del corredor vial de la Línea 7 del Metrobús y sus 

adecuaciones para el servicio complementario, que correrá sobre 

Avenida Paseo de la Reforma en el tramo comprendido de Indios 

Verdes a Santa Fe, con influencia en las Delegaciones Gustavo A. 

Madero, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón y Cuajimalpa. 

17-nov-16 08-nov-17 

 

357 

 

$15,800,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

 

$6,000.00 

 

19-oct-16 
25-oct-16 

12:00 

20-oct-16 

11:00 

03-nov-16 

12:00 

 

La Autorización presupuestal para convocar a la realización del presente servicio se otorgó mediante el oficio número SOBSE/DGA/DRFM/1487/2016, emitido por la 

Dirección de Recursos Financieros y Materiales de la Dirección General de Administración, con fecha 27 de junio de 2016, y con oficio de autorización multianual 

SFCDMX/0457/2016, emitido por el Secretario de Finanzas de la Ciudad de México, con fecha 04 de octubre de 2016. 

 

El domicilio que ocupa la dirección general de proyectos especiales donde se llevaran a cabo los eventos está ubicado en Av. Universidad No. 800, 4to. Piso, Col. Santa 

Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, teléfono 91833700 extensión 5316 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

1.- Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1.1.- Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación, indicando el número de licitación, descripción de la misma, 

objeto social de la empresa, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado en la Ciudad de México y teléfono(s), en papel 

membretado de la empresa, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), 

dirigido al Lic. José Castro Hernández, Director General de Proyectos Especiales. 

1.2.- Constancia de registro de concursantes vigente, emitida por la Secretaría de Obras y Servicios, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 

Publicas del Distrito Federal, misma que deberá de indicar Capital Contable requerido, así como las especificaciones solicitadas, acompañada de la siguiente 

documentación comprobatoria: 



a) Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta de los ejercicios 2014 y 2015, para acreditar el Capital Contable mínimo Requerido, presentando Balance general y 

el Estado de Posición Financiera, los cuales no deben exceder los 180 días naturales de elaborados previos a la fecha de presentación y apertura del sobre único, 

mismos que deberán estar auditados por contador Público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia legible de la cédula profesional 

del Contador 

b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal y 47 fracciones XIII y XV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

c) Escritura Constitutiva de la empresa con datos registrales para persona moral o identificación con acta de nacimiento para persona física en los términos de la Ley. 

1.3.- Las personas físicas o morales interesadas deberán manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que han cumplido en debida forma con las obligaciones 

fiscales a su cargo previstas en los artículos 56 y 69 del Código Fiscal del Distrito Federal, correspondientes a los últimos cinco ejercicios fiscales, así como lo 

indicado en el último párrafo del artículo 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y la circular número SF/CG/141111/2007 emitida por la 

Contraloría General y la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, publicada en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el 06 de agosto de 2007. El 

concursante que resulte ganador en la licitación, deberá presentar para la firma del contrato, copia simple (presentando original para cotejo) de la constancia de no 

adeudo de las contribuciones señaladas.  

1.4.- Identificación oficial del representante legal.  

2  Consulta y venta de bases. 

2.1.-Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos y Contratos de Obra Pública de Proyectos Especiales de 

la Dirección de Procedimientos de Licitación de Obra Pública de Proyectos Especiales de la Dirección General de Proyectos Especiales, en la ubicación antes citada, 

a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

2.2.-La consulta de las bases estará disponible en las oficinas de la convocante, para la adquisición de las mismas se deberá efectuar el trámite de pago de bases 

establecido en esta convocatoria ante la convocante. 

2.3.-El catálogo, especificaciones, planos (en su caso) y los demás documentos que se requieran, estarán a disposición de los interesados una vez que se haya hecho el 

pago correspondiente de las bases, en las oficinas de la convocante en la ubicación antes citada, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite 

para adquirir las bases, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

3.-  La forma de pago de bases se hará: 

3.1.- En las oficinas de la convocante, en la ubicación antes citada mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del (Gobierno de la Distrito 

Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal), se podrá abreviar de la forma siguiente: (GOB. D.F./SRIA. FIN./TESORERÍA GOB. 

D.F.), con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, el pago de las mismas deberá efectuarse durante el periodo de venta de 

bases, por lo que no se permitirá la participación de concursante alguno en la presente convocatoria sino cumple con este requisito. 

4.-  La visita al sitio de los trabajos para la presente convocatoria no aplica, ya que se trata de servicios relacionados con la obra pública. 

5. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Proyectos Especiales, sita en la ubicación antes mencionada, el día y 

hora indicados en esta convocatoria. Es obligatoria la asistencia de personal calificado y con experiencia referente al objeto de esta convocatoria. Se acreditará tal 

calidad con certificado técnico, carta de pasante o cédula profesional (original y copia). La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria. 

6. Los actos de presentación y apertura del sobre único con las proposiciones técnicas y económicas, y el fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 

Dirección General Proyectos Especiales, sita en la ubicación antes mencionada, en los días y horas indicados en esta convocatoria. 

7. Anticipo: No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales. 

8. Garantías: Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 

a) De seriedad de la propuesta, correspondiente al 6% del importe total de la misma, sin incluir el I.V.A., mediante cheque cruzado. 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, sin incluir el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada.  

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A, mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada. 



9. No podrá subcontratarse parte alguna de los trabajos, ni se permitirán asociaciones para fines de financiamiento o ejecución de los mismos. 

10. Las condiciones de pago son mediante estimaciones, mismas que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por unidad de concepto de obra realizado, 

asimismo, el pago de dichas estimaciones será dentro del plazo establecido para tal fin, y se contará a partir de la fecha en que hayan sido ingresadas debidamente 

firmadas por el contratista y autorizadas por la residencia de la obra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal. 

11. Los interesados en la licitación de la presente convocatoria, para acreditar la experiencia técnica solicitada, deberán presentar lo siguiente: 

a) Bajo protesta de decir verdad, relación de contratos de obras o servicios relacionados con la obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con 

particulares para la ejecución de servicios similares a los del objeto del presente concurso, por lo menos en los últimos tres años y contar con capacidad financiera, 

administrativa y de control, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su 

estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la licitante, 

presentando carátulas de contratos y actas de entrega- recepción. En caso de no tener contratos de obras o servicios relacionados con la obra, vigentes a la fecha de la 

apertura de propuestas, también deberá manifestarlo. 

b) Currículum vitae de la empresa concursante, destacando los trabajos realizados durante los últimos 5 años, anexando copias de las carátulas de los contratos o 

cualquier otro documento que acredite la experiencia en trabajos similares a los del objeto de la presente convocatoria, específicamente en supervisión de obra, con 

firma autógrafa. 

c) Currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos objeto de esta convocatoria, con firma autógrafa, 

destacando la experiencia de este personal en servicios similares a los del objeto de la presente licitación, para el personal directivo y profesional deberá contar con 

experiencia comprobable de 3 años en servicios similares, adjuntando original de carta compromiso actualizada y en el caso de profesionistas fotocopia de su cedula 

profesional. 

Toda la información anteriormente señalada deberá ser verificable, conforme a los lineamientos establecidos en la presente convocatoria y/o las bases de concurso. 

12. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: el español. 

13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

14. La Convocante, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la concursante, que reuniendo las 

condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y 

administrativa que resulte solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

15. De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el 47 fracción I de su Reglamento, se podrá llevar a cabo el proceso de 

licitación, aun cuando se haya registrado la participación de un solo concursante y/o hecha la evaluación técnica se procederá a hacer la evaluación económica con la 

propuesta o propuestas que existan, siempre y cuando no se encuentre el interesado en los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso. 

16. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas. 

17. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016. 

 

(Firma) 

 

LIC. JOSÉ CASTRO HERNÁNDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN 

 



CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 26/16 

El Lic. Pedro Fuentes Burgos, Director de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y con fundamento en lo establecido en la Fracción I del Artículo 21 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal y de conformidad a los Artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 Fracción I, 32, 33, 39 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a todos los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional para la adquisición de “Vestuario y Uniformes y Prendas de Seguridad y Protección Personal”, con la finalidad de conseguir 

mejores precios y condiciones de entrega y/o prestación de servicios por parte de los proveedores, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de Sobre Fallo 

EA-909007972-N32-16 $5,000.00 19/octubre/16 
20/octubre/16 

11:00 hrs 

07/noviembre/16 

11:00 hrs. 

14/noviembre/16 

12:00 hrs 

 

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad 

1 Faja Ortopedica con Tirantes Pieza 664 

2 Botas de Casco de Acero Color Café Par 529 

3 Calzado Enfermera Blanco y Azul Marino Par 522 

4 Guantes Almacen Par 514 

5 Filipina Enfermera Operativa y Dirigente Blanca Pieza 463 

 

 Nombre del Servidor Público responsable de la licitación: C.P. Salvador Osogobio Villegas, Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o Fromm Jonahatan 

Castellanos González, Subdirector de Adquisiciones de la Convocante. 

 Los plazos señalados en la Convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 La forma de pago de las bases será a través de depósito en la cuenta 65505279046 de la Institución Bancaria Santander, a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, o 

mediante cheque certificado o de caja, a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Xocongo No. 225, tercer piso, Colonia Tránsito, C.P. 

06820, Delegación: Cuauhtémoc, Ciudad de México; en el siguiente horario: De 9:00 a 15:00 horas, así como en la página de Internet de la Convocante www.salud.df.gob.mx. 

 Periodo de Entrega de los Bienes: De conformidad a lo establecido en las Bases. Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 

 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

 Condiciones de pago: Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega de la factura correspondiente; no se otorgarán anticipos. 

 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016. 

(Firma) 

LIC. PEDRO FUENTES BURGOS 

Director de Administración y Finanzas 

NOTA: De conformidad con el Artículo Transitorio Décimo Cuarto del Decreto por el que se declaró reformada y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; a 

partir de la entrada en vigor del decreto, todas las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal deberán entenderse 

hechas a la Ciudad de México. 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

 

 

 

VESLO, S. A. 
 

 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

 Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad, de fecha 20 de septiembre del año 2016, se convoca a los 

accionistas de VESLO, S. A. a celebrar la Asamblea General Extraordinaria el próximo jueves 10 de noviembre del presente 

año de 2016 en el domicilio ubicado en la casa número trescientos cuarenta y dos, interior seiscientos dos de la Avenida 

Patriotismo en la Colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, C. P. 03800 en el Distrito Federal a las doce 

horas, la que se celebrará de acuerdo a la siguiente 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- Informe del Consejo de Administración relativo al ejercicio social del 1º de enero al 31 de diciembre del año 2015. 

2.- Presentación de los Estados Financieros de la sociedad al 31 de diciembre del año 2015, del dictamen del Comisario y 

resolución sobre los mismos. 

5.- Ratificación de los planes y proyecciones presentadas en noviembre del 2015  para el  ejercicio social del 2016. 

6.- Designación del Consejo de Administración. 

7.- Remuneración de Consejeros. 

8- Asuntos Varios. 

 

ATENTAMENTE 

 

(Firma) 

 

SRA. HERMINIA LOPEZ LOPEZ. 

SECRETARIO DEL CONSEJO. 
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CASA ÁLAMOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

De conformidad con los Artículos Décimo Sexto de los estatutos sociales de CASA ÁLAMOS DE MÉXICO, S.A DE C.V. 

(la “Sociedad”) y con fundamento en el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

convoca a los accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que se 

celebrará el viernes 04 de noviembre de 2016 a las 12:00 Hrs. en el domicilio ubicado en Calle Mitl, No. 17, Col. Adolfo 

Ruiz Cortines, C.P. 04630, Ciudad de México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 I. Estudio y en su caso, aprobación sobre la disolución anticipada de la sociedad, así como la puesta en liquidación de la 

misma. 

II. Revocación de todos y cada uno de los poderes expedidos hasta el día de la presente cita a los funcionarios de la 

sociedad. 

III. Designación del liquidador y otorgamiento de poderes al mismo. 

IV. Designación de delegado especial para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta Asamblea.  

 

Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas o sus representantes legales, deberán, por lo 

menos con 48 horas de anticipación a la fecha y hora señaladas para la celebración de la misma, contadas en días hábiles, 

depositar sus títulos de acciones y/o las constancias de depósito de los títulos de las acciones expedidas en la asamblea 

constitutiva de la “Sociedad”. A cambio del depósito de los títulos de las acciones o de las constancias de depósito de éstas, 

los accionistas o sus representantes legales recibirán la tarjeta de admisión correspondiente expedida por dicha Sociedad. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante poder 

otorgado a través de fedatario o notario público o mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, 

mismos que deberá recibir la Sociedad con un mínimo de 48 horas de anticipación a la hora fijada para la celebración de la 

misma, contadas en días hábiles. 

 

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del Orden del Día, estará a disposición 

de los accionistas de la Sociedad en forma gratuita y en días y horas hábiles, en el domicilio de la Sociedad antes indicado. 

 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2016. 

Casa Álamos de México, S.A. de C.V. 

 

(Firma) 

 

_________________________________ 

Sr. Carlos Armando Wiggenhauser Prieto 

Presidente del Consejo de Administración 
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FARES EXPORTS TRADING MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN 

AL 31 DE JULIO DE 2016 

(En pesos mexicanos) 

 

 ACTIVO   

CIRCULANTE    

Efectivo y equivalentes  $ 0 

Cuentas por cobrar:    

Clientes   0 

Anticipo de impuestos   0 

IVA Acreditable   0 

Total del circulante  $ 0 

Propiedades y Equipo Neto   0 

Otro Activo   0 

Total del Activo  $ 0 

    

 PASIVO   

A CORTO PLAZO    

Acreedores diversos  $ 0 

Proveedores   0 

Total del Pasivo a Corto Plazo   0 

Total del Pasivo  $ 0 

    

 CAPITAL CONTABLE   

Capital Social  $ 17,191,607 

Resultados acumulados    (17,191,607) 

Resultado del ejercicio   0 

Total del Capital Contable  $ 0 

Total del Pasivo y Capital Contable  $ 0 

 

 

 

(Firma) 

 

_________________________________________ 

C.P. EDUARDO ERNESTO VILLEGAS ORTIZ 

Liquidador 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016 
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                                              FARES EXPORTS MANAGEMENT MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN 

AL 31 DE JULIO DE 2016 

(En pesos mexicanos) 

 

 ACTIVO   

CIRCULANTE    

Efectivo y equivalentes  $ 0 

Cuentas por cobrar:    

Deudores diversos   0 

Anticipo de impuestos   0 

IVA Acreditable   0 

Total del circulante  $ 0 

Propiedades y Equipo Neto   0 

Otro Activo   0 

Total del Activo  $ 0 

    

 PASIVO   

A CORTO PLAZO    

Acreedores diversos  $ 0 

Impuestos por pagar   0 

Total del Pasivo a Corto Plazo   0 

Total del Pasivo  $ 0 

    

 CAPITAL CONTABLE   

Capital Social  $ 4,383,895 

Resultados acumulados   (4,383,895) 

Resultado del ejercicio   0 

Total del Capital Contable  $ 0 

Total del Pasivo y Capital Contable  $ 0 

 

 

 

(Firma) 

 

_________________________________________ 

C.P. EDUARDO ERNESTO VILLEGAS ORTIZ 

Liquidador 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2016 
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PROFESIONALES PRIVADOS EN CUSTODIAS Y RESGUARDOS EMPRESARIALES S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE  SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

                                              (Firma)(Firma) 

 

                      JOSE LUIS ZARATE GALLEGOS                                            LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADORES 

 

 

 

 

PROFESIONALES EN SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

                                              (Firma)(Firma) 

 

JOSE LUIS ZARATE GALLEGOS                                                 LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADORES 
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DISEÑOS INTERLOMAS REV. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE  SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIONES DE FERRELO. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 
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TEXTILES Y TELAS ALHELI. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE  SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

DISEÑOS RIO. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 
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CANTERA NUEVA. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE  SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

 

NYON SERVICIOS CORPORATIVOS. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 
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BEKES ASESORES CORPORATIVOS. S.A DE C.V 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE  SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

GRUPO RUHANE Y ASOCIADOS. S.C 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÒN AL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2016 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

 

ACTIVO  PASIVO  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM. POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL    

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

                TOTAL DE CAPITAL CONTABLE $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

 

 

(Firma) 

 

LEOPOLDO NERI ROMERO 

LIQUIDADOR 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 

habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 

partir de la primera emisión que se efectué a partir del 2 de febrero de 2016, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 

Índice será la Décima Novena. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 

publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 

esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 

publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,753.70 

Media plana ............................................................................................  943.30 

Un cuarto de plana .................................................................................  587.30 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA Núm. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $42.00) 

 


